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\ ___________  ^  • ___________

P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R S T O S  '

j * Salta, Enero 24 de 1938.—

J Expedientes: N° 2516—Letra C/957 y N° 1—Letra C/938.—

i Debiendo procederse a las elecciones de Tres Diputados al Honorable 
Congreso de la Nación y de los Senadores y Diputados, titulares y suplentes, 
a la Honorable Legislatura de la Provincia, que cesan en sus mandatos res
pectivos el día 30 de Abril del corriente año; atento a las comunicaciones de 
fechas 29.y 30 de Diciembre de 1957, de los señores Presidentes de las Ho
norables Cámaras de Diputados y Senadores, respectivamente;'y en cumpli
miento d*e lo dispuesto por los arts. 11 y 23 de la. Ley de Elecciones Na
cionales N' 8.871, y con sujeción a lo establecido por los arts. 27, 70,'71 y 
73 de la Ley de Elecciones de la Provincia N - 122; ' . :

E l Gobernador de la Provincia,

'  / D - ‘e  c  r  e ‘ t  a : '

« i
Art. I o.— Convócase al electorado de'la Provincia para el día Domin

go 6 de Marzo próximo venidero, a fin de elegir tres (3) Diputados al Ho
norable Congreso de la Nación; en reemplazo de los ciudadanos Ernesto M. 
Araoz, Abel Gómez Rincón y.José María Saravia.

*

Art. 2°.— De acuerdo con los árts. 55 y 56 de la Ley Nacional N - 8.871',
| cada elector podrá votar hasta por dos (2) candidatos. a_elegirse,___________



i
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Art. 3°.—-Convócase, igualmente, para el día Domingo 6 de Marzo pró
ximo venidero, a'nlos electores de los Departamentos que a continuación se 
expresan, para elegir sus .representantes a la Honorable Legislatura, en la 
siguiente forma: Por el de-la Capital, Un (1) senador titular y Un (1) senador 
suplente, siete (7) diputados titulares y siete (7) diputados suplentes; por'Anta, 

’Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Dos (2)' diputados titula
res y Dos (2) diputados suplentes; por la Caldera, Un (1) senador titular y 
Un. (1) senador suplente, Un (1) diputado, titular y Un (1) diputado suplente; 

‘ por Cafayate, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) dipu 
tado titular y Un (1) diputado suplente; por Cachi, Un (1) senador titular y 
Un (1) senador suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado suplente; 
por La Candelaria, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente; por 
Cerrillos, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente. Un (1) diputado 
titular y Un (1) diputado suplente; por Guachipas, Un (1) senador titular y Un 
(1) senador suplente, Un (1) diputado titular-y Un (1) diputado suplente; por 
Santa Victoria, Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) di
putado titular y Un (1) diputado suplente; por La Poma, Un (1) senador ti 
tular y Un (1) senador suplente, Un (1) diputado titular y Un (1) diputado su
plente.—

Art. 4 ’.— De acuerdo con los artículos 27, inciso I o, 70 y 71 de la Ley 
.de Elecciones de la Provincia N 122, cada elector de los Departamentos de: 
Caldera, Cafayate, Cachi, Cerrillos, Guachipas, Santa Victoria y La Poma, 
podrá votar por Un (1) senador titular y Un (1) senador suplente, Un (1) di
putado titular y Un (1) diputado suplente.

Cada elector del Departamento de La Capital podrá votar por Un (1) se- 
’ nador titular y Un (1) .senador suplente, y por cuatro (4) diputados titulares 
y cuatro (4) diputados suplentes.

Cada elector del Départamento de Anta podrá votar por Un (1) senador 
titular y Un (1) senador suplente y por Dos (2) diputados titulares‘y Dos (2) 
diputados suplentes.

Cada elector del Departamento de La Candelaria podrá votar por Un 
(1) senador titular y Un (1) senador suplente.

Art. 5-.— Hágase conocer este decreto del Honorable Tribunál Electo
ral de la Provincia, de la Honorable Junta Escrutadora Nacional del Distrito 
Salta, y del Ministerio del Interior, a los efectos legales consiguientes.

Art. 6°.— Circúlese, comuniqúese, publíquese en la forma de ley, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es co p ia :—  j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Enero 26 de 1838.—

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Atento a los decretos de fechas Diciembre 9 de 1931- (artículo 15), 
Enero 20 de 1934, Febrero 7 de 1934, y Enero 30 de 1936. señalando la. 
jurisdicción electoral de las Municipalidades y Comisiones Municipales de la *• 
Provincia; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el día Domingo 6 de Marzo próximo venidero tendrán lugar las 
elecciones ordinarias para la renovación de los concejales y miembros de las 1 
Comisiones Municipales de la Provincia, de conformidad con las disposiciones : 
pertinentes de la Ley Orgánica de Municipalidades n°. 68 y de la Ley de 
Elecciones de la Provincia nu. 122.— j

Que la H. Legislatura de la Provincia aún no ha sancionado la Ley ] 
general que fije la delimitación territorial de los Distritos Municipales, con 
arreglo a la facultad que al efecto le acuerda el artículo 172 de la Consti
tución de la Provincia; que, por otra parte, el Capítulo XIII— de la Ley 
Orgánica de Municipalidades nü 68, establece, ' en forma correlativa a la 
disposición constitucional citada, la facultad de las Municipalidades y Comi
siones Municipales para que, con la aprobación del Poder Ejecutivo, prévio 
los informes de las reparticiones técnicas correspondientes, procedan mediante 
ordenanzas a la fijación del ejido urbano de las ciudades y pueblos de los 
Municipios, y, desde luego, estas disposiciones resultan complementarias de 
la Ley general de delimitación territorial de los Distritos Municipales, siendo 
facultad inherente al Gobierno comunal la organización dentro de la juris
dicción de cada municipio del éjido urbano de las ciudades y pueblos que 
comprenda.— j

'Que no existiendo hasta el presente la Ley que manda sancionar el j 
Art 172 de la Constitución de la Provincia, el Poder Ejecutivo estima de la 1 
mayor urgencia y necesidad ineludible ratificar la jurisdicción electoral pro ! 
visoria de los Municipios que fuera fijada por el Art. 15 del Decreto dictado ¡f 
én Acuerdo de Ministros por el Gobierno de 'la Intervención Federal en la j 

Provincia con fecha Diciembre 9 de 1931, máxime cuánto que sea jurisdicción ¡ 
electoral permanece en vigencia ratificada por decretos del Poder Ejecutivo j 
de fechas Enero 20 de 1934 y Enero 30 de 1936. y por ser, además, dicha 
jurisdicción en la que cada municipalidad ó comisión municipal ejercita sus 
funciones administrativas y todos los actos relativos a la gestión de los 
intereses de carácter local, hábiéndo también servido de base para la cons-

I
titución de los gobiernos municipales actuales.—

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia,

D  E  C x K T A

Art. I o.— Ratifícase la-jurisdicción electoral de los Municipios déla
• Provincia fijada por el'Artícuto 15 del Decreto dé Diciembre 9 de 1931, y 

sucesivamente confirmada por los decretos de Enero 20 y Febrero 7 de 1934,
•y Enero 30 de 1936, en carácter provisorio hasta .tanto la H. Legislatura 
sancioné la Ley general de delimitación territorial dé los Distritos Munici- 

[pales conforme lo estatuido por el Art. .172 de la Constitución de la Proyincia, | 
.y cuya jurisdicción electoral es la siguiente: * ‘ ' ¡
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Municipalidad de la Capital:

Circuito n° 1 Mesas n° 1 al 25 
Circuito n° 2 Mesas n° 1 al 16 
Circuito nQ 4 Mesas n° 1 al 5.—

Si

k! M unicipalidad de Campo Santo:

Circuito n° 7 Mesas n° 1 al 8.—

?,nl isg M unic ipa lidad ' de General Güemes:

asi 9f<Cfrcuito n° 8 Mesas n° 1 al 10.—
'-.ono'QteGuito n° 9 Mesas n° 1 al 2.— ' '
■jb Bi . '

Municipalidad de Metán.

ríoo $ 5® 9 . ’n° 10 M esa s  n° -1 al 12 - ~  * .

^ J  0?! 9b^|f|un,*c1'Pa^ ^ a^ de Qrán:

bí sQwfciíitenoS 21 Mesas n° 1 al 9 
-imo3íii<cisHibsblrlB22 Mesas n° 1 al 7 j

oi'/9i<?ir,omtaDB(925 Mesas n° l ’ y 2.—
9inBÍb9rrt nsba^oiq.,.
gol sb 8oId9u f 1̂ n^ ipa lid ad  de Tartagal:

% sas  n° I al 15.- 
obfi9¡3 ^yleqoinuTn aofí.

-3ÍHJ(- b! 9b (M añkljíálM ad de R. de la Frontera Ia. Sección.—
9up apicbuq v 89bsbub ai 

i Circuito n° 41 Mesas n° 1 al 9

So isfijfSHiíP f#bnb43 M i^ e ^ J 0 1 y 2.—

R»S- ¡o  de Lerma:

obBl:(ftr§tírP§9fi> ¡S& W%\  6
si r iC it a ^ d V W M é g íf é 1 $  f^y0' 2
nóbo ibahu i B93 9up oirtém  grnixém , 1»

Sí) MíítSSoft' il)calfi5 
BriDiiPjfiSWtíbfcP ' , 1 ^  iW £ S£ s08g  í 4 e&J (7 

ana ítiq^lnMesaQiínrndDafl 4

so l  9b n ó iíaa g  b I »  a o v i l s í s i  , ^ o í3 h. , , c  ,
-anod ni Bisq 9=>BdS«nB§M»ñ3Aíf»Jifi'Pal de San Lorenzo . 

Circuito n • 3 Mesas n —

Com¡sión^¡\uQÍcipal de La Caldera

Circuito rr 5 Mesas n 1 y 2 
Circuito rr 6 Mesas tr 1.—

?  * i £ ? r n m m  .
t‘c8 lQS5C'QH<»i9J'9íltíM Ss0«9!l0 febab4t9T39b aol toq Bbsrmtfi 
S1'JÍBl8Íg9j .H
-toimity aq ín ta iO  gol j b  is n o ím g ) nftpBtim il9b *¡b isigrisg 
,R bn6 ÍÍ^ !R 9 Á ’nQg)iwM?ft^)níl sb §v P\TTÁ ¡9 toq  obiutBtgg oí 

C ircuito  i r  13 M esas, r r  *:e3h$ti§ía bI 89 IbioíD9I9 nóbo;.
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j Comisión Municipal de Anta (Joaquín V. González)

Circuito rr 14 Mesas ir  1 y 2 .
| Circuito ir  15 /Mesas rr 1 gl 3
¡ Circuito n - 16 Mesas rr 1 al 4
¡ Circuito ir  17 Mesas rr 1,2, 8 y 11.— |

¡I Comisión Municipal de Quebrachal j|

! Circuito n ' 1 6  Mesas rr 5 ’ "i
' Circuito ir  17 Mesas rr 3, 4, 5, 6, 7, 9, y 10.— ¿j

i Comisión Municipal de Rivadavia (Banda Sud) 1

i Circuito ir  18 Mesas rr 1 y 2 ¡j
Circuito ir  19 Mesas rr 1 y 2.— ¡*

Comisión Municipal de Rivadavia (Banda Norte) |j

Circuito n • 20 Mesas ir  1 al 5.— ' ■ j

Comisión Municipal de Pichanal

Circuito ir  23 Mesas ir  1' al 6.— ■’ j

Comisión Municipal de Embarcación j
Circuito rr 24 Mesas ir 1, al 7. 1 
Circuitojrr 26 Mesas ir 1 a! 3.—

0 I
Comisión Municipal de íruya ;

Circuito ir  28 Mesas ir  1 al 3 . . j j

Circuito rr 29 Mesas rr 1 • al 3.— I

Comisión Municipal de Santa* Victoria

Circuito n 30 Mesas n 1 al 4 
Circuito ir  31 Mesas ir 1 al 4.—

| Comisión Municipal de Cerrillos:

C i r c u i t o  n ° ¿ 3 2  M e s a s  n°- x ¿ t f- 5 . —  * .

Comisión Municipal de La Merced:

Circuito n ‘ 33 Mesas, i r  (i s al( 5 . —  r •' j.

Comisión Municipal de Chicoana: ¡
i • 1 . '
i) * • C i r c u i t o  r r  3 4 , M e s a s  t r  x al 8 . —  • . J
|! r C j r c u i t o ^ n - -35 M e s a s  i r  1 *' -

Comjsión Municipal de Carril:

Circuito i r  36 M e s a s  i r  1 al  3 . —
1 ■ ' • ' J

Comisión Municipal de La'Vina:

Circuito i r  37 M e s a s  i r  1 al.  4 . —  . *
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Comisión Municipal de Coronel Moldes:

Circuito N ‘ 38 Mesas n- 1 al 4 .—

Comisión Municipal de Guachipas:

Circuito n - 39 Mesas N- 1 al 3.

Circuito n - 40 Mesas n - 1, 2 y 3 .— ■

Comisión Municipal de R. de La Frontera 2a. Sección:

Circuito n - 42 Mesa n - 3 
Circuito i r  43 Mesa 11 • 1 al 3'

Circuito n- 44 Mesa N* 1 al . 5 .—

Comisión Municipal de El Tala: (Ruiz de los Llanos).

C ircuito n - 46 Mesas n* 1 al 4- —

Comisión Municipal de La Candelaria:

Circuito i r  45 Mesas t r  1 y 2 .—

Comisión Municipal de Cafayate:

Circuito rr 47 Mesas ir  1 al 5 

Circuito n - 48 Mesas i r  1 v 2 .—

Comisión Municipal de San Carlos:

Circuito n - 49 Mesas i r  r al 3 *

Circuito i r  50 Mesas 11* 1 y 2

Comisión Municipal de Angastaco:

C ircuito i r  51 Mesas rr 1 al 3 .—

Comisión Municipal de Molinos:

Circuito n\ 52 Mesas i r  1 y 2

Circuito tr  53 Mesas i r  1 y 2

Circuito n - 54 Mesas t r  1 y 2

Circuito i r  55 Mesas tr  1 .—

Comisión Municipal de Cachi:

Circuito rr 56 Mesas t r  1 al 5 

Circuito tr  57 Mesas i r  1. al 3 .—

. Comisión Municipal de La Poma:

Circuito t r  62 Mesas t r  1 al 3 .—
A rt. 2o.— Hágase conocer este Decreto, en copia legalizada adiunta, del 

H . Tribunal Electoral de la Provincia, a los fines legales consiguientes.— 

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓM COSTAS

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S

Es copia: j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno
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H. TRIBUNAL ELECTORAL DE

LA PROVINCIA.—

Autoridades de comido insaculados 
para las elecciones que tendrán lu
gar los años 1958—1939.—

COLEGIO ELECTORAL N°. 1 
CAPITAL

Mesa N° 1

Presidente Zone Pedro Amadeo 
Suplente I o Bellido Pedro 
Suplente 2o Cornejo Martín Francisco 
Mesa N° 2
Presidente Sly Jorge Alberto Víctor 
Suplente I o Sanmillán Enrique 
Suplente 2° Guillen José 

'Mesa N° 3
Presidente Baigorria Domingo 
Suplente l°  Gaudelli Juan Carlos 
Suplente 2° Castillo Liborio 
Mesa N° 4 •
Presidente Eguren Abel 
Suplente I o Ibañez Ernesto 
Suplente 2C Ruiz Raúl Liborio 
Mesa N° 5
Presidente Val Carlos Alberto del 
Suplente 1° Dates Juan Willen 
Suplente 2o Dávalos Juan Carlos 
Mesa N° 6
Presidente Rojas Alfredo Ricardo 
Suplente 1° Gudiño Gustavo Adolfo' 
Suplente 2o Baldi Pedro F.
Mesa N° 7
Presidente Botelli Humberto 
Suplente l ü Viñabal Gregorio Vidal 
Suplente 2o Romero Victorio 

'Mesa*N° 8
Presidente Llovet Flavio 
Suplente 1 ° Prémoli Dorindo Flaminio 
Suplente 2o Castellanos Juan José Cristian Manuel 

Mesa N° 9
Presidente Bascari Abel R-./
Suplente I o Méndez Sabas Gilberto 
Suplente 2o Eckhardt Hugo César 
Mesa N 10
Presidente Jorge Armando 
Suplente I oValdiviezoOliveraManuel 
Suplente 2o López CrossJulio Néstor 
Mesa N° 11
Presidente Luzzato Julio César 
Suplente I o Lesser" Francisco 
Suplente 2° Colombo Fernando Luis

Mesa N° 12

Presidente Coll Mariano 
Suplente I o Marcuzi Juan Bautista 
Suplente 2o Rocco Vicente Di 

Mesa No 15

Presidente Perotti Francisco Celestina 
Suplente l u Maleó Lucas Evangelista 
Suplente 2’ Obeid Héctor 

Mesa N° 14

Presidente Sylvester Enrique 
Suplente I o Hortelup Alberto 
Suplente 2° Cornejo Nolasco Fernández

Mesa N° 15
Presidente Rivas Diez Eduardo 
Suplente 1° Ruiloba José Santos 
Suplente 2y Esquiú Francisco Ignacio 
Mesa N° 16
Presidente Sayús Vicente 
Suplente l ü Quinzio Domingo 
Suplente. 2o Brizuela Humberto 
Mesa Nu 17
Presidente Spaventa Angel Antonio* 
Suplente 1° Pirchio Antonio 
Suplente 2° Tapia Pastor 
Mesa N°. 18
Presidente Gil Salvador 
Suplente l ü Alderete Segundo Justinianis 
Suplente 2y Goytea Waldino 

.Mesa N° 19
Presidente Rauch Jorge Antonio 
Suplente I o Singlaú Alfredo Carlos- 
Suplente 2° Fernández Carlos 
Mesa N° 20 ■
Presidente Carrizo Carlos V.
Suplente I o Cajal José Luis Bernarda* 
Suplente 2° Frias Ernesto Félix 
Mesa N° 21
Presidente Dacal .Francisco Simeón' 
Suplente I o Alvarez Kaiser Juan Adolfo 
Suplente 2o Aché Alejandro Félix 
Mesa N°-22
Presidente Andrade Osvaldo 
Suplente Io Pastore Angel Marcelo 
Suplente 2° Gaudelli-,Rafael 
Mesa N° 23
Presidente Ranea Raúl Ernesto 
Suplente 1° Ibarra Juan Pablo 
Suplente 2° Castro Francisco Andrés Eduardr. 

Mesa N° 24
Presidente Coriedera Carlos - ’ 
Suplente'Io 'Llimós Santiago1. 
Suplente 2o Biombak Enrique
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Mesa N° 25
Presidente Videla Anibal José 
Suplente I o Mosca Luis 
Suplente 2o Arapa Simón 

CIRCUITO N 2 «CAP1TAL>
'Mesa N° 1
Presidente Cuello Herminio 
Suplente I o Fiori Raúl 
Suplente 2o García Salvador'
Mesa N° 2
Presidente Lahite1 Eduardo 
Suplente I o Lanza Colombres Cristóbal 
Suplente 2° Chuchuy Pascuáj 
Mesa N° 5
Presidente Cornejo Carlos S.. 
Suplente Io Tula Rafael I.
Suplente 2o Figueroa Adolfo 
Mesa N° 4 -
Presidente Guerrero-Julio Diógenes 
Suplente Io Munizaga luán Francisco 
Suplente 2° Barni Rafael J.
Mesa N° 5
Presidente Baldovino'José Domingo 
Suplente l c Macchi Pedro Roberto 
Suplente 2° Gambolini Arturo 
Mesa N° 6
Presidente Gudiñd. Enrique Dante 
Suplente 1° Leguizamón Martín 
Suplente 2o Zájama Javier 
Mesa N° 7
Presidente Torres Ciro Martín 
Sup ente I o Perotti Raúl Roberto 
Suplente 2° Echazú Paulino 
Mesa N° 8
Presidente Ruiz de los Llanos Martín 
Suplente I o Cointte Julio Dionisio 
Suplente 2° Burgos Vicente 
Mesa N° 9
Presidente Álderete Luis 
Suplente.I o Falconi Luis 
Suplente 2° CollaVino Humberto 
Mesa N° 10
Presidente Farias Mercedes 
Suplente Io Paratz Agustín 
Suplente 2o Robín Honorio 
Mesa N" 11
Presidente Costas Domingo Argentino 
Suplente’ I o Pilas Natal 
Suplente 2o Benitez Raúl Francisco 
Mesa N° 12
Presidente Varela- Primitivo 
Suplente 1° Toniotti-Ernesto 
Suplente 2o Perez’ José Santos

Mesa N° ,15
Presidente Valencia Nicolás , 
Suplente 1" Rubio Salustiano 
Suplente 2y Suarez Jorge Inocencio 
Mesa N° 14
Presidente Beimont José María 
Suplente I o Orellano Arturo 
Suplente 2o Pedrozo Leoncio 
Mesa N° 15
Presidente Rodríguez Manuel' 
Suplente I o Fassola Delfín 
Suplente 2° Perez Trinidad Á .R .F . 
MesaN0 16.
Presidente Sánchez Julio..
Suplente 1Q Rabuffeti Carlos 
Suplente 2o Galli Ernesto Manuel

C E. N° 1—CIRCUITO N: 3 «LA 
CAPITAL»

Mesa N° -1 . . .

Presidente Morales Manuel 
Suplente I o Torres Antonio J . 
Suplente 2o Flores Gregorio 

Mesa N° 2 •

Presidente Ólarte Santos Salomón ' 
Suplente I o Luna Ernesto 
Suplente 2o Gutierrez Facundo 
Mesa N° 3
Presidente Saavedra José Domingo 
Suplente I o Patrón Roberto Luis 
•Suplente 2o Bejarano Teodoro 
Mesa N° 4
Presidente Cazón Julio Néstor 
Suplente 1° Reyes Manuel 
Suplente 2° Figueroa Estanislao

C . E. N I.-C IRCU ITO  N- 4 .«LA. 
C A P I T A L »  '  '

•Mesa N° 1 0 ■ •

Presidente Avalos Tristán 
Suplente 1? Mamaní José Salvador 
Suplente 2o Nario Esteban 
Mesa N° 2
Presidente Burgos Segundo 

Suplente i °  Cuello Abelardo 
Suplente 2o Rodríguez Felip.e

Mesa N °  3

Presidente Correa? Jesús 
Suplente i°  Martinez Ram ón Donato 

Suplente 2o Vega Ju lián
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Colegio Electoral N° 2 Circuito N° 5 
LA CALDERA

Mesa N° i

Presidente Juárez Ram ón Eduardo 

Suplente i ü Robles José Eusebio 
Suplente 2o Murua Eustaquio 

Mesa N° 2

Presidente Alonso Fabián 

Suplente i° Cruz Luis Octavio 

Suplente 2° M urúa Claudio

Colegio Electoral N° 2 Circuito N° 6 
LA CALDERA.

Mesa N ° i
Presidente Bruzzo Manlio Carlos 

Suplente i °  Fernández Eulogio 

Suplente 2° Castilla Serafín

Colegio Electoral N° 3 Circuito N° 7 
CAMPO SANTO.

Mesa N ° i

Presidente G imenez Dionisio 

Suplente i °  Monteros Rodolfo 

Suplente 2o Monteros Alfredo»' * . 
Mesa N° 2

Presidente Costilla Francisco Javier 
Suplente i° Ru íz José Manuel 

Suplente 2o Rivero Manuel Próspero 

Mesa N u 3 , ,

Presidente Silvestre Juan  Bautista 

Suplente I o  Medina Adrián 

Suplente 20 Gallardo Luis Alejandro 

Mesa N ° 4 -
Presidente • Corbalán Crispolu 

Suplente i °  Ochoa rSerafín 

Suplente 20 Matorras Francisco 

Mesa N ° 5
Presidente Berrueso Juan Antonio 
Suplente 1° Ibañez Nicolás 
Suplente 20 Santillán Ram ón 

Mesa N ° 6

Presidente Amán Roberto Camilo 
Suplente i °  López Florencio 

Suplente 20 Vera Dom 'ngo -Emilio 
Mesa Nü 7

Presidente Pinto Eustaquio Ignacio 

Suplente i °  Martínez Fernando 

Suplente 2° Agu ilar Cristóbal .
JVIesa N ° 8

Presidente Bellone Carlos 

Suplente i°  Bejarano Andrés Cecilio 
Suplente 20 Lambert Alberto

Colegio Electoral N° 3 Circuito N° 8 
CAMPO SANTO

Mesa N °  1

Presidente Ahumada Pedro 
Suplente i°  Santillán Nicolás 

Suplente 2° Bazán Cirilo 
Mesa N ° 2 

Presidente Ríos José 

Supleule ; Q Amado Nicolás 
Suplente 20 Ricardoue Juan Anton ia  

Mesa N* 3
Presidente Coronel Em ilio  

Suplente i° Cabrera Miguel Ederlindo 

Suplente 20 Mora Arístides 

Mesa N ° 4
Presidente Córdoba Oscar D ino 

Suplente i°  Costas Juan  

Suplente 20 Burgos Pablo Nicanor 

Mesa N ° 5
Presidente Diez Antonio 

Suplente i °  Silva Ramón Benito 

Suplente 20 Robles Martín 

Mesa N° 6
Presidente Soria Juan  Cirilo 

Suplente i °  Herrera Pedro Pablo 
Suplente 2o Rivadeneira José Ernesto 

Mesa N° 7
Presidente Canudas Bartolomé 
Suplente I o  Rivadeneira Basilio del. Carmen 

Suplente 20 Ortíz Elias 

Mesa N° 8

Presidente Vi 1 laflor Pedro 

Suplente i °  Juncos Eusebio 
Suplente 2o Córdoba Francisco Bonifacio 

Mesa N° 9
Presidente Flores José

Suplente i°  Costilla Manuel de Reyes

Suplente 2o Osores Lucio

Mesa N ° 10
Presidente García Zenón Isaías 
Suplente i °  Sáenz Bartolomé 

Suplente 20 Arredondo Pedro D ionisio

Colegio Electoral Na 3 Circuito N° 9 
CAMPO SANTO
Mesa N ° 1

Presidente Llanos Samuel 
Suplente i°  Gallo Baltazar L idorio 
Suplente 2o Zigarán Rafael 

]\fesa N° 2

Presidente Sart Ja ime 
Suplente i °  £erpa Fernando . 

»Suplente 2° Trejo Ram ón
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C.E . N° 4 Circuito N° 10 METAN

Mesa N ° i

Presidente Padilla Daniel Baltazar 

•Suplente i °  Palomino Ciro 

Suplente  2o Navarro Buenaventura

Mesa N °  2
Presidente Tuttolomondo José 

-Suplente i °  Noms Arturo 
Suplente 2o Durán Basilio

Mesa N °  3
Presidente Geraldi Marcelino M . 
Sup len te  i°  Ruano Antonio 

Suplente 2o Bernis JoséMaria Martín

Mesa N ° 4
Presidente Valenzuela Alberto C. 
Suplente i°  Moraga Francisco 

Sup len te  2° Ibañez Cesar Romano

Mesa N° 5
Presidente M amaní Manuel Cruz 

Suplente i 0 Badín Gerardo Antonio 

-Suplente 20 Matorras V irg in io

Mesa N ° 6
Presidente Ru íz Victorio 

Suplente i° Vallejos Enrique 
Suplente  20 Teseyra Bruno Santiago

Mesa N Q 7
Presidente Salinas Tomás D . 
Suplente i °  Halusch Mahmoud Hesan 

Sup len te  20 Brandán Perfirio

31esa N° 8

Presidente P o m a 'H u g o  Roque José 
Sup len te  i °  Michal Oriíi Ju lio Marcelo 

S up len te  2° Araoz Camaño Ju lio  

Mesa N° 9
Presidente Zelaya Ju lio  Amador 
Sup len te  i p Gómez Ju lio  Segundo 

Sup len te  20 Vega Marcelino D .

Mesa N° 10
Presidente Saravia Rogelio 
Suplente  i °  García Ruano Antonio 

Sup len te  20 Toledo Teófilo

JVIesa N °  11
Presidente Ibañez Arturo Andrés 

.Sup len te  i °  Ríos Néstor 

Suplente  20 Rojas Ovidio José

Mesa N ° 12
Presidente Teseyra Juan 

Sup len te  i °  Osores Madelino 

Suplente 20 García Tomás Ruperto

C.E. N° 4 Circuito H° 11 META«

Mesa N ° 1

Presidente V illada Antonio Nicolás 

Suplente i °  Barrionuevo Alejandro B . 

Suplente 20 López Juan  de Dios

Mesa N ° 2

Presidente Peralta F idelino 

Suplente i °  Gerez Luís 

Suplente 2" Cisneros Lucrecio 

Mesa N ° 3
Presidente M amaní Aniceto 
Suplente i °  Aguilera Victoriano Vicanta 

Suplente 2° Chalup Salomón 

Mesa N° 4

Presidente García Salustiano 

Suplente x° Abud Francisco 
Suplente 2° Maidana Pastor

C.E. N° 4 Circuito N° 12 METAN
Mesa N ° 1
Presidente Torino Benito David 

Suplente i °  Acosta Javier 

Suplente 20 Bayo Pedro Ernesto

Mesa N° 2

Presidente Torino Carlos Antonio 
Suplente I o Lanosa Benito 
Suplente 2o Ortega Pablo 
Mesa N° 3
Presidente Valdez Francisco 
Suplente I o Nieva Augusto 
Suplente 2° Carán Juan 
Mesa N° 4
Presidente Murúa Patricio 
Suplente 1° Lazarte José Manuel 
Suplente 2o Acosta Justo 
Mesa N° 5
Presidente Caillou Manuel 
Suplente I o Zurita Serapio 
Suplente 2o Olivera Ernesto 
Mesa N° 6
Presidente Guerra Simeón G. 
Suplente I o Rivera Gerardo 
Suplente 2° Alderete Ernesto 
Mesa N° 7
Presidente Caillou Julio Matías 
Suplente I o Balboa Félix 
Suplente 2° Alemán Juan Carlos 
Mesa N0 8
Presidente Prado Roque del 
Suplente I o Quiroga Fermín dejesüs 
Suplente 2o Romero Aguedo '
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C.E. Nü 4 Circuito N° 13 Metan

Mesa N °,l
Presidente Alvarez Filomeno 
Suplente í°  Astorga Ramón Teodoro 
Suplente 2° Salazar Ricardo 
Mesa N° 2
Presidente.Juárez Vitalino 
Suplente I o Córdoba Tadeo 
Suplente 2Ü Gil Lucas 
Mesa N° 3
Presidente Correa Raymundo 
Suplente I o Bravo Bruno 
Suplente 2o Luná Leonor 
Mesa N° 4
Presidente Montenegro Martín Avelino 
Suplente I o Sosa Marcos 
Suplente 2° Perez Salas José Onofre.

C .E . N'-’ 5 Circuito N° 14 Anta
Mesa Nu 1
Presidente Fernandez Celín 
Suplente I o Miy Antonio Francisco 
Suplente 2o Segovia Tomás 
Mesa Nu 2 *
Presidente Fernandez Nicolás 
Suplente 1<> Alvárado Augusto B. 
Suplente 2o Fernandez Patricio

C.E, Nü 5 Circuito N° 15 Anta 
Mesa N" 1
Presidente Hernández Delfín 
Suplente I o Medina Elíseo. Cristóbal 
Suplente 2° Talló Luis 
Mesa NP 2
Presidente Fernandez Antonio 
Suplente I o Herman Avelino 
Suplente 2o Toledo Germán 
Mesa Nw 3
Presidente Gómez Andrés 
Suplente P Rojas Tomás 
Suplente 2o Domínguez Dionisio

C E. -5 Circtíito N° 16 Anta
Mesa N" 1 ' ,
Presidente Sarmiento Máximo Nicolás 
Suplente 1° Moya Exequiel Encarnación 

Suplente 2' Corrales Javier 
Mesa Nn 2 >
Presidente Orquofa Carmalo Sumsrsindc 
Suplente I o Fincatti José C. r/  
Suplente 2o Orquera Estanislao , 
Mesa N° 3
Presidente Ugarte Benigno 
Suplente Io Cueva Jorge Belisario 
Suplente 2 o Gimenaz Modesto Lorenzo

Mesa N» 4

Presidente Sarmiento Valentín 
Suplente I o Torres Rosa 
Suplente 2 Salto Dionisio 
Mesa N° 5
Presidente Sarmiento Jacinto 
Suplente 1Q Soria Liberato 
Suplente 2’ Vizgarra Telésforo 
C E .  N° 5 Circuito N° 17 Anta
Mesa N° 1
Presidente Avila Gregorio Fidel 
Suplente I o Orquera Germán 
Suplente 2o Cuellar Enrique 
Mesa N° 2
Presidente Figueroa Fernando 
Suplente 1,° Cuellar Basilio 
Suplente 2o Baleiza Juan Carlos■ 
Mesa Nu 5
Presidente Aybar Ramón 
Suplente I o Gauna José Benito 
Suplente 2° Zigarán Julián 
Mesa N° 4 ■
Presidente Orellana Garda Leandro 
Suplente I o Ojeda Francisco 
Suplente 2o Garda Paulino O. 
Mesa N° 5
Presidente Chaves Dámaso Enrique 
Suplente I o Cuellar Celedonio 
Suplente 2o Takubaski Napoleón Miguel 
Mesa N^ 6
Presidente Urquiza Baldomero 
Suplente l p Teves Florencio 
Suplente 2J Morales Pedro •
Mesa N° 7
Presidente Cruz Cristóforo 
Suplente Io Nanterne José 
Suplente 2o Ruiz Baldomero 
Mesa N° 8
Presidente Ramos Luis 
Suplente Io Vizgarra Hilario 
Suplente 2° Cordero Lorenzo 
Mesa N° 9
Presidente Yanacón Sixto'
Suplente 1° Bravo Pablo 
Suplente 2°‘TeVes Cornelio 
Mesa N°* 10
Presidente Camaño Antonio 
Suplente I o Ruiz Genaro 
Suplente 2o Sandes Víctor Jesús 
Mesa N° 11 
Presidente Cabral .Ráúl 
Suplente 1° Mattos Ruiz Lorenzo 
Suplente 2o Vildóza Abel
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C E . No 6 Circuito N° 18 R1VADAVIA

Mesa NQ 1

Presidente Argañaraz Belarmino 
Suplente I o Luna Juan Vicente 
Suplente 2o Frías José Teófilo 
Mesa N° 2
Presidente Díaz Enrique 
Suplente 1° Díaz Mariano 
Suplente 2o Villafañe Gabriel Ignacio

C E .  N° 6 C ircu ito  N° 19 R IV A D A V I A

Mesa N° -1
Presidente Torres David 
Suplente I o Coronel Onofre 
Suplente 2o Frias Andrónico ' - 
Mesa N° 2
Presidente Rodríguez Pedro Pascual 
Suplente 1° Torres Antonio 
Suplente 2o Oliva Delfín Miguel 

C E . N°6 Circuito N*20R1VADAVIA 
Mesa N'' 1
Presidente Palavecino Bleodoro 
Suplente I o Hoyos Romirio 
Suplente 2o Agüero Pedro Humberto 
Mesa NQ 2
Presidente Chavez Cosme Damián 
Suplente 1° Vargas Francisco Leonor 
Suplente 2° Lucero Augusto Alejandro 
Mesa Nc> 5
Presidente Girón Anaquin Basilio 
Suplente I o Albornoz David Cristóbal 
Suplente 2U Roidán Dolores 
.Mesa N° 4
Presidente Villalba Celis 
Suplente 1° Navarro Antonio losé 
Suplente 2o Montes Benjamín 
Mesa Nü 5
Presidente Cabrai Benito 

Suplente l u Dols Francisco 
Suplente 2o Luna Juan Angel 
C E. N° 7 Circuito N» 21 ORÁN 
Mesa N° 1
Presidente Aparicio Santiago 
Suplente I o Avila Baldovino Juan Justo 

Suplente 2o Cabello Eulogio 
Mesa N° 2
Presidente, Domínguez Juan 
Suplente I o Cazón Manuel Antonio 
Suplente 2o Dozzo Benito L.
Mesa N° 3
Presidente López Filemón 
Suplente, I o  Legarralde Pedro Segunda 

Suplente 2° Gallo Gerardo

Mesa N" 4

Presidente Luna Segundo 
Suplente I o Oviedo Juan .•
Suplente 2° Mesa Antonio 

Mesa N° 5

Presidente Sánchez Pedro 
Suplente 1° Pérez Albertano 
Suplente 2° Rivero Ignacio Arturo

Mesa N° 6

Presidente Villafuerte Nicanor 
Suplente Io Suarez Leoncio 
Suplente 2o Ubiergp Domingo Salvador

Mesa N° 7

Presidirle Cazón Francisco 
Suplente 1 °  Reyes Ahumada Francisco 

Suplente 2U Roidán Esteban 
Mesa N° 8

Presidente Quiñones José Gregorio 
Suplente I o Tizón Víctor Gerardo 
Suplente 2o Roidán Esteban Bertin

Mesa N° 9 •

Presidente Carabajal Manuel 
Súpleme l w Maza Ramón Matías 
Suplente 2o Martínez Carlos Benito

C  E. N° 7 Circuito N° 22 ORÁN

Mesn N° 1

Presidente Quinteros Santiago 
Suplente I o Varas Fabián 
Suplente 2o Peralta Ramón Rosa 

Mesa N° 2
Presidente Hamam Arturo Luis 
Suplente I o Hessling Walter 
Suplente 2o Arias Rosso Julio 
Mesa N° 3
Presidente Scatamachia Antonio 
Suplente 1° Fordt Carlos Lorenzo 
Suplente 2ü Giménez Dermidio 
Mesa N° 4
Presidente Hoyos Enrique Carmen 
Suplente Io, Quinteros Ramón 
Suplente 2o Castillo Donato 
Mesa N° 5
Presidente Carrasco Honorio . 
Suplente I o Pó Alfredo Gesualdo ; 
Suplente 2° Hidalgo Cipriano 
Mesa N° 6 i
Presidente Zuluaga Puló Raúl 
Suplente Io Pérez César Lázaro 
Suplente 2° Marti Agustín ~
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Mesa N'1 7
Presidente Risso Patrón Humberto fíauro 

Suplente 1J Escudero Nicolás Eugen io ' 

Suplente 2o Ceunesoni Enrique Angel

C E. i\° 7 Circuito N° 23 ORÁN

Mesa N° 1 ' ^

Presidente Garrido Timoteo 
Suplente I o Erazojuan Bautistaf . 
Suplente 2° Alzogaray Demetrio 

Mesa N° 2

Presidente AlVarez Angel Miguel 
Suplento 1“ Olmedo Vicente Hermógenes 
Suplente 2? Vargas Ramón Rosa 

Mesa N° 3 .
Presidente Peralta,Durval Transelino 
Suplente Io Chazarreta Javier 
Suplente 2o Campos Carlos 

Mesa N° 4

Presidente Reyes Abdón 
Suplente I o Leal Juan Oscar 
Suplente 2o Grande José Antonio 
Mesa N° 5
Presidente Pintos Juan Néstor 
Suplente Io Serbat Francisco '¡  
Suplente 2o Ceballos Pablo 
Mesa N° 6
Presidente irizarres Felipe Julián 
Suplente Io Poma Juan Luis 
Suplente 2o De Luca Eduardo José María

C .E . N° 7 Circuito N° 24 ORÁN ‘

Mesa N° 1

Presidente Gusíls Bienvenido 
Suplente I o Leguizarrón Serapio. 
Suplente 2° Franzini Humberto 
Mésa No 2
Presidente Acevedo Isidoro 
Suplente I o Garnier Alberto 
Suplente 2°. López Claudio 
Mesa N - 3
Presidente .l.eguizamón Santiago 
Suplente Io Quinteros Segovia v . 
Suplente 2n Peyrone Honorio 
Mesa N° 4
Presidente Pereyra Juan Antonio 
Suplente l ü Vizgarra'Anacleto ' 
Suplente 2o Aparicio Vitervo 
Mesa N° 5 -
Presidente .Paz Jacinto ^Dionisio 
Suplente Io Duce Antonio 
Suplente 2o Soria Eugenio

Mesa N° 6

Presidente Colina Humberto 
Suplente lo Esteban Víctor 
Suplente 2o Díaz Olmos Efraín 
Mesa N - 7
Presidente Moschino José 
Suplente >1° Molina Guillermo F. - 
Suplento 2o Herrera Domingo

C .E . N° 7 Circuito !S¡° 25 ORÁN 

Mesa N° 1
Presidente Ramos Gregorio 
Suplente Io Murga Francisco 
Suplente 2“ Ala Agustín 
Mesa N° 2
Presidente Canavires Francisco 
Suplente I o Canavires Eleuterio 
Suplente 2° Cussi Santos Florencio 

C E. N° 7 Circuito N° 26 ORÁN 

Mesa No 1 .
Presidente Mercado Alfredo " 
Suplente I o Tejerina Damián 
Suplente 2o Crespo José Félix 
Mesa N ‘ 2 . .
Presidente Navarreta Julio 
Suplente Io Aban Eleuterio 
Suplente 2o Segovia Patricio 
Mesa N - 3
Presidente Jaime Natalio 
Suplente I o Pala vecino Fi.orentín 
Suplente 2o Aramayo Damián

G E N 7 Circuito N° 27 ORÁN

Mesa N I ' *
Presidenta Bustamante Flavio 
Suplente lo Flores Tomás 
Suplente 2" Mealla Bernardino 
Mesa N° 2.
Presidente Salas Rafael F.
Suplente Io Cazón Pedro A.
Suplente 2o Carrizo Jacinto Roque 
Mesa N° 3 ... . ,
Presidente Bernasconi Andrés 
Suplente Io Cordero Rosario Francisca 
Suplente 2o Salmoral Lindulfo i 
Mesa N° 4 . i
Presidente-Salmoral.Cesáreo * • ■ 
Suplent^ lf-Chagr^-Pascual Bailón., 
Suplente 2o Aráóz Reynaldo 
Mesa N - 5 < 1 ’ - !

Presidente MinésiJ Miguel Jorge' 
Suplente 1° Avila'Silvano Isidoro 
Suplénte 2' Zoni Miguel
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Mesa N - 6

Presidente Villarreal Bernardino 
Suplente I o Milanesi Juan Hugo 
Suplente 2o Espada Fabián 

Mesa N : 7

Presidente Cruz Prudencio 
Suplente Io Barros José Primitivo 
Suplente 2o Costallat Enrique Romeo 

Mesa N ‘ 8

Presidente Plaza Domingo 
Suplente I o Sagia Fortunato 
Suplente 2o Vacaflor Daniel .

Mesa N ‘ 9

Presidente Martel Teobaldo Efrain 
Suplente I o Farjat Alfredo 
Suplente 2a Dolz Santiago 

Mesa N ’ 10

Presidente Acosta Néstor Armando - 
Suplente I o Panaiotidis Panaiotis 
Suplente 2o Adelstein Bernardo 

Mesa n° 11
Presidente Rufino Juan José 
Suplente 1° Fili Natalio,
Suplente 2Q Sassarihi Ra'ül 
Mesa n° 12
Presidente Martínez Juan 
Suplente l y Dozo Mario 
Suplente 2o Gómez Luis Alberto 
Mesa n° 13
Presidente Tomás Miguel 
Suplente I o Nallar Segundo Abraham 
Suplente 2o Moya Antonio

C.E. n° 8 Circuito n° 28 1RUYA

Mesa n° 1
Presidente López Florentin 
Suplente Io Sosa Andrés - 
Suplente 2° Sarapura Mario Néstor 
Mesa n° 2
Presidente Rojas Santos 
Suplente I o Ramos Cándido 
Suplente 2° Canchi Evaristo 
Mesa n° 3
Presidente Cruz Pedro Tomás 
Suplente I o Guarí Belisario 
Suplente 2° Alemán Ambrosio

C E . n° 8 Circuito 29 IRUYA

Mesa n° 1 v
Presidente Vega Eustaquio 
Suplente 1° Martínez Demeterio 
Suplente 2o Velazquez Mauricio

Mesa n° 2
Presidente Gorena Doroteo 
Suplente Io Ayarde Remigio 
Suplente 2^ Podaba Ernesto 
Mesa ri° 3
Presidente Zerpa Rosendo 
Suplente 1° Zerpa Victoriano 
Suplente 2o Palacios Rosa Rosalio

C.E. n° 9 Circuito n° 30 SANTA 
VICTORIA
Mesa n° 1
Presidente Vacaflor Pacífico Gerardo 
Suplente I o Cardozo Domingo 
Suplente 2Q Tejado Eráclito 
Mesa n° 2
Presidente Longarela Jesús 
Suplente 1" Cabana Máximo 
Suplente 2° Flores Braulio 
Mesa nB 3
Presidente Tintilay Aníbal 
Suplente Io Burgos Tito 
Suplente 2o Cabana Martín / 
Mesa n°. 4
Presidente Lenes Eustaquio 
Suplente 1° Zúñiga Araya Cornelio ‘ 
Suplente 2Q Aparicio Juan

C E .  n° 9 Circuito n° 51 SANTA 
VICTORIA
Mesa n° 1
Presidente Tolaba Mamerto 
Suplente Io Angelo Valentín 
Suplente 2o Tolaba Justo 
Mesa n° 2
Presidente Serapio Santos 
Suplente Io Yuegra Simeón 
Suplente 2o Mamani Dámaso 
Mesa n» 3 '
Presidente Azüa Ramón 

Suplente I o Medina Gabino 
Suplente 2o Tolaba José 
Mesa n° 4
Presidente Altamirano Santiago 
Suplente l '1 Caucota Tomás 
Suplente 2o Tolaba Epifanio 

C.E. n* 10Circuit« n°32 CERRILLOS 
Mesa n° 1
Presidente Jándula Santiago 
Suplente I o Villa Luis 
Suplente 2° Echazú César Sinforosa; 
Mesa n" 2
Presidente Baissac Femando 
Suplente I o Aguilera José 
Suplente 2o Ponca da Lsón írgulwo Garardi £
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Mesa n° 3

Presidente Puppi Ernesto Saturnino 
Suplente Io Diez Gómez Rogelio 
Suplei.te 2o Neri Juan de la Cruz 

Mesa n° 4 .

Presidente Gallo Juan Carlos 
Suplente I o Garnica Braulio Joaquín 
Suplente 2o Choque Carlos Timoteo 
Mesa n” 5 ' ' •'* .
Presidente Gallo Juan Esteban 
Suplente Io-Méndez Benigno N. 
Suplente 2o Fernández Rosendo

C E. n° 10 Circuito 53 CERRILLOS 

Mesa n° 1

Presidente Lobo Castellanos Augusto 
Suplente I o Hilal Enrique 
Suplente 2o Lobo Juan Estanislao 

Mesa n° 2
Presidente Paz Evaristo Nicanor 
Suplente I o Guaymás Pedro S. 
Suplente 2o Herrera José B.
Mesa n° 3
Presidente Medrano Evaristo Amado 
Suplente 1° Doyle Ernesto Enrique 
Suplente 2o 'Cativa Santiago 
Mesa ny 4
Presidente Gambetta Fermín Antonio 
Suplente Io Sarmiento Julio Faustino 
Suplente 23 Astigueta Francisco F. 
Mesa n® 5
Presidente Cattanessi Pedro Patricio 
Suplente I o Aranda Víctor Adolfo 
Suplente 2o Rodríguez Ignacio dBl Carmen

C.E .n0 11 Circuito n°54CH!COANA

Mesa n° 1

Presidente Caro Argentino 
Suplente Io Vaca Luis 

Suplente 2o Ramos Rafael Benito 
Mesa n° 2
Presidente Albeza Ramón 
Suplente I o Avellaneda Antonio Domingo 

Suplente 2° González Victorino 
Mesa nc 3
Presidente. Frias Oscar Bernardo 
Suplente Io Corimayo Tomás 
Suplente 2o Caro Raguel Eduviges 
Mesa N° 4
Presidente Suarez Néstor Simón 
Suplente I o .Fabian Ramón 
Suplente 2o Rios Julio délos

Mesa N° 5
Presidente Altamirano Francisco Remualda 
Suplente I o Villa Adán 
Suplente 2o Cisneros José Epifanio 
Mesa N 5 6
Presidente Messones Ramón Gregoria 
Suplente 1° Zuleta Toribio Andrés 
Suplente 2o Torres Leonardo 
Mesa N° 7
Presidente Caro Jorge Justo 
Suplente I o Burgos Víctor Delfín 
Suplente 2o Briaíura Tomás ->
Mesa N° 8 ***
Presidente Albeza Roberto 
Suplente Io Albeza José Joaquín 
Suplente 2o Fuenteseca Néstor Martin 

C. E. N 11 Circuito N- 35 CHI- 
COANA 

Mesa N° 1
Presidente Herrera Antonio 
Suplente Io Colque Saturnino 

-Suplente 2° Flores Mariano 
Mesa N1 2
Presidente Herrera Tiburcio 
Suplente 1 Farfán Gregorio 
Suplente 2o López Carlos Felipe 
C. E. N 11 Circuito N- 36 CHI- 

COANA 
Mesa N° 3
Presidente Torán Enrique 
Suplente 1° Carrique Roque 
Suplente 2o Muñoz Delfín 
Mesa N° 2
Presidente Leach Esteban Gordón 
Suplente Io Guerrero Ramón 
Suplente 2oVilteSebastianMacedonio 
Mesa N° 3
Presidente Escalante Demetrio 
Suplente Io Romero Zacarías 
Suplente 2° D ’ Andrea Carlos 
C. E. N- 12—Circuito 57. LA V IÑA .
Mesa N° 1
Presidente Esteve Ramón 
Suplente 1° Calabrese Vicente 
Suplente 2o Nuñez Navor 
Mesa N° 2
Presidente Diez Gómez Alberto 
Suplente 1' Balboa Abraham 
Suplente 2’ Salvatierra Eugenio 
Mesa N° 3
Presidente Botelli Carlos 
Suplente Io ' Vázquez José María 
Suplente 2° Molina Manuel
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Mesa N° 4
Presidente Correa <Diego 
Suplente I o Nuñez José Antonio 
Suplente 2o Nuñez Pedro Julio 

C. E. N 12 Circuito 38 LA VIÑA. 
Mesa N° 1 ;
Presidente Cano' Gaspar 
Suplente I o Nuñez Teodoro. , 
Suplente 2o Plaza Juan Carlos 
Mesa N° 2 » .  , , .
Presidente Cuesta Teófilo A. de la  ̂
Suplente 1" Franco Genaro Carlos 
Suplente 2o Guanea Santiago A. 
Mesa N 3;* ; ■ -
Presidente'Sosa Joaquín -, 
Suplente I o Plaza Benigno Filomeno 
Suplente 2°T Bravo Severo 
Mesa N ‘ 4 ■,
Presidente Lajad Juan Benito 
Suplente I o Colina Emilio Guillermo 
Suplente 2o Politti Alfonso'
C .E .N  13 Circuito 39 GUACHIPAS 
Mesa N - 1
Presidente Macietti Leoncio Ambrosio 
Suplente 1? Gil Farfán Luis 
Suplente 2o Gimenez Manuel Santos 
Mesa N - 2
Presidente Arancibia Marcelo Cleto 
Suplente I o Cañizares Vicente 
Suplente 2° Alamis José Mercedes 
Mesa N 3
Presidente Cedolini Víctor Manuel 
Suplente I o Ontiveros Narciso Félix 
Suplente 25 Chocobar Remigio Angel 
C .E .N  13Circuito 40GUACHIPAS 
Mesa N I
Presidente Olarte Domingo 
Suplente I o Zapana José 
Suplente 2o Quinteros Pedro 
Mesa N ’ 2
Presidente Apaza Felipe de la Cruz 
Suplente Io Gallardo Diaz Severiano 
Suplente 2o Crespin Manuel 
Mesa N ‘ 3
Presidente López Gerónimo 
Suplente I o Marques Ciriaco Laudino 
Suplente 2o Toscano Rómulo 
C. E. N - 14 Circuito 41 ROSARIO 

DE LA FRONTERA 
Mesa N- 1
Presidènte Carpinacci Miguel Angel 
Suplente I o Rovaletti Juan Alejo 
Suplente 2o Britos Manuel Bernabé

Mesa N - 2
Presidente Etcheverry Carlos Delfín 
Suplente I o Reyna Andrés ‘ Cástulo 
Suplente 2° González Prudente 
Mesa N • 3 ^
Presidente Zelaya Enrique 
Suplente I o Posadas Juan 
Suplente 2" Salinas Honorio..
Mesa N' 4
Presidente Frias Luis Valentín 
Suplente l ü Perez José B.
Suplente 2o .Ruiz- Martín 
Mesa N' 5
Presidente. Camacho Juan Antonio 
Siipl6nte'vl 1’ Castillo Celedonio 
Suplente 2o Zalazar Lorenzo Nicolás 
Mesa N' 6
Presidente Quintana José Manuel 
Suplente I o Cornejo César Alberto 
Suplente 2° Calderón Cayetano 
Mesa N 7
Presidente Huerga Serafín 
Suplente 1° Nuñez Francisco Celestino 
Suplente 2o Salinas Leticio"
Mgsa N' 8
Presidente Muller Hickler Gustavo 
Suplente I o Medina Manuel 
Suplente 2° Pérez Pedro Nolasco 
Mesa N - 9
Presidente Azanis Moisés Elias 
Suplente 1° Cornejo Silvio Gumersindo 

Suplente 2° Menú Secundino

C .E . N 14 Circuito 42 ROSARIO 
DE- LA FRONTERA

Mesa N 1 1
Presidente Moreno Ramón Venando- 
Suplente 1° Romano José Felipe 
Suplente 2o Figueroa Ceferino 

Mesa N' 2
Presidente Ruii de los Llanos Raúl Humberto 

Suplente I o Rodríguez Milagro 
Suplente 2o López Lucas Evangelista 
Mesa N 1 3
Presidente Marín Andrés Alejandro 
Suplente I o Romano Justo Segundo 
Suplente 2o Ponce Raymundo

C. E. N 14 Circuito 43 ROSARIO 
DE LA FRONTERA

Mesa N - 1
Presidente García Joaquín Marti 
Suplente I o Marti Joaquín 
Suplente 2o López Gregorio
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Mesa N - 2

Presidente Alemán Fernando Pedro 
Suplente I o Padilla Zoilo Virgilio 
Suplente 2o Pereyra Fortunato 

Mesa N' 5

Presidente Serrano Lídoro Eusebio 
Suplente 1° Vargas Lucio Domingo 
Suplente .2° Padilla Félix Lindauro

C. E. N 14 Circuito 44 ROSARIO 
DE LA FRONTERA

Mesa N ‘ 1

Presidente Orellana Víctor 
Suplente I o Acosta Loreto 
Suplente 2o Martearena Ernesto

Mesa N ° 2

Presidente.Díaz Alfredo Leticio 
Suplente i°  Dom ínguez Roque Moisés 

Suplente 2o Dom ínguez César María 

Mesa N° 3
Presidente Dom ínguez Alberto Serafín 
Suplente i°  Villotdo Joaquín Marcelino 

Suplente 2o Calderón Juan Gregorio 

Mesa N° 4

Presidente D íaz Francisco 
Suplente I o Costa Agustín 

Suplente 20 Alvarez José Gavino 
, Mesa N° 5 ■ ’

Presidente Guerra Elias 

Suplente, I o López Nicanor 

. Suplente 20 Martínez Daniel

Colegio Electoral N° 15 Circuito,N° 45
l a  Ca n d e l a r ia

Mesa N° i
Presidente Arias Andrés Hermenegildo 
Suplente I o  Arias Juan  Manuel 

Suplente 2° Jurado Esteban 
Mesa N °  2
Presidente Arias Pedro' Octavio - 
Suplente i °  Jurado Noble'Severino ' 

.Suplente 20 José Armando

Colegio Electoral N° 15 Circuito' N° 46 
LA CANDELARIA
Mesa N u 1 ' ,

Presidente Gómez José Lizandro'
. Suplente i Q'Herrero Félix 

Suplente 20 Sosa V irgilio 

Mesa N ° 2

Presidente Iriarte Ram ón Dolores 

Suplente 1°^ González Argentino 
Súple'rite 20 Romano Miguel

Mesa N° 3 *
Presidente Arganaraz Baltazar Gregorio 

Suplente i °  Apsza José 
Suplente 2o Asiudillo Mauricio Luciano 

Mesa N °  4

Presidente Sanguino José M iguel 

Suplente 1® Rodas Francisco Zolano 
Suplente 2° Olarte Jiian  de Dios

Colegio Eletorál N° 16 Circuito N° 47 
CAFAYATE
Al’esa *N° 1

Presidente E tc h a r t . Arnaldo 

Suplente i °  Zalazar Daniel 

Suplente 2° Nanni José Bernardino 
Mesa N ‘ 2

Presidente.Pa’ermo José Antonio J.uan. 
Suplente i °  M amaní Máximo 
Suplente 2° Alanis Pedro Sixto 

Mesa N 1 3
Presidente U libarri Baltazar 

Suplente i ü Novillo José Fausto 

Suplente 2° Ríos Fausto 

Mesa N- 4

Presidente GalarrePrudencio Roberto 
Suplente’ i °  Castro Ernesto '

Suplente 2° Villegas Ceferino 
Mesa N ' ’5 .

Presidente Brondo Quiroga Am ador, 

Suplente i °  Diez Gómez Aurelio 
Suplente 20 Lávaque José Víctor

C E N 16 Circuito N 48 CAFAYATE:
Mesa N" 1
Presidente Casimiro Antonio 

Suplente i °  Ríos Manuel R e ina ldo ' 

Suplente 20 Terraza Eleuterio 

Mesa N ‘ 2 . '
Presidente Valdez Ricardo Ju lián  

Suplente i °  Fernández Martín 
Suplente 2U Zuleta José Celestino

C.E.N 17 Circuito N 49 SAN CARLOS
M e s a  N • 1
Presidente Yapur Antonio Ram ón 

Suplente i,°-López H ilario  Rogelio • 
Suplente 2° Bravo Nicanor Florentirr. 

Mesa N • 2
Presidente Suarez Miguel- de los Santos 

Suplente i °  Ram ón Amador * 
Suplente 20 Carral Lorenzo Justin iano  

Mesa N • 3
Presidente Córdoba Narciso Octavio 

Suplente i °  Vale Pedro 

Suplente 2Q Mériles Carlos
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•C E. N 17 Circuito N 50 SAN CARLOS

Mesa N  i

Presidente Fernández Dom ingo 

sup len te  i °  Cardozo Ignacio 

Suplente 2o Bordón Pedro José 

Mesa N- 2

Presidente Martínez Angel 

Suplente  i°  Cárdenas Eufracío 
Suplente 2 ° Martínez Concepción

C .E.N. 17 Circuito N- 51 SAN CAKLOS
Mesa N - i

Presidente Arias Nazario 
Suplente  i°  Chalup Eraidio 

Suplente 2o Bravo Florencio Edm undo 

Mesa N- 2 -
Presidente Ibarra Dardo José 

Suplente i °  Ibarra Roberto Marcos 
Suplente 2“ Rivero Gabriel 

Mesa N - 3
Presidente Rodríguez Juan  Rosa 

Sup len te  i°  Flores Ju lio  

Suplente 2° Mendoza Gregorio

€.E. N 18 Circuito N 52 MOLINOS
Mesa N ' 1

Presidente López Bernardino 

Suplente i°  Zuleta Ju an  Prim itivo  

Suplente 2° L iqu in  Santiago 

Mesa N  • 2
Presidente Zuleta Juan Pió 

Sup len te  I o Morales Joaquín 

Sup len te  20 Guaymás Máximo

C E. N 18 Circuito N- 53 MOLINOS
Mesa N  • 1

Presidente Garnica Saturnino 
S u p l e n t e  I o L ó p e z  I n o c e n c io  
Suplen te  20 Guzm án Leonor 

Mesa N  - 2

Presidente Ramos Pascacio Alejandro
- Suplente i°  Choque Pió 

Suplente 2° Gonza H ilario  Eladio

C .E . N 18 Circuito N 54 MOLINOS
M esa N  • 1

Presidente Pastrana José Nieasio 

Suplente  1° Cardozo Félix  Eleuterio 
Suplente  20 Liendro José Isidro 

Mesa N  • 2
Presidente Pastrana Pedro 

Suplente  i°  López Dionisio 

Sup len te  2o Yapura Antenor

C.E. N- 18 Circuito N 55 MOLIAOS

Mesa N- 1

Presidente Ru íz Vicente 
.Suplente i°  Gutierrez S im ón Tadeo 

Suplente 2° Romero Ju lián

C.E. N 19 Circuito N 56 GACHI
Mesa N - 1

Presidente Chocobar Gabino 

Suplente i°  Grimberg S im ón 

Suplente 20 Plaza Juan  Onofre E .  

Mesa N 1 2
Presidente Garnica José Antonio 
Suplente i°  Guzm án Dom ingo 

Suplente 2° Farfán Gerónimo 

Mesa N - 3
Presidente Mealla Juan P'rancisco 

Suplente i° D íaz Francisco Querubín 

Suplente 20 Bais Tomás 

Mesa N* 4
Presidente Tapia Amancio Evangelista 

Suplente 1® G ü itian  Demetrio Leoncio 

Suplente 20 Avalos Melitón 

Mesa N - 5
Presidente Amador Francisco 
Suplente i°  Nolnsco Antenor 

Suplente 20 Romero Florencio

C.E.N- 19 Circuito N- 57 CACHI
Mes* N- 1

Presidente M iranda Néstor Q u in tín  
Suplente i°  Cala Secundino 
Suplente 2 °  Vera Alvarado Ju lio Adolfo

Mesa N° 2

Presidente Guzmán José 
Suplente Io Cruz José Santos 
Suplente 2o Luna Sixto

Mesa Ny 5

Presidente Burgos Valoy 
Suplente I o Quipildor Justino 
Suplente 2o Bonifacio Pedro

C E. N° 20 Circuito N® 58 Rosa* 
rio De Lerma 

Mesa N° 1
Presidente DaVids Adolfo 
Suplente I o López Tomas 
Suplente 2o Cadolini Balgrano Romano 

Mesa NQ 2
Presidente Cabirol Carlos René 
Suplente I o Correa Julio 
Suplente 2o Barrantes Francisco
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Mesa N° 3

Presidente Chuchuy Ramón Felipe 
Suplente l ü Gallo Bernardo 
Suplente 2V' Liendro Marcelino 

Mesa N° 4

Presidente Alarcón* Hipólito 
Suplente 1° Arias Aguirre J.B . 
Suplente 2“ Neri Calixto Fortunato 

Mesa N° 5

Presidente Rivera Juan Francisco 
Suplente I o López Leandro 
Suplente 2o Toconás Desalin 

Mesa N° 6

Presidente Moreno Pastor Espedito 
Suplente l*  Yañez Nicanor 
Suplente 2o Moreno Héctor Jorge

C .E . N° 20 Circuito N° 59 Rosa
rio De Lerma

Mesa N° 1

Presidente Cinco Silverio 
Suplente l c Ramos Juan Antonio 
Suplente 2o Tapia Feliciano 

Mesa N3 2

Presidente Valdiviezo Felipe Rafael 
Suplente 1° Pastrana Martín 
Suplente 2° Pistan Isidro

C .E . N° 20 Circuito N° 60 Rosa
rio De ‘ Lerma

Mesa N- 1

Presidente Vidal Giiemes Lucas Félix 

Suplente 1° Bertini Constanti 
Suplente 2° Jorge Manuel Sahid 

Mesa N - 2
Presidente Aguilar Fermín 
Suplente I o Salomón Ricardo 
Suplente 2° Guanea Daniel

Mesa N - 3

Presidente Padilla Francisco 
Suplente I o Sarapura Jorge Osvaldo 
Suplente 2o Padilla Néstor ’

Mesa N;- 4-

Presidente Rosemberg Carlos Federico 
Suplente Io Castillo Ernesto Amado 
Suplente 2° Carrizo luán Bautista 

Mesa N - 5 -

Presidente Avila Ramón Rosa 
Suplente I o Salas Santiago 
Suplente 2° Ríos Moreno Gregorio

Mesa N ’ 6

- Presidente Guántay Eusebio Zacarías 
Suplente 1° Cuello Juan Evasio 
Suplente 2u Gutierrez Julián

Mesa N't 7

Presidente Monné Andrés 
Suplente I o Luna Rosa Ramón 
Suplente 2° Marconetti Alfredo Santiago

C .E . N- 20 Circuito N 61 Rosa
rio De Lerma

Mesa N I

Presidente Alvarado Ceferino 
Suplente I o Girón Marcos Ambrosia 
Suplente 2° Viveros Rogelio

Mesa N - 2

Presidente Ovando José F.
Suplente 1° Wierna César 
Suplente 2o Romero Florentín

Mesa N ’ 3

Presidente Bautista Andrés 
Suplente ‘ I o  Diez Gómez Alfonso David 

Suplente 2° Arjona Antonio 

Mesa N ‘ 4

Presidente Zerpa Moisés 
Suplente I o Copa Timoteo 
Suplente 2o Zerpa Fortunato

C E. N 21 Circuito N ’ 62 La Rom®.

Mesa N' 1

Presidente Espinoza Celestino 
Suplente I o Espinoza Máximo. 
Suplente 2o Firme Marcos

Mesá N ‘ 2

Presidente Martínez Isabelino 
Suplente I o Choque Nemesio 
Suplente 2° Diaz Policarpo 

Mesa N ‘ 3

Presidente Colque Secundino 
Suplente 1° Yapura Juan Rosa 
Suplente 2o Yapura Víctor

Salta, Enero 17 de 1938.—

DAVID SARAVIA CASTRO 

Presidente

S e r g io  R . Co rn et o  I sa sm e n d t  

Secretario —
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Salta, Enero 21 de 1958.— 

MINISTERIO DE GOBIENO, JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Expediente N° 2685—Letra D / 9 3 5 .
Agregados: N° 2804—Letra D/1955; N - 862—Letra D/956;

N- 1577—Letra P/936; y N- 2814-Letra D/936.—
Vistas estas actuaciones, relativas a la licencia adjudicada al Gobierno 

de la Provincia para lá instalación, funcionamiento y explotación de una esta
ción de radio difusión, con subordinación a las leyes y reglamentos en vigor 
aplicables a los servicios radioeléctricos del país, y a las cláusulas estipuladas 
en la Resolución del Señor Director General de Correos y Telégrafos, de fecha 
.Noviémbre 4 de 1956; y siendo necesario, con sujeción a las disposiciones de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia, llamar a licitación pública para la .adqui
sición de una planta trasmisora completa destinada a dicho servicio de radio
difusión; cuya obra está facultado el Poder Ejecutivo a costear con los fondos 
y hasta la suma indicada por el art. 4o,"rubro «otras obras»;-Partida «para instalar 
una Estación Oficial Radiodifusora», de la Ley N' 586, de Diciembre 17 de 1956; 

Por consiguiente: . . .

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Llámase a licitación publica por el término de treinta (50) 
días a partir del día 26 de Enero en curso, para la adquisición de una planta 
trasmisora completa destinada a un servicio de radiodifusión, subordinada a las 
siguientes bases y condiciones:

CAPITULO I— DE LAS PROPUESTAS

Art. 2°.— Las propuestas deben presentarse o remitirse al Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública de la Provincia de Salta,' antes del día 
y  hora establecido en el art. 5° en las siguientes condiciones:

a) En sobre lacrado y cerrado-caratulado: LICITACION ESTACION DE 
RADIODIFUSION GOBIERNO DE SALTA. MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA e INSTRUCCION PUBLICA.-

b) Por cada foja empleada en la propuesta deberá agregarse un papel se
llado, provincial por valor de un peso moneda nacional (ley N - 1.072).

c) Las propuestas estarán redactadas en forma clara conteniendo detalles 
sobre todos los puntos requeridos en las presentes bases y deberán ve
nir acompañadas de las constancias que en ellas se mencionan.

d) Con cada propuesta deberá acompañarse un comprobante del depósito 
efectuado en el Banco de la Nación Argentina a la orden del Gobierno 
de Salta' por valor equivalente al diez por ciento (10 % ) del monto total 
de la propuesta en concepto de depósito de garantía.
Art. 5o — La apertura de las propuestas tendrá lugar el día Jueves 24 

<íe Febrero próximo venidero a las I I  horas, en el despacho del Oficial Mayor 
<del Ministerio de Gobierno, ante el Oficial Mayor, el Escribano de Gobierno y 
las personas que concurrieren. El Oficial Mayor presidirá el acto y el Escriba
no de Gobierno lo certificará,' dejando constancia de las propuestas presentadas, 
-el nombre de las respectivas firmas y su monto.

Art. 4o — Los precios cotizados en cada propuesta deberán ser soste
nidos por cuarenta días (40) a contar de la- fecha de la apertura. La falta de cum
plimiento de esta condición dará lugar a la pérdida del depósito de garantía.

Art. 5°.— El P . E. aceptará por Decreto en Acuerdo de Ministros la 
propuesta que considere, más conveniente y desde ese momento ésta asumirá, 
el carácter de «.contrato».
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Art. 6°.— El depósito de garantía responde al fiel cumplimiento del con
trato en cuanto a calidad, medida y plazo de entrega. El adjudicatario perderá 
ese depósito en caso de incumplimiento de las condiciones del contrato y de la 
presente licitación.

Art. 7°.— Después de aprobada la licitación por el Poder Ejecutivo, el 
adjudicatario no podrá transferir a terceros los derechos y acciones que le corre-- 
ponda. bajo pena de rescindirse el respectivo contrato y pérdida dei depósito 
de garantía efectuado.

Art. 8 ’.— Al adjudicarse la licitación se mandará devolver el depósito 
de garantía a todos aquellos licitantes cuyas ofertas no hubieren sido aceptadas, 
sin que el procedimiento de derecho a exigir indemnización alguna.

Art. 9o Todos los proponentes dan por conocidos y aceptados los tér
minos de la licitación y se comprometen a ajustarse en un todo a sus prescripciones.

CAPITULO II DE LA PLANTA TRASMISORA

Art. 10 La instalación de la planta emisora debe incluir e.l trasmiscr 
propiamente dicho, amplificadores microfónicos y de lineas, mezcladores, ecuali- 
zadores; tratamiento acústico de estudios y todos los' aparatos y elementos 
necesarios para un servicio de estación de radiodifusión. El conjunto se entiende 
instalado y funcionando en perfectas condiciones, en los lugares y edificios que 
al efecto se indicarán en la zona a que corresponde la ciudad de Salta. Las 
condiciones técnicas mínimas serán las siguientes:

a) El trasmisor funcionará en la frecuencia de trabajo de 970 Kc/s. (longitud 
de onda de 309,3 metros), debiendo indicarse en la propuesta la gama

• de ondas que cubre el equipo propiamente dicho, sin requerir modificaciones.
b) La potencia del trasmisor deberá ser de un kilovatio (onda portadora). -
c) El sistema aéreo estará constituido por un mástil o torre irradiante.
d) El equipo deberá ser diseñado y construido para emplear integralmente, 

como fuente primaria de energía, la corriente alternada de canalización 
220 voltios y trifásica 380 voltios, 50 ciclos segundo.

e) El diseño, la construcción y e. funcionamiento, deberán, cumplir en un 
todo los más modernos preceptos de la técnica y en modo especial, las 
prescripciones del Reglamento de Radiocomunicaciones; de los acuerdos 
y reglamentaciones vigentes en el país, y las estipuladas en la presente 
licitación.

f) EJ acoplamiento al sistema aéreo estará provisto de un filtro atenuador 
de armónicas de modo que la intensidad del campo de estas últimas no 
exceda de 0.1 mv/m medidos a 5 Km. alrededor de la antena.

g) . La modulación deberá conservar una característica prácticamente lineaí
dentro de la banda de 30 a 10.000 ciclos por segundo y la Variación 
máxima no será superior a 1 decibel:

h) Para cualquier audiofrecuencia en la gama a trasmitirse, con modulación 
máxima de ,100%, la ampüiud de los componentes armónicos no excederá 
del 5% de la amplitud de la frecuencia fundamental moduladora.

i) La tolerancia e inestabilidad de la frecuencia emitida no excederá de 
diez ciclos, en más o en menos de la frecuencia fundamental asignada.

j) Se indicará en la propuesta el nivel máximo de ruidos de fondo en la 
onda portadora y durante la modulación Asimismo, el consumo de energía 
en kilovatios por hora de „funcionamiento.

k) El trasmisor deberá estar provisto de todos los elementos e instrumentos 
necesarios para su perfecto ajuste y permanente contralor, incluyéndose 
un indicador ds modulación.de lectura directa y un indicador de exactitud 
de frecuencia.
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1) Con la propuesta deberán adjuntarse planos *de los circuitos y memorias 
descriptivas, indicando todas y cada una de las partes y etapas, sus 
instrumentos, válvulas y demás elementos constitutivos. Se describirán 
los dispositivos dé seguridad de que esté provisto, tanto para resguardo ; 
de las instalaciones como para la prevención de riesgos personales. ¡ 

m) La instalación dél estudio debe comprender el tratamiénto acústico de dos i 
salas, una de 8 x 6  metros y otra de 4 x 4 metros, asi como los micró
fonos, preamplificadores, mezclador, amplificador de linea, ecualizador, 
pick-ups y motores para discos, etc. Se incluirá también un amplificador— 1 
mezclador portátil alimentado a baterías para trasmisiones fuera del estudio. I

CAPITULO III DISPOSICIONES GENERALES
’ 4 i 'I J

Art. 11 En la propuesta se detallarán los precios parciales del material ¡ 
de reserva y reposición sujeto a desgaste natural. Estos precios deberán ser ; 
mantenidos en el caso de que se resolviese adquirir por separado, conjuntamente 
con el equipo, esos respuestos. Su entrega, garantía y demás condiciones serán 
las mismas establecidas paia el resto del equipo.

Art. 12 Los proponentes deberán manifestar el plazo por el cual se j 
garantiza e! perfecto funcionamiento de la estación y la duración de sus distintos ¡ 
elementos constitutivos. El que resulte adjudicatario se compromete-a reponer, j 
sin cargo alguno para el Gobierno de Salta, cualquier respuesto o elemento \ 
que sufriere deterioro o inutilización antes del plazo de garantía y por causas j 
no imputables a negligencia o mal tratamiento en su manejó.

Art. 15 La estación deberá entregarse al servicio en el plazo de ocho | 
meses a contar del día en que se apruebe la propuesta, con una tolerancia de- 
treinta días para lá entrega definitiva. ]

Árt. 14 Por- cada día de demora en la entrega del equipo licitado, el . 
adjudicatario incurrirá en una multa de $ 50.— m/n., pudiendo, ademas, el ¡ 
Gobierno de Salta, rescindir el contrato, en caso de que por abandono de las ¡ 
obras o mora injustificada en la entrega, lo creyere conveniente. Esta rescisión j 

no dará derecho a indemnización alguna y el adjudicatario perderá los depósitos ! 
de garantía que hubiere efectuado. ' . ' '

Art. 15 El adjudicatario será el único responsable por los derechos de i 
patentes de invención que pudieren invocarse, respecto a las instalaciones o ¡ 
aparatos provistos. j

Asimismo, correrán por cuenta y responsabilidad del adjudicatario todas ; 
las operaciones relacionadas con la ejecución de los trabajos y él cumplimiento 
de las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y demás disposiciones, nacionales, 
provinciales y municipales, relativas ai personal y al trabajo. !

Art. 16 Las instalaciones, obras y materiales empleados, durante la ; 
ejecución de los trabajos, podrán ser inspeccionados y controlados en todo ¡ 
momento por los técnicos o autoridades que designe al efecto el Gobierno de 
la Provincia, quien se reserva el derecho de observar cualquier aniDmalía que , 
a su juicio existiere ,y que el adjudicatario se obliga a subsanar.

Art. 17 La aceptación y recepción de las obras e instalaciones por el < 
Qobierno de la Provincia, estará supeditada a la aprobación definitiva de las ■ 
mismas por la Dirección General de Correos y Telégrafos y á la autorización [' 
de esta Repartición para habilitarlas al servicio regular. ¡

Art. 18o.— Comuniqúese, pubHquese, insértese en el Registra Oficial y archívese, i

PATRON COSTAS ¡
. ■ , - i .

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  ¡

Es copia: J u l io ' F ig u e r o a  M e d in a

O fic ia l M ay o r  de  G o b ie rn o  ¡
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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Pública.

1753— balta, E n e r o 18 de 1938.

Expediente N° 34-^-Letra P/938,

Visto este expediente, relativo a la licitación publica llamada por in
termedio de jefatura de Policía y convocada por decreto expedido con fe
cha 7 de Diciembre de 1937, para la provisión al Departamento Central 
de Policía, durante el año 1938 en curso, de los siguientes artículos, de 
acuerdo al promedio de consumo que se íiene calculado: Galleta, Carne, 
Leña, Pasto Seco y Pastaje de Invernada, y por el término de seis (6) 
meses a partir del día 1 ° de Enero en curso de Maíz Frangollado, y cuyas 
actuaciones han sido elevadas a conocimiento y resolución del Poder Eje
cutivo por jefatura de Policía 'con lafsiguiente nota n° 39 de fecha 7 del 
presente mes de Enero y cuyo texto dice así:

«En cumplimiento a !o dispuesto por ese P. E. en decreto de fecha 
7 de Diciembre del año ppcio., llevo a conocimiento del señor Ministro que 
el día 31 del mismo mes, siendo horas once y de conformidad con los avi
sos publicados por el término de 15 días hábiles en dos diarios de esta 
Capital y por una sola vez en el «Boletín Oficial», se ha verificado la lici
tación pública para la provisión a este Departamento Central de Policía 
durante el año en curso de los siguientes artículos: Pan, Carne, Leña, Maíz 
Frangollado (este artículo por el término de seis meses) Pasto Seco y 
Pastaje de Invernada, como lo prueban las actuaciones adjuntas y copia 
del acta labrada al efecto.

«Se han presentado en competencia llenando las formalidades y re
quisitos de ley, los siguientes comerciantes: Abraham Steren y José Al- 
beza por Leña, a! precio de $ 6.50 y $ 7.— el metro cúbico, respectiva
mente; José Albeza y Juan Macaferri por Pasto Seco a razón de $ 49,50. 
y $ 50.—la tonelada y Maíz Frangollado a $ 12,50 y $ 12.— los cien kiló- 
gramos, respectivamente; Manuel Tejerina é Isidro Zorrilla por Carne á 
Í  0.38 y $ 0.40 el kilógramo (El señor Zorrilla no ha efectuado el depósi
to de garantía que especifica la Ley dé Contabilidad), Francisco Martín y 

Constantino Mandaza por Pan, a razón de $ 0.259 y $ 0.29 centavos el 
kilógramo en h&rina «00».— Por Pastaje de Invernada no se ha presentado 

'ningún licitante.

«Posteriormente al acto de la realización de la licitación mencionada, 
el señor Constantino Mandaza ha enviado a esta jefatura la nota que 

-acompañó^ por la cual se compromete proveer el pan al mismo precio co
tizado por el señor Francisco Martin, v.ale decir a razón de $ 0.259 el 
kilógramo, fprmuíándó én dicha nota algunas consideraciones que las esti
mo atendibles; por otra'parte debo informar al señor Ministro que el señor
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Mandaza proveedor actual de dicho artículo ha cumplido satisfactoriamen
te el compromiso contraído durante todo el tiempo que lleva proveyendo 
pan, siendo éste además de excelente calidad.

«Dejando librado a criterio del señor Ministro la resolución que esti
mo del caso dictar, complázcome en saludarlo con mi acostumbrada con
sideración y respeto.—(Fdo.): Jorge A. Vêlez.— Jefe de Policía.— »

Atento al siguiente informe de Contaduría General de la Provincia,, 
de fecha 11 de Enero en curso, que dice así:

«Señor Ministro de Gobierno:
«Prèviamente y por vía de ilustración formulo a continuación un cua

dro demostrativo de las cotizaciones que obtuvieron adjudicación para las 
provisiones a la Policía de la Capital por el año 1937, en relación con las 
que se tramitan en el expediente del rubro para el año 1958.

Carne—
1937 1938 

$0.2972 0.38 
Pastaje de Invernada 
1937 1938

Galleta— 
1937 1938 
i  0.30 0.29

Leña— 
1937 1938 
§6.506.50

Pasto Seco— 
1937 1938 

§44. 49.50

Maíz Frangollado— 
1937 1938—

$ 10.50 y 9 § 12.—

«Las diferencias que se notan en mas para 1938 en los renglones 
apuntados Carne, Pasto Seco y-Maíz se justifican a mi juicio con las sen
sibles pérdidas sufridas por la prolongada sequía del año, que han ocasio
nado si nó la pérdida total de las cosechas de forrajes, por lo menos las 
ha reducido a una mínima cantidad, insuficiente desde luego para respon
der a las necesidades de! consumo. En cambio se nota una menor cotiza
ción en el renglón de harina sin que se justifique la baja, ya que los moli
nos del litoral sostiene sus precios establecidos por los fuértes consor
cios en casi igualdad entre uno y otro año. Esto demuestra que los pre
cios cotizados responden a la competencia, de la cuál mas adelante me 
he de referir..

«Después del estudio de las propuestas a la licitación que hoy nos 
ocupa, llego a la siguiente conclusión:

F’or Galletas elaboradas con harina «00», cotizan:

Francisco Martín á $ 25.90 los 100 kilos, llenando los requisitos
de sellados y depósito en garantía. 

Constantino Mandaza á $ 29.— los 100 kilos, con el sellado de 
ley menos § 300.— en cuánto al depósito en garantía se refiere.

«Si se han de contemplar simplemente es'as cotizaciones, la que re
sulta más económica es la del señor Francisco Martin, pero a los fines 
consiguientes y salvo mejor opinión de S. S. éstimo necesario que el P.E. 
contemple el contenido de la nota de fs. 3, dirigida por el señor Constan
tino Mandaza al señor Jefe de Policía, en la que denuncia actividades de 
de parte de su competidor que pueden por esta sola vez justificar la me
nor cotización de precios del señor Martín, que evidentemente sacrifica-
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rian sus beneficios por este año con el propósito de coartar la libertad de 
trabajo en comercio é industria a sus posibles competidores,'para luego,, 

«dueños del mercado poder imponer como sucede con el renglón frutas, 
precios exorbitantes que obligan a paga:- al consumidor por la franca falta 
<de competencia'. >

«Al estar por la denuncia de referencia, se Trata de una asociación 
ilícita como son todos los truts y castigadas* por el - Código Penal; razón 
por ¡a soy de opinión que el Gobierno no debe-tener en cuenta la pro
puesta del señor Martín, y que en uso de las facultades que.le confiere el 
Art. 86 de la Ley de Contabilidad, sino resuelve declarar desierta esta 
parte de la licitación, disponer la adjudicación de ella a favor del señor 
Constantino Mandaza, tanto, por no pertenecer a truts denunciado como 
por no haber dado en ningún momento motivo de reclamación en, el cum
plimiento de estas adjudicaciones durante los años que lleva como pro
veedor de pan a la repartición recurrente.

Por Carne: < * •
■ Manuel Tejerina á $ 0.38 el kilo , : *

Isidoro Zorrilla' á § 0.40 el kilo ■ „ *

«Estos dos proponentes han cumplido con’ la Ley de. Sellos pero no 
así por lo que respecta al depósito en garantía que el señor Tejerina lo consig
na por $ 500.—menos de lo que aproximadamente correspondería, en razón 
del aumento de su cotización en relación con la del año pasado y por lo que 
se refiere al proponente Zorrilla,'por el hecho de ’no haberlo efectuado por 
ninguna cantidad, debe no considerárselo como proponente a esta licitación por 
asi establecerlo el Art. 87 de la Ley de Contabilidad anteriormente citada.—

«De esta manera el único proponente por este artículo sería el señor 
Manuel Tejerina que cotiza el precio para esta licitación con una diferencia en 
mas de las del año 1937 por $ 0.08.5.— '

«Al no comprenderse la propuesta de Zorrilla por las causas indicadas, 
.la cotización sería única, de manera que no permite el conocimiento de los 
precios de competencia, máxime si se tiene en cuenta que la propuesta de Zo
rrilla por no llenar los requisitos obligados por la ley de la materia puede supo
nerse una connivencia y es así que estimo procedente declararla desierta y 
llamar a nueva licitación a los fines que corresponda.—:

Por Leña:

José Albeza al precio de § .7 .—el metro cúbico, y 
. Abraham Steren al precio de$ 6.50 « «

«Estos dos proponentes han dado cumplimiento al sellado y depósito 
-en garantía, resultando la cotización de Steren más económica, por lo que co
rresponde adjudicarla a su favor.—

Por Pasto Seco:

José Albeza al precio de $ 49.50 la tonelada
Juan Macaferri « « « 50.— « «

«Por llenados en este caso los requisitos de la Ley de Contabilidad ,corres- 
.¡ponde en razón de la menor cotización la adjudicación a favor del señor José Albeza.'
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Por Pastaje de Invernada:

«La falta de proponentes hace procedente declarar desierta esta licita
ción, pero como esta .circunstancia viene produciéndose desde años anteriores,, 
siguiendo la práctica establecida por esta causa, debe facultarse a Jefatura de 
Policía para que licite y adjudique en privado contemplando la mejor cotización.—

Por Maíz Frangollado:

José Albeza á $ 12.50 los 100 kilos
Juan Macaferri á $ 12.— los 100. kilos.

«Como he informado al comprender las propuestas por pasto seco estos 
señores han cumplido con los requisitos de sellado y depósito en garantía y 
siendo la cotización del señor Macaferri mas económica, y a la vez anterior 
proveedor del mismo renglón, corresponde la adjudicación a su favor.—(Fdo.): 
Rafael Del Cario.—Contador General— »

Y,  C O N S I D E R A N D O :

Que el acta de !a licitación pública respectiva es la siguiente: —
«En la ciudad de Salta a los treinta y un dia del mes de Diciembre de- 

mil novecientos treinta y siete, siendo horas once, el suscrito Secretario de 
Policía en su despacho, por ante el de actuación, de conformidad con la auto
rización dada por el P .E . en decreto de fecha siete del corriente mes (Exp. 
i r  2363—P/937) y de acuerdo a los avisos publicados por el término de quince 
dias hábiles en los diarios «La Provincia» y «El Norte» y por una sola vez ere 
el «Boletín Oficial», procedió a la apertura de los sobres que contienen las pro
puestas para proveer a este Departamento Central de Policía de Galleta, Carne, 
Leña, Pasto Seco y Pastaje de Invernada durante todo el año 1938 y de Maíz 
Frangollado por el término de seis meses, á partir del dia I o de Enero próxi
mo de la fecha de la adjudicación respectiva, habiendo dado el siguiente resultado:

«El señor José Albeza ofrece proveer Leña de buena clase al precio de 
Siete Pesos M/n. por el metro cúbico; adjunta á su propuesta un depósito de 
garantía de-la Tesorería General de la Provincia por la suma de Quinientos 
Pesos m/n., boleta n- 3316 y el sellado correspondiente n ' 001992.—

«El Sr. Abraham Steren ofrece Leña de Ira. clase al precio de Seis 
Pesos con Cincuenta Centavos por el metro cúbico; adjunta a su propuesta 
certificado.de la Contaduría General por el que consta que mantiene un depó
sito en garantía por la suma de Cuatrocientos Setenta Pesos m/n., según nota 

de ingreso n ‘ 2208 y acompaña el sellado de ley n' 001993.—
«El señor losé Albeza ofrece Pasto Seco al precio de Cuarenta y Nue

ve Pesos con Cincuenta Centavos m/l. por la tonelada, Acompaña un certifi
cado de la Contaduría General de que mantiene un depósito en garantía por la: 
suma de Seiscientos Cincuenta Pesos m/n. según nota de ingreso n- 2665 y un 
depósito en la Tesorería General por la suma de Cien Pesos, boleta n- 3312; 
acompaña el sellado de ley n - 002008.— „

«El señor.Juan Macaferri ofrece Pasto Seco al precio de Cincuenta 
Pesos la tonelada; adjunta un depósito en la Tesorería General por Doscientos 
Pesos, con nota de ingreso n' 3310; un certificado de la Contaduría General 
de que mantiene un depósito en garantía por la suma de: Ün Mil Doscientos 
Pesos m/n. para el contrato de licitación de Maíz y Pasto; acompaña el sellado 
de ley n 001995.—El señor Macaferri cotiza en la . misma propuesta, con los

* ingresos de garantía especificados, la cantidad de Doce Pesos m/n. por Ios- 
Cien kilogramos de Maíz Frangollado.—
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«El señor José Albéza cotiza a Doce Pesos con Cincuénta Centavos- 
Jos Cien kilos de Maíz Frangollado; adjunta nota de ingreso de la Tesorería; 
-General en depósito de garantía boleta n- 5511. por la suma de Seiscientos- 
Setenta y Cinco Pesos m/n. y acompaña el sellado correspondiente n • 002006.—  

«El señor Manuel Tejerina ofrece Carne al precio de Treinta y Ocho 
Centavos el kilógramo; acompaña certificado de la Contaduría General en el 
que consta que.mantiene un depósito en garantía, por la suma de Un Mil Quinien
tos Pesos, segün nota de ingreso n • 2202 ,y acompaña el sellado de ley n • 002000.- 

«El señor Isidro Zorrilla se presenta y cotiza a Cuarenta Centavos 
m/n. por el kilógramo de Carne; se hace constar que no acompaña depósito de 
garantía y manifiesta el interesado por escrito que propone'dejar , en garantía 
el importe de la provisión de un mes. Acompaña el séllado de ley n 001807.— 

«Se presenta el señor Francisco Martín ofreciendo Pan de harina «00 > 
-al precio de Veinticinco Centavos 9 Décimos por el kilógramo; acompaña nota, 
de ingreso de la Tesorería General n' 3508 por un depósito de garantía por 
la suma de Un Mil Trescientos Pesos; acompaña el sellado de ley n; 001547.—r- 

«El señor Constantino Mandaza se presenta ofreciendo Pan de harina 
«00» á Veintinueve Centavos el kilógramo y de harina «000» á Treinta y Tres 

'Centavos.—Acompaña a su propuesta un certificado de Contaduría General de. 
la Provincia por el que consta que tiene hecho un depósito de Setecientos 
Pesos por concepto de garantía para la presente licitación; acompaña el selía 
do correspondiente n' 001810.—

«Acto seguido se dá por terminada esta actuación dándose lectura de la 
misma a los licitantes presentes quienes manifiestan conformidad firmando en 
constancia por ante mí que certifico,—(Fdo.) Juan Macaférri, por Manuel Teje
rina, Ciro Morales, Francisco Martín, Constantino Mandaza, Juan Carlos Lobo 
Castellanos—Secretario de Policía y Juan M. Sola, Secretario de Actuación. 
(Hay un sello).— Es copia fiel del original que corre a folios 151, 152 y 155 
del Libro de Actas de esta Policía.— Jorge A. Vélez.—Jefe de Policía.—»

Que para la provisión de Galleta, se han presentado cotizando precios, 
don Francisco Martín y don Constantino Mandaza, el P  al precio de veinti
cinco centavos nueve décimos el kilógramo ($ 0 259) ó sea $ 25.90 los 100 
kilos, llenando les requisitos de ley, y el 2’ ofrece proveer dicho artículo al 
precio de veintinueve centavos el kilógramo ($ 0 29) ó sea $ 29 los 100 kilos, 
llenando los requisitos del sellado de ley, y faltándole completar el depósito en 
garantía. El proponente señor Constantino Mandaza, se presenta a Jefatura de 
Policía, con nota de fecha 4 de Enero en curso, corriente a fs. 3 que dice así: 

«Tengo el honor de dirigirme a U.S., y con referencia a la licitación 
realizada el 51 de Diciembre ppdo., para la provisión de pan y galleta al 
Departamento Central de Policía, con el mayor respeto expongo:—

«Que he tenido conocimiento de la existencia de un convenio tácito 
entre el gremio de panaderos de esta Capital, tendiente a desplazarme en ia 
licitación, de referencia mediante el procedimiento del precio bajo ofrecido por 
•el proponente señor Martín.—

«Que dicha maniobra obedece a la circunstancia de que el suscrito no. 
forma parte del trusl local, y en consecuencia no podía entrar en el arreglo citado.

«Que es evidente que al precio de $ 0.259 por kilo, no puede pro
veerse un producto perfectamente elaborado, sobre todo si se tiene en cuenta 
que el mismo gremio de panaderos ha elevado el precio del pan, últimamente, 
a $ 0.50, mientras en mi negocio se expende a % 0.40.—

<Resulta, por estos fundamentos, que se trata de una maniobra tenden
ciosa, y teniendo en cuenta que he provisto el pan al Departamento Central de 
Policía durante seis años consecutivos-cumpliendo en. todas sus partes la
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obligación contraída, ofrezco al señor Jefe el mismo precio de $0.259 por hilo,„ 
en el deseo de que el procedimiento .del trust se vea frustrado por el sano* 
criterio de U .S . y por-la jus'ticia que expresa mi presentación.—»

Que por las razones ' aducidas en la precedente nota y en> la parte 
pertinente del informe de Contaduría General, precedentemente inserto el Poder 
Ejecutivo estima, que habiendo el próponente don Constantino Mandaza, equi
parado el precio de la provisión de pán  á la suma de $ 0.259 por kilo, ó sea 
§25 .90 los 100 kilos, es conveniente su aceptación,-teniendo en cuenta la 
circunstancia de haber sido durante seis años consecutivos proveedor del artículo 
al Departamento Central de Policía, suministrando un producto de excelente 
calidad y cumpliendo fielmente con las obligaciones contraídas.—

Que para la provisión de Carne, se han presentado: el señor Manuet’ 
Tejerina ofreciendo al precio de treintá y ocho centavos'^el kilógramo'($ 0.38), 
y el señor Isidro Zorrilla, cotizando a cuarenta centavo&'el kilógramo {$ 0.40) 
de carne. Respecto de esta provisión deben tenerse en cuenta, las observaciones: 
formuladas por Contaduría General, en la parte pertinente de su informe citado, 
no obstante lo cual, el Poder Ejecutivo considera conveniente la aceptación, 
prévio complemento ■ del monto del depósito de garantía de la propuesta del 
señor Manuel Tejerina, por haber sido el mismo durante varios períodos pro
veedor de dicho articulo al Departamento Central de Policía cumpliendo fielmente 
las obligaciones contraídas, aparte de la excelente calidad del suministro.—

Que en cuánto a la provisión de Leña, se han presentado: el señor 
José Albeza ofreciéndola al precio de siete pesos ($ 7. ) el metro cúbico, 
y el señor Abraham Steren, al precio de seis pesos con cincuenta centavos 
(S 6.50) el metro cubico, habiendo ambos proponentes dado cumplimiento al 
sellado de ley y depósito de garantía, y resultando de la cotización, ser más- 
económica y conveniente la propuesta del señpr Abraham Steren, quién, con 
anterioridad, ha sido igualmente proveedor áe'éste artículo al Departamento 
Central de Policía, y, cumplido sus obligaciones, acreditando excelente calidad 
del suministro.—

Que, para la provisión de Pasto Seco, cotizaron precios los siguientes 
proponentes: el‘señor José Albeza al precio de Cuarenta y nueve pesos coiv 
cincuenta centavos ($1 49.50) la tonelada, y el señor Juan Macaferri al precio 
de Cincuenta pesos (§> 50.— ) la ‘tonelada; habiendo ambos proponentes llenados 
los requisitos de la Ley de Contabilidad, y- correspondiendo en razón de la. 
menor cotización de precio adjudicar la provisión a favor del señor José Albeza.

Que, en cuánto a la provisión de Pastaje de Invernada, a falta de pro
ponentes en la presente licitación hace procedente declararla desierta en este 
rubro, y el Poder Ejecutivo, por las circunstancias apuntadas en la parte 
pertinente del informe citado de Contaduría General considera necesario facultar 
a Jefatura de Policía para que licite esta provisión por vía administrativa,—

Que, finalmente, en cuánto a la provisión de Maíz Frangollado, se han 
presentado los siguientes proponentes: El señor Juan Macaferri, al precio de doce 
pesos (S 12.—) los 100 kilógiamos y el señor José Albeza" al precio de doce 
pesos con cincuenta centavos ($ 12.50) los 100 kilogramos, habiendo ambos se
ñores cumplido* con los requisitos del sellado y el depósito de garantía prescrip- 
to por la Ley de Contabilidad, siendo, más económica y conveniente la pro
puesta del señor Juan Macaferri, quién, anteriormente, fué proveedor del mismo - 
renglón, habiendo dado cumplimiento a sus obligaciones fielmente y suministrado 
un producto de excelente calidad.—.

Que, en consecuencia, de conformidad a lo establecido por el Art. 86- 
de la Ley de Contabilidad;—
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E l Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros,
► %

D e c r e t a :
* ■ - - > ■ 1 -

. :Art, I 0.— Acéptase, la .propuesta del señor Constantino Mandaza, para 
proveer al Departamento Central de Policía; durante el año’ 1938 en curso, y con 
anterioridad al día I o del presente mes de Enero, PAN de harina «GO»', al precio 
de Vienticinco Centavos Nueve Décimos ($ 0.259) por el kilogramo.—

Art. 2-.— Acéptase la propuesta del señor Manuel Tejerina, para pro
veer al Departamento Central de Policía, durante el año' 1938 en curso, y con 
anterioridad' al día I o del presente mes de Enero, CARNE, al precio de Treinta 
y Ocho Centavos ($>0.58) el kilogramo.—

Art.^S0.— Acéptase la propuesta del señor Abraham Steren, para proveer 
al Departamento Central de Policía durante el año 1958’en'curso, y con ante
rioridad al día 1- del presente mes de Enero, LEÑA, de primera clase, al pre
cio de Seis Pesos,con Cincuenta Centavos ($6.50) el metro cúbico.—

Art. 4 .— Acéptase la propuesta del señor José Albeza, para proveer 
al Departamento Central de Policía durante el año -1938 en curso, y. con ante 
rioridad al día I o del presente mes de Enero, PASTO SECO, al precio de Cua
renta y Nueve Pesos con Cincuenta Centavos ($ 49,50) la tonelada.—

Art.' 5Q.— Acéptase la propuesta del señor Juan Mácaferri, para pro
veer al Departamento Central de Policía, con anterioridad' ar día I o del presente 
mes de Enero, y por el término de seis (6) meses, MAÍZ FRANGOLLADO, al 
precio de Doce 'Pesos'(í¡¡> 12.—) los 100 kilogramos.—

Art. 6y.— Declárase desierta la presente licitación pública en cuánto a 
la provisión de Pastaje de Invernada, por no haber concurrido, ningún propo
nente; y dadas las circunstancias apuntadas en el rubro pertinente por Conta
duría .General, en su precitado informe, de conformidad con la facultad otor
gada por el Art..83, inciso a) de la Ley de Contabilidad, autorízase a Jefatura de 
Policía para licitar por Vía administrativa la provisión al Departamento Central de Po
licía durante el año 1958 en curso, de Pastaje de Invernada, debiendo elevar a con
sideración del Poder-Ejecutivo, en expediente respectivo, la propuesta que se le pre
senten por dicha vía administrativa a los efectos de la adjudicación que corresponda.

Art. 7°.^- La Contaduiía General de la Provincia requerirá de los adju
dicatarios de la presente liquidación, señores Constantino Mandaza y Manuel 
Tejerina, un depósito complementario de los yá hechos para cubrir’el total del 
depósito de garantía, fijado por el Art. 90 de la Ley de Contabilidad, que no 
puede ser menor de un 10% del importe del contrato que halla de formularse.— 

Art. 8-.— La Contaduría General de la Provincia, con la debida inter
vención de Tesorería General, y con sujeción a lo prescripto por los arts. 91 y 
95 de la Ley de Contabilidad, procederá a la devolución de los depósitos por 
garantía de los proponentes que han concurrido a la presente licitación públi 
ca y cuyas propuesta no han sido aceptadas.—

Art. 9°.— Pase el presente expediente N° 54— Letra P/958., a Conta
duría General de la Provincia, para que se sirva tomar debido conocimiento y 
razón, y posteriormente a la Escribanía de Gobierno, a efecto de las escrituras 
de contratos que deben labrarse.—

Art. 10.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS *

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:— j u l i o  iu g u i-r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno
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1754—Salta, Enero 20 de 1938.—

Atento que en la Comisión Munici
pal del Distrito de Embarcación exis
ten los motivos expresados en el ar
ticulo 69 de la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades N° 68, y en uso de la 
facultad directa que al Poder Ejecuti
vo acuerda el artículo 71 de la mis
ma ley;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Declárase intervenida la'Co 
misión Municipal del Distrito de EM
BARCACION, y nómbrase Comisio
nado-Interventor de la misma al se
ñor GUILLERMO W H IG H A N .- '

Art. 2“.- La intervención decretada 
durará hasta la constitución de la nue
va Comisión Municipal, a elegirse en 
los comicios del día 6 de Marzo-pró
ximo venidero, y el Comisionado - In
terventor sólo podrá realizar las ges
tiones administrativas de carácter in
dispensable y urgente para el funcio
namiento de la administración comu
nal ( art. 72 de la Ley N° 68 ).—

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cóp ia  J u l i o  F io u e r o a  M e d in a .

Oficial Mayor de Gobierno

1755—Salta, Enero 21 de 1938.—

Siendo necesario proveer la vacan
te de Ordenanza del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, cuyo puesto supo desempeñar 
don Raúl Federico Olivera;—

El Gobernador de la Provincia, . 

D e c r e t a :

Art. lo.—Nómbrase con anterioridad 
al día 17 de Enero en curso, fecha 
desde la cuá! viene prestando servicios 
a don DOMINGO POCLAVA, Orde

O lü C lA L

nanza del 'Ministerio de Gobierno;: 
Justicia é Instrucción Públicas, en la 
vacante existente por cesantía del ara 
terior titular.— •

Art. 2o.— Comuniqúese,- publlquese,, 

insértese en él Registro Oficial y 

archívese.—

P A T R Ó N  COSTAS 

V í c t o r  C o rn e jo  A r i a s  

Es copia:

J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1756— Salta, Enero 21 de 1938.—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Atr. i° .— Autorízase el gasto de la. 

suma de Cincuenta y Cinco Pesos- 

con 4.5/100 (55.45) M /N . que se li
quidará y abonará a favor de la 

Oficina de Depósito, Suministros y 

Contralor, para que proceda a reti

rar de la Oficina local de Correos y 

Telégrafos la encomienda contra 
reembolso, correspondiente al aviso 

N- 545 de fecha 20 de Enero en; 

curso, que contiene un  uniforme re
glamentario mandado confeccionar 

en la Casa Juan Roveda é hijo, de- 

la Capital Federal, con destino a. 

don Gerardo Pereyra, Ordenanza de- 
la Gobernación d é la  Provincia.—

Art. 2o.— E l  gasto autorizado se- 

im putará al Inciso 25— Item  3— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto v i

gente para el ejercicio 1938 en curso.-

Art. 3o.— Comuniqúese, publíqueser. 

insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

LUIS P A T R Ó N  C OSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:

J u l io  F j g u e r o a  M e d in a

Oíicial M ayor  de Gobierno
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Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

1534 Salta, Eneto 27 de 1938.—

' Visto el expediente N 8287 Letra 
M., en el cual Don Cipriano Cunchila, 
solicita le sea acordada la jubilación 
-extraordinaria en el empleo de Sar
gento I o del Cuerpo de Bomberos 
de la Policía de esta Capital; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de las actuaciones, 
informes producidos y constancias 
<ie autos, el presentante tiene dere 
cho a la jubilación extraordinaria que 
solicita, con la asignación mensual 
<jue aconseja la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones a fs. 10 y vta., de con
formidad a las disposiciones de la 
ley respectiva en vigencia.—

Por tanto y atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . -

Art. I o.— Acuérdasela jubilación 
extraordinaria en el empleo de Sar
gento 10 del Cuerpo de Bomberos de 
esta Capital, a Don Cipriano Cun
chila, con la asignación mensual de 
•$ 72.38 (Setenta y Dos Pesos con 
Treinta y Ocho Centavos), suma que 
deberá liquidarse a su favor por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
desde la fecha en que el interesado 
dejó de prestar servicios, de confor- 
jnidad a las disposiciones contenidas 
en los artículos 15, 18, 20, 21, 27, 29, 
y  48 de la Ley N ■ 207 en vigencia.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

-archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

CÓpia: FRANCISCO RANEA

1535-Salta, Enero 27 de 1938.—

Visto el expediente N- 5830—letra 
M —, en el cual corren las actuado 
nes relacionadas con las obras de 
reparación en el edificio que ocupa la 
Comisaría en la localidad de Orán; y

c o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 27 de 
Octubre del año ppdo., se autorizó a 
la Dirección General de Obras Pu
blicas a llamar a licitación privada 
para las refacciones del edificio que 
ocupa la Comisaría de Orán;

Que a la referida licitación solo se 
presentó un licitante, el señor Modes
to Soria hijo, ofreciendo efectuar las 
obras con un recargo de un \2% 
sobre el presupuesto oficial de $ 
2.707.60.-/

Que a fs. 27 de este expediente, la 
Dirección General de Obras Públicas 
aconseja aprobar la propuesta del 
único licitante, por ser conveniente y 
tratarse de obras de urgente necesidad;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

F.l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la propuesta 
presentada por Don Modesto Soria 
hijo, de un 12% de aumento sobre el 
presupuesto oficial de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de $ 2.707.60, 
para ejecutar las obras de reparación 
en el edificio que ocupa la Comisa
ría de Orán, debiendo Contaduría Ge
neral imputar este gasto al Inciso b) 
Apartado 3—Partida 1- del Art. 4. 
de la Ley 386 «Arreglos Comisarías 
Campaña».—

Art. 2'.—Por Tesorería General so
licítese al Banco de la Provincia de 
Salta la transferencia de la suma de 
$ 30—depositada a su orden en la 
Sucursal Embarcación por Don Mo 
desto Soria hijo, en concepto de de 
pósito de garantía, y deposítese la 
misma en la cuenta «Depósitos en 
Garantía—Ley - 586—depositado por
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Modesto Soria hijo, Arreglo y repa
raciones de la Comisaria de la locali
dad de Qrán a la O. del Gobierno 
de la Provincia de Salta».--Quedan
do a cargo del adjudicatario la comi
sión de esta transferencia.—

Art. 5\— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s copia: F r a n c i s c o  R a n e a

1536— Salta, Enero 27 de 1938.—

Visto el ex.pediente N  ■ 441 letra 
D — , en el cual la Dirección de 

Obras Públicas eleva la nota suscrita 
por Don Fortunato Torres en la que 

solicita se le conceda una conexión 
sobre el caño maestro que va de Ce
rril lus a La Merced, para dotar de 

agua a su finca ubicada en esta ú l
tima localidad; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado per Dirección 

General de Obras Publicas, se des
prende que puede accederse a lo so

licitado por el recurrente prèvio pago 
que deberá hacer el mismo de la 

suma de $ 30— en concepto de co

nexión de una cañería de 3/4” , que
dando a la vez a cargo exclusivo de 

éste el costo de los materiales y m a

no de obra para el resto de la cañé- 
ría que llegará lyut?. ,lr. íi:;ca del so
licitante; ' r

Por tanto, y de conformidad a lo 

estatuido por el A rt. 15 de la’ L,‘ey 
Aguas Corrientes en !á Campaña,

«

É l Gobernado? d¿ la Provincia,
1

. d e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase a la Dirección 

General de Obras Publicas a estable
cer la .conexión de 3/4” solicitada por 

Don Fortunato Torres, ' sobre la ca

ñaría maestrea que va de Cerrillos a 
Ln Merced, prèvio, pago de la suma

de §  30 -^ p ó r  ese  c o n c e p to  p a ra  d o t a r  
de a g u a  a la f in c a  del r e c u r r e n t e

O  *■

ubicada en esta ú ltim a localidad, que 

dando a la vez a su cargo exclusivo- 

los gastos de material y mano de 

obra del resto de la cañería .—

Art. 2°.—  Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial ,y 

archívese.

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : f r a n c i s c o  r a n e a

1538 Salta, Enero 28.de 1938.

Visto el expediente N° 7517 le~ 
tra D— , en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas eleva 
las facturas presentadas .para su 
cobro' por la Sociedad Tubos. 
Mannesman Ltda. que importan 

$ 23.031.33—y 8, 12.381.85-, 
'que hacen en total la suma de 
§  35.413.18— ; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha I o.de 
Julio ppdo. se autorizó invertir la-su
ma .e S 23.63-1.33—y $ 12.381.85 
— para compra de materiales a la 
Sociedad Tubos Mannesman Ltda.,.' 
destinados a las obras de aguas co
rrientes de Cafayate y Galpón;

Que habiéndose suprimido en la 
ley N° 441 del 29 de Setiembre 
del - año ppdo., la partida de 
§  50.00Ór,-para ampliación de-aguas 
corrientes de Cdfayate, la Direc
ción'General de Obras Públicas 
según lo manifiesta a fs: 11 de este 
expediente destinó-los materiales 
que debieron emplearse en la pri
mera de las localidades antes cita
das en las obras de ampliación det 
pueblo de Metán; y que para tal
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"fin la ley 441 destina la suma de 
4  30.000-:

Que eri consecuencia correspon

de aprobar la transferenciá efec
tuada por Dirección General de 
Obras Publicas de los materiales 

-adquiridos para las obras de aguas 
corrientes de Cafayate, empleados 
-en la actualidad en las de amplia
ción de Metan; - '

Que a las facturas que cobran la 
Sociedad Tubos Mannesman-Ltda.' 
deben deducirse los importes de 
$ 364.50— y $ 25.44— en concep
to de eNceso de kilaje declarado 
en Estación destino, de conformi
dad a. los certificados otorgados 
por los Jefes de Estaciones (Fs. 2 
y 6) que fueron abonados oportu
namente por Dirección General de 
Obras Publicas;

Por tanto, .y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a -

Art. I o.— Apruébase la transfe
rencia efectuada por la Dirección j 
General de Obras Públicas de los I 
materiales que fueron adquiridos j 
para las aguas corrientes de Cafa- . 
yate empleados en la actualidad en ¡ 
las obras de ampliación de Metán.

Art. 2o.— Liquídese por Conta

duría General a la Sociedad Tubos 
Mannesman Ltda., en concepto de 
materiales suministrados para las 
obras de aguas corrientes de Ca
fayate (hoy transferidos a Metán) 
y Galpón las sumas de $ 22.666.83 
— (Veintidós Mil Seiscientos Se
senta y Seis Pesos con Ochenta 
y Tres Centavos M/L.),' con impu- 
vtación al Apartado 1— Partida 37—

del Art. 4° .de la Ley 441, y 

$ 12.356.41 — (Doce Mil Trescien
tos Cincuenta y Seis Pesos con 
Cuarenta y. Un Centavos M/L.)r. 
con imputación al * Inciso b) Apar
tado 1— Partida 9— de la Ley 386...

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el • Registre* 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R l y c ó x  

Es copia:

1-R A N 'C IS C O  R A N E A

1539—Salta, Enero 28 de 195Ü—

C o n s i d e r a n d o .

Que los recursos con que cuenta 
la Provincia no permiten dotar a la 
Oficina de Agronomía de los ele
mentos necesarios, y del personal téc
nico suficiente para que su funciona
miento produzca la eficacia de su ac
ción, razón por la cual la actividad 
dé! Agrónomo por ahora se reduce a 
impartir instruciones a los agricultores, 
que debido a las causas expuestas re
sultan empíricas;

Que el cargo de Agrónomo Provin
cial está comprendido en el proyecto 
de ley de presupuesto General de Gas 
tos y Cálculos de Recurso, de la Ad
ministración para el año en curso, ac
tualmente a consideración de la H. Le
gislatura;

Por tanto.

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Declárase cumplida el día 
31 del mes en curso, la función en
comendada al Agrónomo señor Juan 
Vuegen Peters, en el cargo de Jefe de 
la Oficina de Agronomía, Museo y Es
tadística de la Provincia, dándosele i£3 
gracias por los servicios prestados.—
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Art. 2°.—Remítase a la H. Legisla
tura el pliego correspondiente, a los 
efectos de la supresión del cargo.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PATRÓN COSTAS

C. Gómez R incón

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1540—Salta, Enero 28 de 1958.—

Debiendo adquirirse artículos de 
Librería y útiles de escritorio para el 
uso de las, distintas dependencias de 
ia Administración Pública, durante el 
corriente año 1938, y atento lo infor
mado por la Oficina de Depósito, 
Suministros, y Contralor, y por Con
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A . -

Art. I o. -Llámase a licitación pú
blica hasta el dia jueves de Febrero 
del corriente año, en dos diarios de 
esta cuidad, «La Provincia» y «El Nor
te», para la provisión de artículos de 
librería y útiles de escritorio destina
dos a las dependencias de la Admi
nistración Pública, en base al pliego 
de condiciones que la Sub Secretaría 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
m e n to ,  pondrá a d isp o sic ió n  de los 
interesados.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

■ LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1541—Salta, Enero 29 de 1938.—

Visto el expediente N' 458 letra 
D —, en el cual lá Dirección de Via 
lidad de la Provincia lleva a conocí-

*

miento y aprobación del Ministerio» 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento en copia autenticada el acta. 
N - 246 de fecha 19 del corriente mes;,

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Apruébase el acta N - 246- 
de fecha 19 del corriente mes, elevadas 
por Dirección de Vialidad de la Pro
vincia, que corre agregada a este- 
expediente N- 458 letra D—,

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese,* 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS  PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es cop ia : F r a n c i s c o  R a n e a

1542—Salta, Enero 29 de 1938.—

* Visto el expediente NQ 474 letra D* 
en el cual la Dirección General de 
Obras Publicas, lleva a conocimiento 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, que habiéndose 
dado fin a las obras de defensa en 
los Rios Corralito y Rosario, son 
innecesarios los servicios que presta 
Don Agustín Juárez como Sobrestante, 
nombrado para tal objeto con fecha 
26 de Agosto del año ppdo.;.

Por tanto: —

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. lo.— Déjase cesante por ser 
innecesarios sus servicios, con ante
rioridad al 15 del mes en curso, al 
Sobrestante Don Agustín )uárez que 
prestaba sei vicios en las obras de de
fensa sobre los Rios Rosario y Co
rralito.—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.,

. LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a  *
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1543—Salta, Enero 51 de 1938.—

Vista la renuncia presentada por 
Don Sergio García Pinto, del cargo 

-de Auxiliar de Contaduría de Direc
ción General de Rentas,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. lo.—Acéptase la renuncia del'•  
>cargo de Auxiliar de Contaduría de 
Dirección General de Rrntas, presen
tada por Don Sergio García Pinto.—

Art. 2o.—Desígnase a Don Roberto 
Espeche, para desempeñar el cargo

de Auxiliar de Contaduría en Dirección 
General de Rentas, en.reemplazo de 
Don Sergio García Pinto .y con la 
asignación mensual que fija el Presu
puesto vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS
i

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n .

Es copia:

FRANCISCO, RANEA

1544— Salta, Enero 31 de 1938.—

Visto el expediente N° 279 letra C —, en. el cual la Dirección General 

-de Obras Públicas solicita la confirmación del personal supernumerario que 

prestó servicios el año ppdo. en esa repartición, por ser de imprescindible nece

sidad para la buena-marcha de la misma;

Por Tanto:

E l  Gobernado* de la Provincia en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Nómbrase en carácter supernumerario y hasta tanto se requie
ran sus servicios en la Dirección General de Obras Públicas, al siguiente personal:

Con imputación al presente decreto:

Felipe Rodríguez, Encarg. D ique Coronel Moldes $ 85— mensuales

Mario Valdiviezo, D ibujante « 180— «
* • < (Sobresueldo) « 60— «

José  A . Soler, Ayudante « 225— «
J o s é  M á r q u e z  D ib u ja n t e  « 180—  «
Marcelo Soto, « 150— «

-Carlos Erazo, Ayudante Copista ' « 150— «

Con imputación al Art. 4o—inciso b) Apartado 3—Part. 6—Imprevistos 
Ley 386—,

Pedro Stahllamar, Encarg . Medición y Verificación $ 300— «

Francisco Ruiz, Sobrestante * 210— «
Francisco Ruiz, « (movilidad) « 20— «

Guillerm o Schaeffers, Sobrestante « 210—  «

Severino Cattáneo (sobresueldo) « 50— <
Gualberto Barbieri, Inspector Obras en ejecución « 360— «

José Márquez, D ibujante  (sobresueldo) . « 60— « . ,
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Con imputación al Art. 4o— Inc. b)—Apartado 5—Partida 7—(Quebrantos* 
Gastos, etc. de la Ley 586:

M iguel A . D i Fonzó, 'D ibujante _ $ ■ 150— «

E lias Z . López, D ibujante . « 150— c
R am ón  R . Castro, . » 150— *

Con imputación al Art. 4°, Iñc.’.b) Apartado 3—Patida 13—Obras riego 
y aguas corrientes: ! '

Ju an  Prushis, Ayudante Técnico, Sección Irrigación $ 240— «

Con Imputación a la Ley N° 158/293—Emisión Serie-B/
Oscar C.' Mondada, Sobrestante . . > '$ 170—  ■ «

Fernando Lecuena de Prat, Sobrestante Principal «■ 250— «

Severino Cattáneo, Sobrestante ’ • « 230— «

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese-

- LUIS PATRON COSTAS

C. G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F rancisco  R anea

1545— Salta, Enero ¿r de 1938.—

Visto el expediente N °  479 Letra 

C ., y agregado N ° 435— T ., relativos 

a la deuda de la Cooperativa A grí

cola Harinera de Salta, con el Go
bierno de la Provincia, proveniente 

de la compra de semilla de trigo 

distribuida entre los agricultores; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la institución presentante 

solicita la renovación de los docu
mentos de su endoso a la orden del 
Gobierno de la Provincia, suscritos 

por los agricultores adquirentes de 
semilla de trigo, vencidos en la fecha, 
por valor de $ 23.2:3, al nla/.o de 
ciento ochenta días; teniendo en 

cuenta las razones aducidas por la 

•»Cooperativa Agrícola Harinera y lo 
informado por Contaduría y Teso

rería General,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. i° .—  Acuéidase a la Coope

rativa Agrícola Harinera de Salta, la 
renovación de las obligaciones de su 
endoso a la orden del Gobierno de la 
Provincia, vencidas en el día de la 

fecha, por un valor total de $ 23.213.— • 
debiendo suscribir un pagaré por 

igual suma, con vencimiento a los 
noventa días de la fecha, abonando 

en el acto el interés del 6 ’% anual 
y el sellado de ley .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar-* 
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  r i n c ó n  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1546—Salta, Enero 31 de 1938.—

Visto el expediente N - 486 letra D —,.en el cual la Dirección General- 
de Obras Públicas eleva las liquidaciones presentadas para su cobro por la em
presa de los señores Rossello y Sollazzo, ■ que importan en total la suma de 
.$ 11.837.31-; y
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C O N S I D E R A N D O :

Que las liquidaciones que cobran ios señores Rosseilo y Soliazzo pro
vienen de trabajos efectuados de conformidad y autorizados por la-ley .N- 586 
-■de fecha 17/12,1936, en la siguiente forma y proporción:

Ampliación obras anteriores:

Inciso a) — Apartado 2 —
Partida 3— Baños R. Frontera $ 2.415.56
Partida 6— Baños Orán ..«  6.856.54$ 9.272.10—

Obras Nuevas:

Inciso a)— Apartado 5— ’
Part. 1— Amp. C. y C. Bomberos..............« 2.565.21

Suman......................... .$ 11.857.51 —

Valor que, de conformidad a lo estatuido por el art. 2o y 5o de la cita
da ley 586, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente liquidación:
Importe de los certificados adjuntos................................................ $ 11.857.31 —
A pagar ,al 99 sobre................... $ 9.272.10— $ 9.179.38
A pagar al 92 % sobre................. .« 2.565.21— « 2.559.99

Total a pagar en efectivo............... « ” « 11.559.37
Beneficio de este pago.............. , ..«  « 297.94

Sumas iguales... .$~ l í .857.51— $ 11.837.51— $ 11.837.51 —

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo acon
sejado por Dirección General de Obras Publicas,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

• Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores 
Rosseilo y Soliazzo, la suma de $ 1 i  .539.57— (Once Mil Quinientos Treinta y 
Nueve Pesos con Treinta y Siete Centavos M/L.), con imputación al Emprés
tito Ley 586— Serie A— mediante cheque que se expedirá por Contaduría Ge 
neral a cargo del Banco Provincial de Salta—Cuenta Fondos Empréstito Ley 
386—Art. 4o, en concepto de obras ejecutadas durante el mes de Noviembre del 
año ppdo., por los citados señores, de acuerdo al detalle de fs. 4/45 contra 
entrega por parte de la empresa antes citada de la boleta de depósito respectiva 
y corre pendiente al 10 % sobre $ 11.837.31—, que importan las obras ejecutadas.—

Art. 2o — Los señores Rosseilo y Sol.lazzo, deberán abonar previamente 
el porcentaje que corresponda .en concepto de impuesto a la ley 1154, sobre 
el monto líquido de $ 11.559 57.—

Art. 3o. - Comuniqúese, pabliquese, insértese en el Registro 

Oficial y archívese. 

• LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a
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Resoluciones
N° I T 6  I

Salta, Febrero 3 de 19 3 8 .—

Expediente N ' 5 3— Letra D /938'.—

Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento al informe de Conta- ' 

duría General de fecha 17 de Enero 

ppdo .;—

E l M in istro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

r e s u e l v e :

Art. i° .—  Autorízase al Departa

mento Provincial del Trabajo para 
acordar licencia por el término de 

ocho dias, con goce de suei'do, a la 

señora María Figueroa de López. E s

cribiente de dicho Departamento, por 
las razones que expresa en su pre

sentación; debiendo la citada Repar
tición, precisar la fecha desde la cuál 

la nombrada empleada' hizo uso de 
la licencia respectiva, y comunicarla 

a Contaduría General, a sus efectos.-

Art. 2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y ar 
chívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 8 de Febrero de 1938..—

Y Vistos: Este Expediente N° 332 —

letra P, en que de fs. 30 a 31 y con 
fecha 23 de Marzo de 1936, se con
cede a los Sres. Ezio Pedicone y Fran
cisco W. Leach, permiso para explo

ración y cateo de minerales de pri-1 
mera y segunda categoría, excluyen- 1 

do petroleo e hidrocarburos fluidos, . 
en terrenos de propiedad de los Sres.1 
doctores Carlos Serrey y Robustiano*1 
Patrón Costas, en la Poma, departa
mento de esta Provincia; y, ,

C O N S ID E R A N D O : |

Que la concesión de este permiso^ 
de exploración y cateo, está caduco- 
de pleno derecho, por haber vencido 
el término del cateo (Art. 28 del Có- ¡ 
digo de Minería), conforme lo infor
ma a fs. 38 vta. el Sr. Escribano de- 
Minas; por lo expuesto:

E l D irector General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
W  10.903

R e s u e l v e : ¡

I— Ordenar el archivo del presen
te expediente N - 332-letra P,— por 
estar caduco de pleno derecho.—

II— Tómese razón en los libros co 1 
rrespondientes de esta Dirección Ge-j 
neral; dése vista al Sr. Fiscal deGo-| 
biérno y pase a la Dirección Gene-( 
ral de Obras Públicas de la Provin- ¡ 
cia a sus efectos.— Notifíquese, pu- 
bliquese este auto en el Boletín Ofi
cial, agréguese un ejemplar y repón
gase el papel. — * ¡

LUIS VICTOR OUTHS . i

Ante mi:

HORACIO B. F ’GUFROA

PUBLICACION OFICIAL. Exp. N í 

258—Letra S. 1
—----—  I

Sr. Director General de Minas: Juarcj 
Gatlos Uriburu, por la Standard .Oit 
Company—Sociedad Anónima Argentina* 
en el expediente de-permiso de ex 
ploración de petróleo e hidrocarburos 
fluidos N • 238—S. a U.S. digo:— Quer 
de acuerdo a las instrucciones reci-

1
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foidas de mi mandante, vengo a hacer 
formal renuncia de la concesión del 
permiso de exploración tramitado en 
este expediente.— Por tanto a U.S. 
pido: Que se sirva aceptar el presen 
te desistimiento y previa las anota
ciones que correspondan, ordenar el 
archivo del expediente.— Será Justi
cia. J. C. Uriburu. Recibido en mi Ofi
cina hoy siete de Febrero de mil no
vecientos treinta, y ocho, siendo las 
-diez horas. Conste. Figueroa.— Sal
ta 7 de Febrero de 1958. Proveyendo 
el escrito que antecede, téngase por 
renunciado por la Standard Oil Com 
pany-Sociedad Anónima Argentina, 
<el presente permiso de exploración 
y cateo de petróleo, hidrocarburos, 
gases naturales y sus similares, con
cedido con fecha 12 de Abril de 1934, 
•en auto corriente de fs. 38 a 41 de 
•este Exp. 238—letra S; en terrenos 
de los Sres. Leach Hermanos (finca 
«Tres ’Pozos»); de don Eduardo La- 
barthe y otros (finca «Isla de Carras
co»); de la Cía. la Belga Americana 
(finca «Carmen»), y del señor Luis 
Langou (finca «Isla de San Agustín»), 
Orán, departamento de esta Provin
cia.— Tómese razón en los libros co
rrespondientes esta Dirección General 
y pase a la Dirección General 
■de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus efectos.— Publíquese 
«1 escrito de renuncia y la presente 
resolución en el Boletín Oficial, agré
d e se  un ejemplar y archívese el ex
pediente.— Notifíquese.— Outes.— • 

Lo que' el suscrito^ Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.—

Salta, Febrero 9 de 1938.—

- H O R ACIO  B . FIG U ER O A 
Escribano

PUBLICACION OFICIAL. Exp. N9 243 

letra R.

Señor Director General de Minas: 
Juan  Carlos Uriburu, por la Compañía 
La República Limitada, en el expe
diente de permiso de exploración de

petróleo e hidrocarburos fbídos N° 
243 —R, a U .S . digo:—Que, de acuer ■ 
do a las instrucciones recibidas de mi 
mandante, vengo a hacer formal re
nuncia de la concesión del permiso 
de exploración , tramitado en este 
expediente.—Por tanto, a U.S.pido:— 
que se sirva aceptar el presente de
sistimiento y previa las anotaciones 
que correspondan, ordenar el archivo 
del expediente.—Será Justicia.—J .C. 
Uriburu.—Recibido en mi Oficina hoy 
siete de Febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, siendo las diez horas. 
Conste. —Figueroa.—Salta 7 de Febre
ro de 1938. Proveyendo el escrito 
que antecede, téngase por renunciado, 
por la Compañía de Petróleos la Re
pública Limitada el presente permiso 
de exploración y cateo de petróleo, 
hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares, concedido con fecha 12 de 
Abril de 1934, en auto corriente de 
fs. 32 a 34 y vta. de este Exp. N° ¿45 
letra R; en terrenos de la Sucesión 

' Zenón Wayar (finca «Miraflores»); de 
don Eduardo Labarthe y otros (finca- 
«Ista de Carrasco») de los Sres. Leach 
Hermanos (finca «Tres’ Pozos» y de 
la Belga Americana (finca «El Car
men»), Orán, departamento de esta 
Provincia.—Tómese razón en los libros 
correspondientes de esta Dirección 
General y pase a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas déla Provin
cia a sus efectos.—Publíquese el es
crito de renuncia y-la presente reso
lución en el Boletín Oficial, agréguese 
un ejemplar y archívese el expediente. 
Notifíquese.—Outes.—
Salta, Febrero 9 de 1938.
Lo que el suscrito Escribano de Minas 
hace saber a sus efectos.—

H o r a c i o  B. F i g u e r o a  

Escribano

EDICTOS

SUCESORIO .-El Señor Juez de 
Paz Letrado doctor Roque López;
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Echenique, cita por treinta dias a los 
herederos,y acreedores de Juan o Juan 
Esteban Toranzos 
Salta, Febrero 4 de 1938

J u a n  S o l e r  
S ecretario N° 3899

C O N C U R S Ó  C IV IL .—  Proyecto 
de .distribución: En los autos «Con

curso Civil de !a Sucesión de don 

Cruz Ola pedido por José Ponce», el* 

señor Juez de la causa doctor R icar

do Re im undín ha dictado la sigu ien
te providencia: «Salta, Febrero 3 de 

1938 .— Atento lo solicitado y lo d is

puesto por el art. 717  del Código 

de Procedimientos, póngase de ma
nifiesto en la Oficina por el térm ino 

de quince ilias el proyecto de distri

bución del producido de los bienes 

de este concurso y la rendición de 

cuentas'de la Sindicatura. Publíquese 

edictos por el término de’ quince dias 
en los diarios «E l Pueblo» y-'«Nueva 

Epoca» y por una sola vez en el; 
Boletín Oficial haciendo saber a los 

acreedores !a presentación del pro
yecto dé distribución y rendición de 

cuentas con lá prevención de que si 

no fuese observada en di'Olí o térm i
no se la tendrá por aprobad a.-i-Rei - 
mundíñ».-»-

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a los interesados por medio del 
p r e s e n te 'e r ijc to .-^ S a lt? ., F e b r e r o  3, c!e 
19 3 8 . i '  ;  ’ ;

C F f r r a r y  S o s a . . ;

Secretário Interino.—  *
N ° 3900 í

El Señor juez de Segunda Nomi
nación -Civil-Doctor Ricardo Reimun-- 
dín, cita j j  ..emplaza a herederos y 
acreedorésren la'suc'esióíTde’íiérm inia 
López de RiVardo.—
Saita Febrero 9 de 1938.— .

■ Z a m b r a n o  •

N° 5901

TRANSFERENCIA DE CASA DE: 

NEGOCIO.— Hago saber a los inte
resados por el término de cinco dias- 
acontar desde la fecha que don SA
LOMON R1SENBERG tramita escri
tura de compra venta de su casa de 
negoció denominada «MUEBLERIA» 
sjta'Alvarado 794 a favor de don BER
NARDO V1NOGRAD, en la Escriba
nía del Registro numero cuatro a car 
go de! Escribano Pió Cesar Figueroa;. 
a fin de que los que se consideren a- 
fectados por la transferencia, formulen 
al suscrito Escribano, en su escrito
rio Alvarado 508 de esta ciudad den
tro del plazo de 10 dias, subsiguientes- 
desde la última públicación de este 
aviso las reclamaciones que la respec
tiva ley autoriza.

Se hace presente que el adquirien
te señor Vinograd compra, solamente 
el activo del comercio aludido ’que
dando el vendedor señor Risenberg 
responsable de las deudas que hubie
ren.

N° 3902:
1

El señor Juez de Illa. Nominación 

en lo Civil cita y emplaza por treinta 
dias a'los herederos y-acreedores en: 
la sucesión de Amelia Papi de'Mon- 
talbetti o Montalvetti. -

.Salta,. 10 de Febrero de 1938

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n .
Escribano Secretario N° 5905'

■ EDICTO DE MINAS'.-^Expediente 

N ‘ 459—M.— La Autoridad minera 
de la Provincia, notifica a los qué 
se consideren con algún derecho, 
para qué lo hagan, valer, en forma y 

. dentro del término de ley, que, con
* fecha •. Agostó 26 de 1936, el doctor 
Martin R. Mainoli, .domiciliado ere 
Güemes ■ 541 de ;esta Ciudad,, se 
presenta, solicitando el correspondien
te permiso para explorar y catear
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minerales de primera y segunda. 

categoría, excluyendo petroleo e hi

drocarburos fluidos, en terrenos.no 

cercados ni cultivados, de las fincas ' 

«El Angosto», ‘ Las Burras» y «Lagu- 

nilias», de propiedad, respectivamente, 

'•de los Sucesores de don Abel Goy- 

tia; Eulogia Aramayo de Copa, 

martiniano Aramayo, Celestina Ara- 

mayo de Barbosa, Paulina Aramayo 

de Guitián y María Aramayo de 

' Ruiz, y Sucesores.de Matias Chuchuy; 

Rosario de Lerma, departamento de 

esta Provincia; en una superficie de

2.000 hectáreas, las que se ubicarán . 

del modo siguiente: Partiendo del 

mojón Ñ - 46 de las fincas «El An

gosto» y «Las Burras*, mensura 

practicada por el agrimensor don 

Rafael Zuviría en Setiembre de 1911;

•se medirán 5.000 metros con rumbo 

Noroeste 90° a la terminación de los 

cuales se colocarán un mojón este 

punto’ y con rumbo Sud 180°, se 

medirán 4.000 metros, a la termina

ción de los cuales se colocará un 

segundo mojón desde este punto y 

con rumbo Noreste 270^, se medirán

5.000 metros colocando el último 

mojón, formado un rectángulo; todo 

de acuerdo al plano, corriente a fs. 1 

-del citado expediente.—

Lo_que el suscrito Escribano de minas 

Hace saber a sus efectos.—

Salta, 21 de Enero de 1938.—

h Ür a c i o  b . f i g u e r o a

Escribano N ° 3904

E D I C T O  DE M I N A S  . — Expediente 

N° 456— M .— La Autoridad Minera, 

de la Provincia, notifica a los que se 

consideren con algún derecho, para 
que lo Hagan valer, en forma y den

tro del término de ley, que, el 18 de 

Diciembre de 1936, se han presen

tado los señores ' Martín Saravia v  

Carlos Saravia Cornejo, domiciliados 
en Zuviría 1S0 de esta Ciudad, soli

citando permiso para explorar y catear 

minerales de primera'y segunda cate

goría, excluyendo petróleo e h idrocar
buros fluidos, en 'terrenos sin cercar 

ni cultivar, de la finca «Tres Cruces», 
perteneciente al concurso de Mace- 

•donio Rodríguez y Romariz Eüzalde,, 

Rosario de Lerma, departamento d% 

esta Provincia, en una superficie de 

2.000 hectáreas, las que se ubicarán 

de acuerdo al croquis de fs. 7 y escrito 

de fs. 9 del citado expediente, del 

modo siguiente: Tomando como punto 

de’ refe-rencia la cumbre del Cerro 
Rosado, se medirán Sud verdadero 

2.800 metros para llegar al punto 
X (P .P . ) ;  desde aquí 1.600  metros 

Este para llegar al punto .A esquine
ro Ñor— Este, y, desde este punto, 

4 .000' metros Oeste para llegar al 

punto B esquinero Ñor— Oeste.—  

Los demas lados de la figura así 

como la posic ión ’geográfica del p o lí

gono de 2.000  hectáreas solicitadas a 
fs. 3, se mantiene invariab le .—

Lo que el suscrito Escribano de 

Minas-hace saber a sus efectos.—  

Salta, 5 de Febrero de 19 3 8 . —

H O R ACIO  B . FIG U ERO A
Escribano N° 3905

Imprenta Oficial

. ujnaá iqm  >

__________  - _ do£

Bllsg- rríHOR'/: g1 ab oonaO
—-iO O d .^8 _ _ ,Q £ T . £ I  V9ví
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CONTADURIA GENERAL
Resumen del Movimiento que ha Tenido Tesorería General 

Desde el Io al 31 de Diciembre de 1937 .-

I 1 T Q - B E S O S :
A  Saldo de Noviembre de 1937 . 

Dirección General de'Rentas

Rentas Generales 1937.—
Renta  Atrasada 1937 
Ley 128— Pavimento 

Ley 128— Intereses 
Ley 128— Multas 

Ley 128— r % o 
Ley 65
Ley  118 5— N. Pavimentación 

Ley 1 18 5— Int. Pavimentación 

Ley 388

Cálculo de Recursos 1937.—

Im p .. Inter. N . Unificados— Ley 13.139 
Artículo 5o

Impuesto a la producción, Ley 
12 .139— Art. 7“

Remate Arriendo Bosq. Fiscales 
Ayuda Federal V ialidad 

Recursos Extraord. Ley 386 
Impuesto Herencias 

. Subvención Nacional 

Gobierno de la Nación 
Boletín Oficial

Dirección General de Vialidad

R e t. Fondos Amort. Ley 291 
Eventuales
Municipalidad de Salta 

Recursos extraordinarios 
intereses Ley 441

Banco Provincial de Salta

.Rentas Generales 

. Ley  1185  - “  - ~ —  : 
Fondos Érap. L e y ‘ 386 "Art. 40. 

Depósito en garantía 
Depósito en garantía Ley 320 
í^erv. Em p. Ley 291— Vialidad 

Municipalidad Capital— Serv. 
empréstito ley 386 
Ley 406

Banco de la Nación —Salta

Ley  12.139

23.125 .0&

161.518  70 
21 .708.54 

1 .666.71
36763

34.81
3-954-96

22.583.85
116.38

10.25

x ir .219 17

22.116 .—

3-834-99 
5 1 . 138.05 
22.500.—  

1.326.09 
12 .000.—  
52.850.46 

238.80

22.496.50 
1 .070.98 

14.099 —

2 1 1 .961.83

149-5°

10.293 9Q 325.184.03,

334. i49.36 
344.62 

50.000 — 

r73r-5o 
250.— 

22.496.50

14 .099.—
1.1894 7 424.260.45: 

84.600.—
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.'Banco Español del R io de la Plata

Decretos 1937
Leyes Especiales 1937

"Presupuesto Gral. de Gastos 1937.

Devoluciones 

Embargos 0/ Judicial 

Obligaciones a Cobrar 
O b ligac iones a pagar 

Obligaciones a Cobrar en ejecución 

'Gastos de Protesto 

-Consejo P. S. P úb  ica— Ley 152 
Inasistencia Legisladores 

Im puesto a los Réditos 

Depósitos en garantía 

Depósitos en suspenso 

•Caja de Jub . y Pensiones, Ley 207, Art. 40 
Inciso i° .

Inc iso  3° I er. mes 
Inc iso  30, 25 %
Inc iso  4".

Inc iso  5°

E O - E E S O S
P O R  D E U D A  L IQ U ID A D A

^Ejercicio 1936 1 .729.23
■Ejercicio 1937 383-423-55

SPor D. Gral. de Vialidad—Ley 128.

Art. 13 A — F. Pavimentación 

Art. 13 C — F. Pavimentación 

Art. 13 E — F. Pavimentación 
A rt. 13 D — F. Pavimentación 

A rt. 20 — F. Pavimentación 
'Art. 21 —F . Pavimentación 

Ley 388

Dirección Gral. de Vialidad.

Fondos Vialidad 
Descuento Ley 112 
Obligaciones a Cobrar 

Obligaciones .a Pagar

Banco Provincial de Salta

;Rentas Generales 
Depósitos en garantía 

Lev 1185
• Servicio Empréstito ley 386 
Fondos Empréstito Ley 386— Art. 40 

■Serv. Empréstito Ley 2 9 1— Vialidad 
-I*ey 4o6

97 .500. -

55-—
6.66

789.—

2.074.50 
14 .103.42

100.000.—

376.75 
2 1 .—

1 .230.—
201.76 

3,0 15 .— 

3.506.25

6.607.14
1 .301.50

94 —
105 .—
169.20 1 .276.311.9 9

385 .152.78

3.954.96
4.071.31
1 .666.71
2.601.57

367-63
34.81
26.50

49.240.10
217.45

13 .662.28
100.000.—

329.873.77 
330.—  
126.63 

14 .099.—  
50.000.—  

32.496 50 
x.330.64

i

%



Pág. 44 B o l e t í n  O f i c i a l

97 .500. -

6.723.52
14 .792.16

5.263.04
21.987.04

8 4 .5 6 9 4 1  
1 .362.50 
5.610.26 
. 627.08 

5-897.55

1.500.—

200.—

5 1 . 138.05 1.276 .223.25

23.213.82 

$ 1 :299-437.07

vSalta, 17 de Enero de 1938

Vo B°

R .  DHL C a r l o . -  A b e l E . T e r a n

Coataáo? ©eaecal Tesoresa General

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento.—

Salta, Enero 24 de 1 9 3 8 . —

Apruébase el presente balance de Tesorería General, correspondiente 
al mes de Diciembre de 19 3 7 .— Publíquese por el término de ocho dias en 
dos diarios de la localidad y por una sola vez en el Boletín Ofiieial y a r c h í 

vese . —

C. G Ó M E Z  R IN C Ó N  -  . '

Es copia:

F R A N C IS C O  R A N E A

Banco Español- del R io  de la Plata

Banco de ia Nación Bs. As,

Ret. Serv. Leyes 158/293 O. Púb.

Ret. Serv.. Ley 291— Vialidad 

Ret. Serv. Ley 292 T. Bonos 

Ret. Serv. Ley 386 O. P. P . y M.

Banco de ia Nación—Salta

Lev 1 2 .1 3 9
Embargos 0/ Jud ic ia l

Consejo P. S. Pública, .Ley 96
Impuesto a los Réditos

Depósitos en suspenso
Consejo P. de Salud Pública— Ley 152
Inasistencia Legisladores

Banco Provincial de Salta

Documentos descontados
Dirección Gral. de V ialidad

Ayuda Federal— Ley 11858

S A L D O :

Existente en Caja que pasa a Enero de 1938



M in is te r io  de G ob ierno , Ju s t ic ia  e In s tru cc ió n  P úb lic a

Salta, 29 de Enero de 1938.

Debiendo designarse el lugar en que funcionarán las me

sas receptoras de votos y sus circuitos en las próximas eleccio
nes provinciales y municipales que tendrán, lugar el día Dom in

go seis del mes de Marzo próximo, en cumplim iento a lo dispues
to por los artículos 29, 30 y 31 del Capítulo V I de la Ley N 9 122 

de Elecciones de la Provincia, de Enero 27 de 1934;

E L  G O B E R N A D O R  D E  L A  P R O V IN C IA  

n D E C R E T A :

Artículo l 9 —  F íjase la siguiente ubicación de Mesas re

ceptoras de votos y sus circuitos, que funcionarán en el territo 
rio de la Provincia en las elecciones provinciales y municipales 

que tendrán lugar el día Dom ingo seis de Marzo próximo:

COLEGIO ELECTORAL N 1 — LA CAPITAL
C IRCU IT O  N? 1

M ESA N? ]. —  Escuela Nacional N 9 5, M itre N? 1014. —

Circuito: Calles de Norte a Sud: Baleare« desde 12 de Octubre 
al Norte, 20 de Febrero desde 12 de Octubre al Norte y 25 de 
Mayo desde 12 de Octubre al Norte. Calles de Este a Oeste: M.

' Anzoátegui desde Balcarce al Oeste, Avénida de los Cuarteles 
desde Balcarce al Oeste, 12 de Octubre desde Balcarce hasta 25 
de Mayo, Aniceto Latorre desde Balcarce al Oeste. Además to

das las calles desde Sarm iento al Oeste entre M . , Anzoátegui y 

Av. de los Cuarteles. Campo de la Cruz o Campo Belgrano y Cuar

teles Militares.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Normal do Maestras, M itre N? 763.

C ircuito: Calles de Norte a Sud: Balcarce del 701 al 1000, M itre 
701 al 999 (números impares), 20 de Febrero del 701 hasta la Es
tación del F.C .C.N .A. Calles de Este a Oeste: Entre  Ríos del 601 

al 900, Necochea del 601 al 900 y R ío Bamba del 601 al 900.

Mesa N 9 3. —  Colegio Belgrano, M itre 764. —  Circuito: 

Calles de Norte a Sud: A lsina del 601 al 800; Dean Funes del 601 
al 800, Juramento del 701 al 100*0, Las Heras del 701 al 1000, 
M itre del 601 al 700 y del 702 al 800 (números pares), Pueyrre- 
dón del 701 al 1000, y Vicente López del 701 al 1000. Calles de 

Este a Oeste: Entre Ríos desde M itre al Este, Necochea desde 
Dean Funes al Este, Pasaje Alberdi, R ivadavia del 401 al 600 
y R ío Bamba desde Dean Funes al Este.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Normal de Maestras, entrada por 

R ío Bamba. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Balcarce desde 
Ameghino al Norte, M itre, desde Ameghino al Norte. Calles de 
Este a Oeste: Ameghino del 501 hasta Sarmiento, M. Anzoáte

gui desde A lsina hasta Balcarce, Avenida de los Cuarteles desde 
A lsina hasta Balcarce, Cortada entre M itre y Alsina, 12 de Oc



tubre entre A lsina y^Bálcarce, Aniceto-Latorre -entre tA ls ina 'y  

Balcarce y O ’H igg ins entre A lsina y Balcarce, Estación del F. 

C.C.N.A. Además los lugares Castañares, el Angosto y Tres Ce- 
rritos.

M ESA  N? 5. —  Sociedad Española de Socorros Mutuos, Ba l
carce N 9 665. —  Circuito; Calles de Norte a Sud: Balcarce del 
501 al 700, Sarm iento del 601 al 900, 20 de Febrero del 601 al
700 y 25 de Mayo 'del 601 al 900. Calles de Este a Oeste: Entre 

Ríos del 901 al 1000, J . M. Leguizamón del 701 al 800, R ío Bam 
ba del 901 al 1000 y R ivadavia del 601 al 1000.

M ESA  N? 6. —  Palacio de Gobierno, M itre N 9 550. —  Cir

cuito: Calles de Norte a Sud: A lsina del 401 al 600, Avtenida 
Centenario entre Santiago del Estero y Entre Ríos, Balcarce del 

401 al 500, Dean Funes del 401 al 600, Juram ento del 401 al 600, 
M itre del 401 al 600, Pueyrredón del 401 al 700 y Vicente López 
del 401 al 700, Calles de Este a Oeste: Juan  M artín  Leguizamón 

del 1 al 700, R ivadavia del 1 al 400, Santiago del Estero del 2 al

600 (números pares). Además los lugares del Club de G imnasia 
y Tiro y la Noria.

M ESA  N? 7. —  Seminario Conciliar, M itre 850. —  Cir
cuito: Calles de Norte a Sud: A lsina del 801 al Norte, Dean F u 

nes del 801 al Norte: Las Heras desde Ameghino al Norte, J u 
ramento desde Ameghino al Norte, M itre del 802 al 1000 (núm e

ros pares). Pueyrredón desde Ameghino al Norte y Vicente Ló
pez desde Ameghino al Norte. Calles de Este a Oeste:, A m eghi
no desde A lsina al Este, Anzoátegui desde A lsina <al Este, Ave
nida de los Cuarteles de A lsina al Este, 12 de Octubre de A lsina 

al Este, A. Latorre de A lsina al Este, Necochea del 401 al 600, 
O ’H igg ins de A lsina al . Este y R ío Bamba del 401 al 600. Ade

más los lugares Cervecería V ieja, Curtiembre de Gottling y Usi
na V ieja.

M ESA  N ? 8. —  Escuela Urquiza, A lsina y Güemes. —  Cir
cuito: Calles de Norte a Sud, A lsina del 201 al 400, Avenida Cen
tenario entre Boulevard Belgrano y Santiago del Estero, Dean 
Funes del 201 al 400, Juram ento del 201 al 400, M itre del 201 al 
400, Pueyrredón del 201 al 400 y Vicente López del 201 al 400. 

Calles de Este a Oeste, Avenida Zerda, Boulevard Belgrano del 
401 al 500, Güemes del 1 al 600 y Santiago del Estero del 1 al 
599 (números impares).

M ESA  N? 9. —  Escuela General Güemes, B. Belgrano en
tre M itre y Balcarce. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Bal

carce del 201 al 400, Sargento Suáréz, 20 de Febrero del-201 al 
400. Calles de Este a Oeste: Belgrano del 601 al 800, Güemes del
601 al 900 y Santiago del Estero del 601 al 800.

M ESA  N? 10. —  Templo de San Alfonso, J. M. Leguizamón 
y¡ 20 de Febrero. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: A lvear del 
401 al 700, Bolívar del 501 al 700, Brown del 501 al 700, Guido 
del 401 al 700, M. Cornejo del 501 al 700, M aipú d e l'501 al -700, 
Pichincha del 501 al 700, Sarm iento del 401 al 600, 20 de Febre
ro del 401 al 600 y 25 de Mayo del 401. al 600. Calles de Estfe ¡a 

Oeste: J. M. Leguizamón del 801 hasta Bolívar* R ivadavia des



de Sarm iento hasta Rondeau, Santiago del Estero, del 801 h?,sta 
Bolívar y Hospital del Milagro.

M ESA  N? 11. —  Centro Argentino de Socorros Mutuos, 

Avenida Sarm iento entre Güemes y Belgrano. —  Circuito: Ca
lles de Norte a Sud: A lvear del 201 al 400, Bolívar,del 201 al 500, 

Brown del 201 al 500, Guido del 201 al 400, M. Cornejo del 201 

al 500, M aipú del 201 al 500, P ichincha del 201 al 500, Sarm iento 
del 201 al 400, y 25 de Mayo del 201 lai 400. Calles de Este a Oes
te: Belgrano del 1101 al 1600 y Güemes del 901 al 1800, J . M. Le- 
guizamón de^§e Bolívar hasta Rondeau, y Santiago del Estero 

desde Bolívar .hasta Rondeau.

M ESA  N 9 12. —  Asilo San Antohio (Lucinda Quiroz), Sar

m iento esquina España. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Ju- 
ju y  del 1 al 100, Sarm iento del 1 al 200, 20 de Febrero del 101 al 
200, y 25 de Mayo del 1 al 200. Calles de Este a Oeste: A lvarado 
del 110 2  al 200 (números pares), Belgrano del 801 al 1100 y Es

paña del 801 al 110 0 . , ■

M ESA  N? 13. —  Colegio Nacional, 20 de Febrero 'N9' 21. —  

Circuito: Calles de Norte a S u d /F lo r id a  del 1 al 100, Ituzaingó 
del 1 al 100, Pellegrini del 1 al 100 v 20. de Febrero del 1 al 100. 
Calles de Este a Oeste: A lvarado del 802 al 1100 (números pa

res), Caseros del 701 al 1000 y España del 701 al 800.

\
, Mesa N " 14. —  Consejo General de Educación, M itre fren

te a la Plaza 9 de Julio . —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Alsi- 
na del 1 al 200, A lberdi del 1 al 100, Balcarce del 1 al 200, Bue
nos Aires del 1 al 100, M itre del 1 al 200. Calles de Este a Oes
te: A lvarado del 602 al 800 (números pares), Belgrano del 501 
al 600, Caseros del 501 .al 700, España del 401 al 700.

M ESA  N? 15. —  Aduana Nacional, Dean Funes N^ 61. —

Circùito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario entre Case
ros y Belgrano, Dean Funes del 1 al 200, Juram ento del 1 al 200, 
Las Heras del 1 al 200, Pueyrredón del í  a l,200 y Vicente López 
del 1 al 200. Calles de Este a Oeste: Belgrano del 1 al 400 y Es

paña del 1 al 400. '

M ESA  N 9 J 6. —  Templo de San Francisco, Caseros esq. 
Córdoba. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centena
rio entre Caseros y Alvarado, Córdoba del ‘1 al 100, Catamarca 
del 1 al 100, Lerma del 1 al 100, La valle del 1 al 100, y Santa Fe 
del 1 al 100. Calles de Este a Oeste: Alvarado del 2 al 600 (nú 
meros pares), Caseros del 1 al 500.

M ESA  N 9 17. —  Colegio Angel Zerda, Caseros N 9 1250. —  

Circuito: Calles de Norte a Sud: A lvear del 1 al 200, ArenWes 
del 1 al 100, Bolívar del 1 al 200, 10 de Octubre del 1 al 100,■ Gui
do del 1 al 200, Gorriti del 1 al 100, Lam adrid  del 1 al 100, M ar
tín  Cornejo del 1 al 200, General Paz del 1 al 100. Calles de Este 
a Oeste: Alvarado del 1202 al 1700 (números pares), Caseros del 

1001 al 1600 y España del 1101 al 1600.

M ESA  N9 18. —  Escuela Nacional N<* 1, E l Paraíso, Case

ros pasando la vía del F .C .C .N .A . —  Circuito: Calles de Norte a

i



0 '  SuH:' Ayácücho eníré Alvarado y 1Caséros> Chacabucó entre Al-

*" variado y Caseros, Jun ín  entre Caseros y Entre Ríos, Laprida en

tibe Alvarado y Caseros, M aipú entre Belgrano y Caseros, Moldes en

tre Alvarado y Caseros, O lavarría en{re Alvarado y Caseros, Pe- 

dernera entre Caseros y Entre  Ríos, Coronel Suárez entre Case

ros y Entre Ríos, y Talcahuano entre Alvarado y Caseros. Ca
lles de Este a Oeste: A lvarado del 1702 al Oeste (números pa

res), Belgrano del 1601 al Oeste, Caseros del 1601 al Oeste, Es
paña del 1601 al Oeste, Entre  Ríos desde Rondeau al Oeste, Güe- 
mes del 1801 al Oeste, Juan  M artín  Leguizamón del 1801 al ’Oes
te, R ivadavia del 1801 al Oeste, Santiago del Esíero del 1801 al 
Oeste. Además los lugares Buen Pastor, ja rd ín  Salteño, Molino de 
Patrón, E l Paraíso y E l Rosal.

M ESA  N 9 19. —  Escuela Normal de Maestras, entrada por 
la calle Entre Ríos. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Alvear 
del 701 hasta M. Anzoátegui, Bolívar del 701 has^a M. Anzoáte- 

gui. Brown del 701 hasta M. Anzoátegui. M. Cornejo del 701 has
ta M. Anzoátegui, Guido del 701 hasta M. Anzoátegui, Ju n ín  del

701 hasta M. Anzoátegui» M a ipú ,de  701 hasta M. Anzoátegui, 
Pedernera del 701 hasta M. Anzoátegui, Pichincha del 701 hasta 
M. Anzoátegui, Rondeaü del 701 hasta M. Anzoátegui, Sarm ien

to del 901 hasta M. Anzoátegui, y Coronel Suárez del 701 hasta 
M. Anzoátegui. Calles de Este a Oeste: Ameghino del 1001 al 
Oeste, 12 de Octubre del 1001 al Oeste, E’,ntre Ríos del 1001 al 

Oeste, Necochea del 1001 al Oeste, O ’H igg ins del 1001 :al Oeste 
y R ío Bamba del 1001 al Oeste.

M ESA  N 9 20. —  En Sociedad Española de Socorros M u
tuos. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: M itre desde el N 9 200 
hasta el paso a nivel del F.C .C .N .A.. Balcarce desde el N 9 700 

hasta 12 de Octubre, 20 de Febrero desde el N 9 700 hasta 12 de 
Octubre, A lsina desde Entre Ríos hasta 12 de Octubre. Calles de 
.Este a Oeste: Entre  Ríos desde Dean Funes hasta Avenida Sar

m iento (del 400 al 900), R ío Bamba desde el N 9 400 al 900,‘Ñye- 
cochea desde el N 9 400 al 900, Ameghino desde el 400 hasta Bal
carce, O ’H iggins entre Alsina y Balcarce, 12 de Octubre entre A l
sina y 25 de Mayo.

M ESA  N 9 21. —  Dirección General del Registro Civil, Bel
grano N 9 847. —  Circuito; Calles de Norte a Sud: M itre desde 

el N 9 201 al 400, A lsina desde el N 9 201 al 400, Dean Funes des
de el N 9 101 al 300, 20 de P’ebrero desde el N 9 300 al 500, 25 die 
Mayo desde el N 9 300 al 500, Avenida Sarm iento desde el N 9 300 
al 500. General Guido desde el N 9 1 al 400, General A lvear desde- 
e l.N 9 1 til 400, General Bolívar desde España hasta Santiago del 
Estero. Calles de Este a Oeste: España desde el N 9 200 al 400, 

y desde el 800 al 1200, General Belgrano desde el N 9 300 al 500, 
General Gtiemes desde el N 9 300 al 600, Santiago del Estero des
de el N 9 400 al 900.

M ESA  N 9 22. —  Seminario Conciliar, M itre 850. —  Circui
to : Igual jurisdicción a las mesas N 9 1, 4 y 20.

M ESA  N 9 23. —  Palacio de Gobierno. —  Entrada por ca
lle Zuviría. —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 6 y 7.
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M ESA  N 9 24. —  Defensa Antipalúdica, Güemes 125. —

Circuito: Igual al de las mesas N 9 8, 15 y 16.

MESA' N 9 25. —  Colegio de M aría Auxiliadora, Belgrano 
N 9 1250. —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 10, 11, 17 y 18.

C IRCU IT O  N 9 2

M ESA  N 9 1. —  Escuela Sarmiento, A lvarado N 9 427. —

Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario entre A l
varado y San Luis, Catamarca del '201 al 300, Lavialle del 101 al 
300, y Santa Fe-del 101 al 300. Calles de Este a Oeste: Alvarado, 
del 299 al Este (números impares) y prolongación: Urquiza del 

200 al Este. Además los lugares Cementerio, Puente de San Ber
nardo y Portezuelo.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Sarm iento; Alvarado N 9 427. —
Circuito: Calles de Norte a Sud: Alberdi del 101 al 200, Buenos 
Aires del 101 al 200, Córdoba del 101 al 200, Catamarca dél 101 
al 200, Lerma del 101 al 300. Calles de Este a Oeste: A lvarado 

del 301 al 799 (números impares) y U rquiza del 201 al 300. H

M ESA  N 9 3. —  Templo San José, U rquiza 459. —  C ircui

to: Calles de Norte >a Sud: A lberdi del 201 al 300, Buenos Aires 
del 20Í al 400, Córdoba.del 201 al 300. Calles de Este a Oeste: Co
rrientes del 401. al 600 y Urquiza del 301 al 700.

* M ESA  N 9 4.’ —  Mercado San Miguel, Urquiza, Ituzaingó y 
Florida. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Florida del 101 al 
300, Ituzaingó .del 101 ial 300, Pellegrini del 201 al 300. Calles de 
Este a Oeste: A lvarado del 801 al 899 (números impares), Co

rrientes del 901 al 1000 y Urquiza del 701 al 900.- „

' M ESÁ  N 9 5. —  Mercado San Miguel. —  Entrada por U r
quiza N 9 134. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Ju ju y  del 101 
al 300, Pellegrini de 101 al 200. Calles de Este a Oeste: Aleara- 

do d e l’901 al Oeste (números impares), Corrientes del 1001 al 
Oeste, U rquiza del 901 al Oeste. Además tedas las calles de Ju ju y  
al Oeste entre Alvarado y Corrientes hasta la vía del F .C .C .N .A .

’ M ESA  N 9 6. —  Escuela Nacional de Artes y Oficios, Bs. 
A ires 269. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: A lberdi del 301 al 
400, F lorida del 301 al 400, Ituza ingó .de l 301 al 400, Ju ju y  del 
301 al 400, Pellegrini del 301 al 400. Calles de Este a OestJe: Co
rrientes del 601 al 900, Mendoza del 901 al Oeste hasta la vía del 
F .C .C .N .A .

Además todas las calles de Ju ju y  al Oeste entre Corrientes 
y Mendoza. ■“

<
M ESA  N 9 7. —  Templo de la Candelaria, J . B. A lberdi y 

San Juan . —  Circuito: Calles de Norte a Sud: A lberdi del 401 al 
600, Buenos Aires dél 401 al 600, Florida del 501 al 600. Calles 
de Este a Oeste: Mendoza del 501 al 600, San Juan  del 501 al 

700, y San Luis del 501 al 600.

M ESA  N 9 8. —  Escuela Mariano Cabezón, J . B. A lberdi 
N 9 492. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: F lorida del 401 al
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500, Ituzaingó del 401 al 600, Ju ju y  del 401 al 600, Pellegrini del 

401 al 600 y las demás de Ju ju y  al Oeste hasta la vía^del F.OJC* 

N .A ., entre Mendoza y San Luis. Calles de Este a Oeste: Men
doza del 601 al 900 y San Juan  del 701 al Oeste hasta la vía del 

F .C .C .N .A .; Pasaje Juan  E. Velarde.

\

M ESA  N? 9. —  Escuela Provincial Presidente Roca, Bue
nos Aires entre Rio¡ja y Tucumán. —  Circuito: Calles de Norte 
a Sud: A lberdi del 601 al 1000, Buenos Aires del 601 al 1000, Cór
doba del 601 al 1000, F lorida del 801 al 1000, Ituzaingó del 801 
al 900, Lerma del 601 al 800 y Pellegrini del 801 al 900. Calles 
de Este a Oeste: J l io ja  del 301 al 600, 3 de Febrero del 401 al 
900, Tucumán del 301 al 1000 y Zavala del 401 al 700. Además 

E l N aran jito .

M ESA  N? 10. —  Colegio de Santa Rosa, J . B. A lberdi n ú 
mero 684. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Florida del 601 al 
800, Ituzaingó del 601 al 800, Ju ju y  del 601 al 800 y Pellegrini 
del 601 al 800. Calles de Este a Oeste: R io ja  del 601 al 1000 y 
San Luis del 601 al 1100.

M ESA  N^ ] 1 . —  Asilo León X II I ,  Mendoza entre Córdoba 

y Lermia. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: Catamarca del 301 
al 600, Córdoba del 301 al 600, Lavalle del 301 al 600, Lerma del 
301 al 600 y Santa Fe del 301 al 600. Calles de Este a Oeste: Co
rrientes del 400 al Este, Mendoza del 500 al Este, Pasaje Figue- 
roa. San Ji^an del 500 al Este y San Luis del 101 al 500. Además 
los lugares Asilo León X II I ,  Los Lagos y Parque San Martín!

M ESA  N? 12. —  Escuela Nacional N ? 2, Ituzaingó e Inde

pendenc ia .—  Circuito: Calles de Norte a Sud: A lberdi del 1001 
al Sud, Florida del 1001 al Sud, Ituzaingó del 901 al Sud. Pelle
grin i del 901 al Sud y prolongación. Calles de Este a Oeste: Ave
nida Coronel Jorge E . V id t, de Pellegrini al Oeste, Avenida In 
dependencia entre Buenos Aires y Pellegrini, L a  R io ja  desde Ju-' 
ju y  al Oeste, 3 de Febrero desde Pellegrini al Oeste, San Luis 
desde Arenales al^Oeste, Tucumán desde Ju ju y  al Oeste y Zavala 
desde Florida al Oeste. Además los lugares La Bombia, La Ca
baña, Puente Vélez Sársfield, Paraíso, Quinta de los Ríos o E n 
tre Ríos, Recreo (el), o Cortada de Meregaglia y Río Arias.

M ESA  N? 13. —  Escuela Nacional N? 3, La Pólvora. —
Circuito: Calles de Norte a Sud: Avenida Centenario desde San 
Luis al Sud, Buenos Aires del .1001 al Sud, Catamarca del 601 al 
Sud, Córdoba del 1001 al Sud, Lavalle desde San Luis al Sud, Ler
m a del 801 al Sud, y Santa Fe del 601 al Sud. Calles de Este a 
Oeste: La R io ja  desde Catamarca al Este, San Luis desde Santa 
Fe al Este, Tucumán de Lerma al Este, 3 de Febrero de Córdo
ba a l Este y Zavala de Córdoba al Este. Además los lugartes La 
Candelaria, Los Filtros, Matadero Municipal, La Pólvora, Cor

tada de Musso y La Soledad. #

• M ESA  N 9 14. —  Oficina Quím ica Nacional, San Luis nú 

mero 685. —  Circuito: Calles de Norte a Sud: J . B. A lberdi des: 
de el N 9 600 al 800, F lorida desde, el 400 al 600, Ituza ingó desde 
el 400 al '600, Carlos Pellegrini desde el 400 al 700, Buenos Aires 

desde el 600 al 800, Córdoba desde el 600 al 700, Lerma desde el
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500 al 600, Catamarca desde el 500 al 600. Calles de Este a Oes

te: San Juan  desde el 100 al 500, San Luis desde el 100 al 500, 

La R io ja  desde el 300 al 600.

M ESA  N 9 15. —  O fic ina Meteorológica N acional,’ Ju ju y  

entre San Juan  y San Luis. —  Circuito: Igua l al de' las mesas 

N 9 5, 6, 8 y 9.

M ESA  N 9 16. —  Convento de los Padres Carmelitas, F lo
rida 812. —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 11, 12 y 13.

. C IRCU IT O  N 9 3

M ESA  N 9 1. —  En Escuela Provincial, San Lorenzo. —

Circuito: Buena Vista, Castellanos, Choza (la), M ontaña (la), 

San Lorenzo.

M ESA  N 9 2. —  En Escuela Nacional N 9 4, Las Costas. —
Circuito: Ciénega (la), Costas (las), Chacra (la), Isasmendi, 

Peñalva y Pichanal.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 133, Velarde. —  Cir

cuito: A lvarado, Amanda, Arenales, Aybal (el), ,Carlota (la ), 
C a rm en .(e l), Clery, Colmenares, Concepción, Constructora (la), 
Costa Saravia, Chañar o Chañares, Esmeralda, Estación F.C.C. 

N .A . A lvarado, Florida (la ), García M., García P., Güemes, In 
dependencia, Isla (la)., Ja rd ín  (el), Limache, Moderna (la ), Paz 

(la), Prado (el), Prado de Velarde, Puente Arenales, Rancagua, 
Recreo de Arias M urúa, R ío Arenales, Roserón López, San Calix
to, San Francisco, San José, San Luis,. San M artín , San Rafael, 

San Tiburcio, Ugarriza, Unión (la ), Valdivia, Vega (la), Velar- 
de, V illa Blanca, V illa  Palacios y V illa Violeta.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 1, Las Costas'. —  Cir
cuito: Igual al de mesa N 9 2.

C IRCU ITO  N 9 4

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 181, Los Noques. —

Circuito: Acheral (el), Ceibalito, Coba, Coro (el), Cuchuma, 
Cham ical (el), Morrillos, Noques (los), Ovejería, Peña (la ), Pe- 
ñaflor, Sala V ie ja  y Tunal (el).

MESA N9 2. —  En Escuela Nacional N9 57, La Quesera.
Circuito: Arroyo Negro, Cruz (la), Encrucijada (la ), Floresta 
(la ), Molle de Castilla, N aran jo  (el), Pedrera, Quesera (la), San
ta  Ana, Troja (la ), y Vipos.

M ESA  N 9 3. —  Ofic ina del Registro Civil, La M ontaña , —
Circuito: H iguerillas, Lagunilla  y M ontaña (la).

COLEGIO ELECTORAL N* 2 — LA CALDERA
C IRCU ITO  N 9 5

M ESA  N 9 J. —  Escuela Elemental M ixta, La Caldera. —

Circuito: Calderilla, Chalchanio, Helvecia, Getsemaní, Peñones, 
Potrero de Castilla, Pueblo, San A lejo y Severino.



BOLETIN OFICIAL

M ESA  N 9 2. —  En la Iglesia Parroquial, La Caldera. —

Circuito: Abra de la Sierra, Acheral, Angosto (el), Angosto de 

Arrieta, Angostura, Bordo (el), Calderilla, Campo Alegre, Ca
ñada Ancha, Corral de Barranca, Churcal, Chusos (los), Despen
sa, Despensilla, H igueritas, Potrero de Gallinato, Lagunas (las), 

Matos (los), Mesada, Monte de las Garrapatas, Mosquera, Noga- 
lito. Potrero de Valencia, Porongos (los), Quesería, Santa Ger
trudis, Santa Ru fina , Sauces (los), Sierra (la), W ierna y Ya- 

cones.

C IRCU ITO  N? 6

M ESA  N™ 1. —  En Escuela In fan til Provincial, Vaqueros.
C ircuito: Entre Ríos, Estación F.C.C.N.A.., Mojotoro, Lesser, Tú

nel (el), Vaqueros, V illa Urquiza.

COLEGIO ELECTORAL N9 3— CAMPO SANTO

C IRCU IT O  m  7

M ESA  N? 1. —  Municipalidad, Pueblo. —  Circuito: Abra, 
M iraflor (finca), Pueblo y Rinconada.

M ESA  N? 2. —  Escuela Elemental, Pueblo. —  Circuito: 
Beatas (las), Estación F.C .C .N .A ., Campo Santo, Mojón, Pobla

ción, Pozo del Cevil, San Isidro y Tres Esquinas.

M ESA  N? 3. —  Escuela Nacional 147, Cobos. —- Cir
cuito: Belgráno, Ceibalito,-Cobos, Delicias (las), Entre Ríos, F lo
rida Chica, Florida Grande, Obra (la), y Ramadas.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Provincial, E l Bordo. —  Circuito: 
Bordo (el), Bordo de Abajo, Bordo de Arriba, Bordo de San A n 

tonio. Bordo de San José, Bordo de San Miguel, Bordo del Me
dio, Buena Ventura, Desvío de Aguiló, Desvío del Saladillo, L an

zas (las), Noques (los), Prado, Saladillo, Saladillo de Echenique, 
San Javier, San José, Santa Rosa, Sauce y Totoral.

M ESA  N? 5. —  Escuela Nacional 28, La V iña. —  Cir
cuito: Argonero, Betania, Carmen (el), Campo Grande, Ciéne
ga (la ), Desmonte, Estación F.C .C .N .A., Betania, Lagunillas, 
Punta de Agua, San Germán, San M artín, San Roque y V iña ( la ) .

. M ESA  N? 6. —  Iglesia Parroquial, Pueblo. —  Circuito: Po
blación y San Isidro.

M ESA  N? 7. —  Dispensario Antipalúdico, Pueblo. —  Cir
cuito: Población, Pueblo y San Isidro. •

M ESA  N? 8. —  Oficina de Correos y Telégrafos, Betania.
Circuito: Igual al de la mesa N 9 5.

C IRCU IT O  N? 8

M ESA  Ni* 1> —  Municipalidad, Pueblo, Güemes. —  Circui
to : Güemes.
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M ESA  N? 2. —  Ofic ina Antipalúdica, Giiemes. —  Circui

to : Giiemes.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N " 29, Giiemes. —  Cir

cuito: Departamento de M áquinas F.C .C.N .A., Estación F.C.C. 

N. A. .(Güemes), Güemés, Talleres F.C.C.N .A. y Tráfico F.C.C.N.

M ESA  N9 4. —  Escuela o Chacra Experimental, Giiemes.
C ircuito: Agua Caliente, A lgarrobal, Armonía, Cardonal, Chacra 
Experimental, Ceihal, Garrapatal, Hornillos, Lavallén, Madre 
V ieja, Quisto, Quemado (el), Saladillp de Pérez, Santa Rosa, So

ledad, Tótoralejo, Tunal (el), Unchimé y Yaquiasmé.

, M ESA N 9 5. —  Iglesia Parroquial, Güemes. —  Circuito: 
Aybal, Bajada, Cachipampa, Cuerito, Cadillal, -Cuevas (las), Gua- 
yacán, Güemes, Lecheronal, Lote Tres Esquinas, N aran jito , O jo 
de Agua, Paso de la Reina, Piedra Blanca, Picaza (la ), Puesto 

Bajada, Puesto V iejo, Rodeo Grande ' San Juan  de Dios, San 
Luis, Tipa Sola, Tipal, Totoral, Vertientes (las), y Zapallar.

M ESA  N 9 ‘ 6. —  Escuela Nacional N^ 177, Güemes. —  Cir
cuito:. Entre Ríos, Güemes, Mala Corrida (la), PalQ a Pique, San 

Bernardo y Sauzalito (el). *

M-ESA N 9 7. —  Juzgado de Paz, Güemes. —  Circuito: Güe

mes.

M ESA  N? 8. —  Ofic ina de Registro Civil, Güemes. —  Cir

cuito: Igual al de las mesas N 9 1 al 7.

M ESA  N 9 9. —  Escuela General Güemes —  Provincial. —
Circuito: Igual al de las mesas 1 al 8 .

M ESA  N? 10. —  Escuela Nacional N 9 29, Güemes. —  Cir

cuito: Igua l al de las mesas 1 al 9.

C IRCU IT O  m  9

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional 132, Palom itas. —  Cir
cuito: Agua Blanca, Cabeza del Buey, Carmen (el), Ciénega, Es
tación F.C-C.N.A. (Cabeza del Buey), Estación F .C .C .N .A . (Pa
lom itas), Estación F.C .C .N .A . (V irg ilio  Tedín), Estanque, Oso 

(el), Palom itas, Pasaje (el), Salto (el), San Antonio, V irgilio 
Tedín y Zanjón.

M ESA  N? 2. —  Escuela Nacional N<? 158, La Trampa. —
Circuito: Nogales, Saladillo de Torino y Trampa (la).

■ i

COLEGIO ELECTORAL N# 4 — METAN

C IRCU ITO  N? 10

M ESA  N? 1. —  Municipalidad, Pueblo. —  Circuito: Abra, 
Balderrama, Cañada Honda, Moras (las), Pozo de la Tala, Pue

blo, Puesto (el), Puesto del Agua, Retiro, Romero, Sacha Pera, 
San José de Metán.
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M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Estación F.C.C.N .A.

*Metán. —  Circuito: Estación F.C.C.N .A. Metán.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Provincial, M etán V iejo. —  Cir

cuito: K ilómetro 974, M etán Viejo, Paso del Durazno, Talar y 

V illa  II .

M ESA  N 9 4. —  Banco de la Nación, Estación F.C.C.N. Me
tán . —  Circuito: Estación Metán, Paso a Nivel y San Pablo.

M ESA  N 9 5. —  Escuela Nacional N 9 127, Conchas. —  Cir

cuito: Aguadita, Campo Xzul, Conchas, Curtiembre, H igueritas 
(las), Mistol, N aran jo  (el), Pastiadero, Rodeo del Medio, Rodeo 
Grande, Santa" Elena, Santa Rosa, Sauzal,' Schneidewind, Sun- 

chal y Yerba Buena.

M ESA  N 9 6. —  Escuela Nacional N 9 92, Nogalitos. —  Cir

cuito: Bañado, Campo Alegre, Campo Blanco, Chañar, Durazno 
(el), Estación F .C .C .N .A . Yatasto, Garabatal, Ju n ta  (las), L a 

pachos (los), Nogalitos, Palo Blanco, Pozo de la Tusca, San M ar
tín, San Narciso, Santa María, Totoral y Yatasto.

M ESA  N 9 7. —  Ofic ina de Correos y Telégrafos, Estación 
F .C .C .N .A . Metán. —  Circuito: Estación F .C .C .N .A . Metán.

'*
M ESA N 9 8. —  Ofic ina de Registro Civil, Metán. —  Cir

cuito: Estación Metán, Laureles (los), Molino (el), Talitas y Ta

jam ar.

M ESA  N 9 9. —  Ofic ina Antipalúdica, Metán. —  Circuito: 

Igual al de las mesas 2, 4, 7 y 8.

M ESA  N 9 10. —  Escuela Nacional N 9 79, Paso del Duraz- .
no. —  Circuito: Igual al de la mesa N 9 3.

x

M ESA  N 9 11. —  Municipalidad, Metán. —  Circuito: Igual 
al de las mesas N 9 1 y 4.

M ESA  N 9 12. —  Escuela Nacional N 9 92, Nogalitos (M e

tán ) . —  Circuito: Igual al de la m esa 'N 9 6 .

C IRCU IT O  N 9 11

v M ESA  N 9 1 . —  Escuela Provincial, Río de las Piedras. —
Circuito: Estación F .C .C .N .A . R ío de las Piedras, F inca F lem ing 

y /R ío  de las Piedras.

M ESA  N 9 2. —  Ofic ina de Registro Civil, R ío de las P ie
dras. —  Circuito: Bailas (las), Banda del Río Piedras, Cacharí, 
Calera (la), Cañas (las), Carretón, Estación F .C .C .N .A . (Este- 

co), Esteco, Jun ta  (la ), Mesada, Miraflores, Nogal Solo, Quese
ra, R ío Blanco, R ío de las Piedras, R ío Seco, Rodeo de las Talas,’ 

Valle Asiento, Valle Quieto o finca Guichard y Vera Cruz.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 103, Lumbreras. —
Circuito: Algarrobal, Barrancas, Chilcas, Estación F.C.C.N .A. 
(Ju ram ento), Estación F .C .C .N .A . (Lum breras), Juramento, K i
lómetro 995, Lumbreras o Finca Herrera Vega, Paica (la), Puer

ta (la).
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i
M ESA  N 9 4. —  Ofic ina de Correos y Telégrafos, R ío de 

las Piedras. —  Circuito: Igual que el de la mesa N 9 2.

C IRCU IT O  N 9 12

M ESA  N 9 1. —  Escuela Provincial, Galpón. —  Circuito: 

A gua Colorada, Carrerita- (la ), Estación F .C .C .N .A . (Galpón), 

Galpón, Moro Muerto y Yerba Buena.

,M ESA  N 9 2. —  Iglesia Parroquial, Galpón. —  Circuito: 
Algarrobal, Agua Blanca, Agua Caliente, A rm onía (la), Bajada 

(la ), Baldem ira, Bordo (el), Bracho (el). Cañaveral, Carahuasi 
Ceibal, Corneta, Chilcar, Delicias (las), Desmonte (el), Divisa- 

dero (el), Galpón, Gram illal, Guanaco (el), Indio Rubio, Jard ín  
(el), K ilómetros 1023 y 1030, Magdalena (la), M aravilla (la ), 
M ojón (el), Mollar (el), N arán jito  (e l), O.io de Agua, Ovejería 

(la), Parque (el), Porvenir (el), Paso del Sauce, Pozo dél Agua, 
Punta del Agua, Rocca, Rondadero, Saladillo, Selva (la ), y Ver

tientes.

M ESA  N 9 3. —  Juzgado de Paz, Galpón. —  Circuito: Igual 

que el de las mesas N 9 ‘l  y 2.

MESA. N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 112, Estación F.C.C. 
N .'A . Tunal. —  Circuito: Cadillal (el), Cerro Colorado,. Cuchi Po
zo, Estación F.C.C:N .A. (E l Tunal), Población (la ), Tunal (el).

M ESA  N 9 5. —  Oficina de Correos y Telégrafos,_Galpón.

C ircuito: Igual que el de mesas N 9 1, 2 y 3.

M ESA  N 9 6 . —: Ofic ina de Correos y Telégrafos, E l Tunal.
C ircuito: Igual que el de la mesa N 9 4.

M ESA  N 9 7. —  Casa del Presidente del Comicio, (E l Gal

pón). —  Circuito: Igual al de las .mesas N 9 1, 2, 3 y 5.

• M ESA  N 9 8. —  Oficina Registro Civil, (E l Galpón). —  Cir

cuito: Igual al de las mesas N 9 1, 2, 3, 5 y 7.

C IRCU ITO  N 9 13

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 30, San José de Or- 
quera. —  Circuito: A lto Jard ín . A lto del Mistol, A lto del Que
bracho, Barranca Alta, Cañada (la), Corral Quemado, Ensena
da (la), Esperanza (la), Orquera, Paso de las Carretas, Talamu- 
yo y San José de Orquera.

M ESA  N 9 2. —  Iglesia Parroquial, San José de Orquera.—  
C ircuito: A lto Montiel, A lto Verde, Corral Quemado, Cuchi Po
zo, Chilcar (el), Desmonte (el), F lorida (la ), Pacará (el), Paso 
de las H igueritas, Pichanas (las), Potrerillo, Pozo del A lgarro
bo, Pozo de la Tala, Quemado (el), R incón (e l) , ’Talas (las), Ta- 
canita, Trampa (la), Tunal (el), y Tunalito.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 31. E l Potrero. —
Circuito: Bordo (el), Campo Alegre. Delicias (jas), Desmonte, 

Esquina Grande, Lagunita , M ojón (el), Molino V iejo, Monte Ne
gro, Palas (las), Pichanas, Población, Potrero, Puerta Verde,

f
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Rincón (el), Rosales (los), Rosillo, San Andrés, San Bernardo, 

Santa Ana, Sauce (el), Talas (las), Tunalito y Vallecito (el).

M ESA  N 9 4. — Esciiela Nacional N 9 3 Í, E l Potrero. —  Cir

cuito: Igual al de la mesa N 9 3. -

COLEGIO ELECTORAL N° 5 —  ANTA
C IRCU ITO  N? 14

f

M ESA  N? 1. —  Iglesia Parroquial, Piquete. —  Circuito: 

Aguadita , Agua Linda, A lto  Bello, Anta,. Banda Sauzalito, Ban

durrias (las), Bañadero, Campo Redondo, Cañaveral, Cruz (la), 
Estancia E l Rey, Florida, Gateados (‘los), González, León Pozo, 
Morenillo, Moye Corral, Ovejería, Paraíso, Pavas (las), P icha

nas, Piedra (la ), Piquete, Pocitos, Potrerillo, Pozo Largo, Pues
tos (los), Represa (la), Rosales, Saladillo, San Bernardo, San 
Fernando, San Mateo, San Nicolás y Zanjón.

M ESA  N<* 2. —  Casa del señor Diego P. Zavaleta, Hache

ras. —  Circuito: Agua del Carril, Algarrobo, A lto de la Purís i
ma, Bajada (la), Balbuena, Bella V ista, Botijas (las), Buena 
Esperanza, Cadillal, Campo Grande, Campo Redondo, Cañas 

(las), Cañitas, Carrera (la), Castellanos, Cebollar, Cuestita, Des- 
pensilla, Durazno (el), Ebro, Ensenada, Estancia V ieja, Fuerte 
(el), Gallo Colgado, Guanacos, Hacheras, Lechiguanas, Laguna 
de Castellano, Lagunita, Líbano, Lindero (el), Lumbreras, Me
sada (la). Morales, Morillo, Moyar (el), N aran jo  (el), Nogales, 
Noques (los), O jo de Agua, Palo Pintado, Paraguay, Paso de Cas
tellanos, Paso de la Cruz, Perchel, Pozos (los), Pozo largo, .Puni- 
11a, Purísim a (la), .Quebrachal, Quebrada (la), Sala V ieja, San 

Borja, Sibingal, Sunchal, Tala Coposa, Tres Ceviles, Víboras (las), 

y V illa  Flora.

C IRCU ITO  \N? 15

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 12, E l Bordo. —  Cir
cuito: A lto Alegre, A rrayanal, Barriolitos, Bateas (las), Bayos 
(los), Bebida (la), Bprdo (el), Buena Vista, Cabeza de Vaca, 

Carmen (el), Casas V iejas, Cevilar, Chañar Pintado, Dorado (el), 
Esperanza (la), F lorida (la ), Juntas (las), Laguna (la), Lagu- 
nita^ Madrejón (el), Media Luna, Monasterio, O jo de Agua, Ora
torio (el)', Palm a (la), Palos Blancos, Paso las Bateas, Pela
da (la ), Pericotes, Pozo la Espuela, Pozo Grande,, Pozo Verde, 
Providencia, Puertas (las), Puerta Chiquita, Puestíto (el), Pun 

ta  del Agua, Resistencia, Retiro, Río de los Gallos, Rodeo Blanco, 
Rosario del Dorado, San Francisco, San José de Flores, San R a 

món, Santa Magdalena, Santa María, Santo Domingo, Tortugas 

(las), y Tunal (el).

M ESA  N^ 2. —  Escuela Nacional N? 58, Palermo. —  Cir
cuito: A lgarrobal, A lto de la Estrella, Barranca A lta , Bella V is
ta, Bretes (los), Callejón de Mollinedo, Espinillo, M aravilla (la ), 
Media Luna, Oratorio (el), Oriente (el), Palermo, Piquete Caba- 
do, P irguas (las), Población, Potrerillo de Vilca, Puerta del Me

dio, Puesto de Torres, Punta  D iamante, Río del Valle, R ío Seco, 
Rodeo (el), Rodeo de Vilca, San Francisco, San M artín , San Mi-

*
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guel, San Vicente, Santa Rosa, Santo-Domingo, Totoral (el), Tu- 

nalito (el), Valeriano, Vilcas, V illa  Aurelia y Viola Yaco.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional 120,' San Luis. —  Cir

cuito: Agua Sucia, A lbardóñ, Bañados (los), Buen Lugar, Ca

beza de Anta, Campo Alegre, Campo de San Fernando, Ceibal, 
Ceibalito, Corral Quemado, Chañaral, Charquiada, Desmonte, E n 

tre Ríos, Espinillo, Flacas (las), Flores (las), Lindero (el), Lo
m a del Burro, Lom ita, Yuchán, Malvalay, M artín  García, Pal

mar, Palo a Pique, Paso del'Chañar, P laya Grande, Pozo Cantao, 

Pozo del Algarrobo, Pozo de las Avispas, Pozo Sel* Pelícano, Po
zo de las Talas, Pozo de la Yegua, Pueblito, Puerta del V inal, 
Puesto del Medio, Recreo, San Bernardo, San. Luis, San Miguel, 
San Simón, San Vicente, Santa Ana, Santa Elena, Santa Rosa, 

Santa Victoria, Sapo Quemado, Soledad, Trampa del Toro, Tres 
Arroyos y Unión (la ).

C IRCU ITO  N 9 16
<

M ESA  N? 1 . —- Escuélá Nacional N? 10, Sauzal. —  Circui

to: Ana Pozo, Balbt^ena, Estación Chorroarín, Isla Verde, Kiló-' 

metro 1051 y 1058, Manga (la), O jo de Agua, Potrerillo, San A n 
tonio, San Jorge, San M artín, San Rafael, SauzaJ y Yeso (el).

M ESA  N? 2. —  Escuela Nacional N 9 9, Chañar Muyo. —

Circuito: Chañar Muyo, Estación F .C .C .N .A . Coronel Ollero, Gua
naco Pozo, K ilómetro 1071 y Moye Pozo. ' 1

M ESA  N 9 3. —  Capilla de la M isión, M iraflores. —  Circui
to : Agua Verde, A lto  Bello, Campamento, Capilla de la M isión, 
Ceibal; Gram illal, Miraflores, Pantanillo, Pocitos, San Ignacio, 
San Miguel y Socorro.

Mesa N 9 4. —  Casa del Presidente del Comicio, Ceibalito.
C ircuito: Candelaria, Ceibalito, Estación F .C .C .N .A . Ceibalito, 
K ilómetro 1065 y Suri Pozo.

M ESA  N? 5. —  Escuela Nacional N? 116, Porvenir. —  Cir

cuito: Agua Blanca, A lazán Pozo, Algarrobal, Arcos (los), Ase
rradero Plácido Abate, Balde (el), Cabeza del Toro, Catitas (las), 
K ilómetro 1075, Merced (la), M ilagro (el). Monte Quemado, Mo

ye Corral, Negras (las),/Nuevo Porvenir,,Palomas, Porvenir, Po
zo del Balde, Pozo de la M ina, Quemado (el), Resistencia, Santa 
Elena, Santa Teresa, Santo Domingo, Tala Muyo, Turné, Valle 
(el) y Zimbolito.

C IRCU ITO  N* 17

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 96, Laguna Blanca.—
Circuito: Aguada (la), Agua Colorada, Blancas (las), Cañas Cor
tadas, Estación F.C .C .N .A . J. V. González, Kilómetros 1082 y 1088, 
Laguna Blanca, Lote Nuevo, M uía Quebrada, Pozo de la Arena, 
Pozo del Guayacán, San Felipe, San Roque, Santa R ita , Santos 
Lugares, V ie já  Pozo y V inalito.

M ESA  N9 2. —  Casa del Presidente del Comicio, Laguna 

Blanca. —  Circuito: Arenal (el), Arena (la), Bajo Hondo, Bel-
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grano, Brea (la), Buena Esperanza, Campo Chico, Campo Redon

do Carreta (la), Cuestita (la), China (la), Divisadero, Esperan

za, Fuerte (el), Fuerte de Pitos, Gavilán Pozo, Guayacán, Ivon, 

K ilómetro 1082 y 1088, Laguna Blanca, Lagunita , Mosquito (el), 
.Pozo Hondo, Pozo Largo, Puerta del Mistol, Puesto (el). San 
Cristóbal, San Carlos, San Ja'vier. San M artín, San Miguel, San 
Pablo, Santa María, Sauce Solo, S im boíPozo , Socorro (el), y V i

lla Nueva.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 97, Quebrachal. —
Circuito: Aguisol, Corral Quemado, Divisadero, Estación F.C.C. 
N .A . Gaona, Esperanza, Estación F .C .C .N .A . Quebrachal, Estre
lla (la ), Floresta (la), Gaona, Gato (el), Geólogo (el). Lote (el), 
K ilómetros 1098 y 1109, Puesto el Medio, Puesto Flor de Loto, 

Puesto Sol y Agua, Quebrachal. Quirquincho (el), San Andrés, 
San Antonio, San Francisco y V illa Carolina.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 137, V inal Pozo. —
Circuito: A lgarrobal, Carmen (el), Carreta (la ). Estanque, Ma- 
capillo, Macapillo Nuevo, Maravilla, Puestito, Puesto del Medio, 
Retiro, San Luis, San Pastor, Tooyoche, V inal Pozo y Yuchán.

M ESA  N 9 5. —  Escuela Nacional N 9 152, Simbolar. —  Cir

cuito: Albahaca, Calancate, Destierro (el). Grego, Heras (las), 
Lecherón, Macapillo V iejo, Mangrullo, Puestito, Puesto (el), 
Puesto Estanqúe, San Juan , San M iguel, San Ramón, Santo Do

mingo, Simbol, Simbolar y Aballe (el). .

M ESA  N 9 6. —  Escuela Nacional N 9 52, Santa Rosa. —  Cir
cuito: A lto Alegre. Cruz Bajada, Manga V ieja, San Rafael, San
ta Rosa, Sauce Bajada, Sauce Solo y Vencido.

M ESA  N 9 7. —  Casa del Presidente del Com ido, Quebrp- 
chal. —  Circuito: Igual que el de la' mesa N 9 3.

M ESA N 9 8. —  Ofic ina Correos y Telégrafos, J . V. Gonzá
lez. —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 1 y 2.

M ESA  N 9 9. —  Casa del Presidente del Com ido, Santa Ro
sa. —  Circuito: Igual al de la mesa N 9 6.

\
,M ESA N 9 10. —  Casa del Presidente del Com ido, (Que

brachal). —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 3 y 7.

M ESA N 9 11. —  Casa del Presidente del Comicio, J . V. Gon
zález. —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 1 y 2.

COLEGIO ELECTORAL N" 6 — RIVADAVIA
C IRCU ITO  N 9 18 ' »

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 24, A lto Verde. —

Circuito: Agua Primera, Aguas Muertas, A lgarrobal, A lto Ver
de, .Argentina (la), Balbuena, Belgrano, Bella V ista, Bolsa Gran
de, Bolsa de los Leones, Cabeza del Caballo, Calaveras (las), Ca
rreta Quebrada, Casa Caída, Castigado (el),^Corneado (el), Cha- 
ñaral, Estanque (el), Estaca (la), Invernada, Laguna de la V iu

da, Llaves (las), M aipú, Media Luna, M irador (el), Monte Alto,



*  BOLETIN OFICIAL

Molle Marcado, Molle Pozo, Naran jo  (el), Oreja Cortada, Palmar, 

Palmarcito (el), Palo Colorado, Panteones (los), Porvenir (el), 

Pozo Cercado, Pozo del V inal, Pozo Redondo, Retiro (el); San A n 

drés, San Antonio, San Joaquín, San José, San Luis, Soledad (la), 

Toba (el), Tartagal, Tres Horcones, Tunalito, Unión (la), V an
guardia, V inalito , y Zanjón (el).

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 76, R ivadavia. —  Cir
cuito: A rgentina* (la), Bolsas (las), Calaveras (las), Carreta 
(la ), Corral Quemado, Cuatro Esquinas, ’Curupaití, Chañaral, 
Chuscal, Dorado (el), Dos Pocitos, Esquina Grande, Esquin ita 
(la), Estanque (el), Felicidad (la), Florida, Fortaleza (la), Fuer
te de Aguirre, Gorriti, H igueras (las), Invernada, Laguna B lan
ca, Mano Pintada, M artín  García, M ojarras (las), Oreja Cortada, 

Palm ita, P^lo Colorado, Paloma (la), Palometa (la), Paso deí 
Freno, Pastiadero, Pelícano (el), Pocitos (los), Porongal (el), 

Pozo Bravo, Pozo del A lgarrobo, Pozo del Bayo, Pozo del N aran
jo, Pozo del Pato, Pozo deí Sauce, Puertas (las), Pozo de las Hi- 

i güeras, Pozo Largo, Puesto del Medio, Quebrachal,'.Reducción, 
Retiro, R ivadavia (Pueblo), San Joaquín, S an 'José , San Luis, 

San M artín, San Miguel, Santa María, Santa Rosa, Santo Dom in
go, Soledad (la), Tablada (la), Tunalito, Tres Pozos, Tunalito y 

Tuscal (el).

C IRCU ITO  N? 19

M ESA N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 23, La  Unión. —  Cir
cuito: A rm a. Perdida, Ba jada Grande, Barro Negro, Bella V ista, 
Botija , Breal, Carneada (la), Conchas (las), Cura Cantado, De
licias (las), Ensenada (la), Fuerte ’Aguirre, H um aitá , Islay, La
guna Blanca, Madrejones (los), Maipú, Media Luna, Mollinedo, 
Monte Alto, fPaso del M ilagro, Paso la Siberia, Piedra Grande, 
Porvenir (el), Pozo del Sauce, Puestito (el), Puesto del Medio, 
Puesto de la-Víuda, Puesto de la Isla, Represa, Retiro, San A n i
ceto, San Antonio, San Carlos, San Cristóbal, San Gregorio, San 
Juan. San Juancito, San José, San Ju lián , San Manuel, San M i

guel, San Venancio, Santa Clara, Santa Rosa/So ldad ito , Tabla
da, T imón (el), Tortuga (la), Totoral, U iíión (la), y V illa  Pe- 

trona.

* M ESA  N 9 2. —  Ofic ina de Registro Civil, la . Unión. —-

Circuito: Arenales,/Azotado (el), Barrancas (las), o Barranca, 
Bolsas (las), Campo de los Hoyos. Campo de las Muías, Campo 
Pelado, Carmencita, Castigado (el), Ceibal, Clímaco, Corzuela 
Asada, Chaguaral, Chuschal, Desemboque, Divisadero, Estrellas 
(las),'F lo res (las), Lecherón (el), Lindero, Madrejones (los), 
Martearena, Misiones (las), Naranjos (los), Ocultar, P a ja ' (la), 
Palm a Chueca, Palos Blancos, Pescadero, Piedra Grande, Pozo 
Cavado, Pozo Cercado, Pozo del. Monte, Pozo del Zorro, Pozo Hon
do, Pozo las Moras, Pozo la Totora, Pozo Salado, Quebrachal, R a
mada, Rancagua, Ranchos (los), San Agustín, San Isidro, San 
Ignacio, San José, San Ramón, Sauzalito, Toma (la ), Totora (la), 
Totoral, Trampa del Saladillo, Tres-Naranjos, Tronco la Palma, 

Triángulo y V inalar. «

C IRCU ITO  N* 20

M ESA  N 9 1 . —  Escuela Nacional N 9 176, Resistencia. —
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Circuito: A lto Alegre, Bolsa de los Conejos, Bolsa de Roque, Ca

beza del Caballo, Campo Alegre, Cantoras (las), Casas V iejas, 

Chorro (el), Divisadero, Dos Yuchanes, Elenita, Entrada (la), 
Espinillo (el), Esquina Grande, Fortaleza (la), Ganso (e l) ,.G r i

tado (el), Invernada. Lindero (el), Madrejón (el), Media Luna, 
Mora (la), Palomas (las), Palo Santo, Paraíso (el), Paso de la 
Siberia, Pastosa (la), Pintado, Porongal, Potrerito V iejo, Pozo 
de la Esquina, Pozo de la Oveja, Pozo de los Ancos, Pozo del Sau
ce, Pozo Escondido, Pozo Largo, Resbalito, Resistencia, Ropa Que
mada, San Agustín, San Fernando, San Miguel, Santo Domingo, 
Sirena, Siberia, Soledad (la), Suri Pintado, Sultán, Tala (el), To
toral (el), Tartagal, Traslado y Vuelta de los Tobas.

M ESA  N? 2. —  Casa Municipal, Morillo o Coronel Solá. —
Circuito: Arena (la), Baldes (los), Bañadero (el), Barranca (la), 
Barranca Colorada, Blancos (los), Breal (el), Buen Lugar, Bue
na V ista, Campamento, Campo la Loma, Campo las Ollas, Caña
da la Mora, Cañada Pastosa, Cevilar (el), Ciénego (el), Coleto 

(el), Colgado (el), Corralitos, China (la), Chirete (el), Desmon- , 
te (el),. Despunte, Entrada de Ovejero. Escondido (el), Esquina 
(la), Florida, Guayacán, León Pozo, L ibertad (la), Lon ja  (la ), 
Macho Colgado, M adre jón '(e l), Mercedes (las), Morón (el), M un
do Nuevo,. Once (los), Oreja (la ), Orquestas (las), Oso (e l), Pa

leta (la ), Palm ar (el), Peligro (el), Pergamino, Pértigo (el)-, Po
zo Bravo, Pozo del Chañar, Pozo de la Oveja, Pozo de la Esquina, 
Pozo del Toro, Pozo del Zorro, Providencia, Puerta (la ), Puesto 
los Toros, Rañchitos (los). Recreo (el), San Luis, San Rafael, 
Santa Lucía, Sauce (el), Sinosguani, Sunchal, Tres Cañadas, Tres 
Marías, y Tuscal (el).

M ESA N? 3. —  Estafeta de Correos, Coronel Solá. —  Cir
cuito: Anto V iejo, Aujeral, Balbuena, Botija , Breal (el), Buena 
Vista, Cabeza de Vaca, Campo Alegre, Campo del Choco, Cam
po del Mulato, Campo de la Granada, Campo de los Barrancos, 
Campo del Ñuso, Campo Rico, Campo del Suri, Cañada de Vega, 
Caspi Zapallo, Cevilar^ (el), Colonia V ieja, Corral V iejo, Cuchi-' 

lio (el), Chirete (el), Chivo Puy, Chuscal, Delicias, Divisadero, 
Despunte, Esperanza, Iguana, Juntas (las), Lecherón, Media L u 

na, M ojarras (las), Monte Rico, Mora Sola, N aran jo  (el), Nueva, 
Esperanza,• Oso (el), Palm ar (el), Palm ita, Palos Blancos, Pozo 

Cavado. Pozo Cercado, Pozo del Campo, Pozo del Cura, Pozo del 
Chañar, Pozo de los Chanchos. Pozo de los Ranchos, Pozo del T i
gre, Pozo de las A lmás, Pozo L^rgo, Puerta de Díaz, Puesto Nue
vo, Recreo (el), Saltita, San Antonio, San Bernardo, Sanidad, 
Santos Lugares, Talar, Traslado, Tres Bordos, Vertientes, Vuelta 

de los Tobas y Yacón.

M ESA  N9 4. —  Escuela Nacional N 9 191, Coronel Solá. —
Circuito: Baguales, Balbuena, Bañadero (el), Blancos (los), Bor
do Santo, Cabeza del Caballo, Campo Alegre, Candelaria, Carre
ras (las), Carretón, Colonia .Otomana, Corzuela, Corralitos, De
licias, Despunte, E lenita, Entrada (la), Espinillo, Esquina (la), 
Estación Morillos, Fortuna (la), Lavalle, Madrejón (e l)' M o ja

rras (las), Monte Rico, Moras (las), Moyano (el), Oreja 

(la), Oscuridad, Palm ita, Palo Flojal, Palo Santo, Palomas (las), 
Paz (la ), Piedritas (las), Pluma-del Pato, Pozo del Anta, Pozo



BOLETIN OFICIAL

del Chañar, Pozo de la Arena, Pozo de la Plata, Pozo del Quinto, 
Pozo del Suri, Pozo la Línea, Pozo la Negra, Puesto del N iño, Re

creo (el), San Antonio, San Bernardo. San Ferm ín, San José, San 
Luis, San M artín , San Miguel, San Roque, Santa Rosa, Sauce (el), 

Trampa (la), V ictorica y V illa  Monte.'

M ESA  N ‘-‘ 5. —  Oficina de Registro Civil, Coronel Solá. —

Igua l al de mesa N ° 4.

COLEGIO ELECTORAL N° 7 — ORAN .
CIRCU IT O  N " 21

M ESA  N? I .  —  Municipalidad, Pueblo, Orán. —  Circuito: 
Letras desde la A  hasta la C, Abra Chica, Abra Grande, Agua 
Blanca, Algarrobal. A lgarrobita, Arenal, Belga Americana, Boba- 

dal, Buen Retiro, Campo Chico, Campo el Pescado, Cedral, Coro
nel Egües, Chuscal, Divisadero, Estación F.C .C.N .A. Orán, Es
tela, Gena, Isla de Carrasco, Isla de la Cruz, Km . 14, Lote M ar
garita, Laguna, Lecheronal, M anga (la), Media Luna, M isión de 

Zenta, Orán, Paraisal (el), Polvareda, Pozo de Arena, Providen
cia, Puesto de la H ierra, Puesto de la H iguera, Puesto del Monte, 
R ío Colorado, R ío Blanco, San Agustín, San Antonio, San Ig na 

cio, San Luis, Santa María, Volcán, y Zanjoncito.

M ESA  N9 2. — .Sucursal Banco de la Nación, Orán. —  Cir

cuito: Letras desde la C hasta la F. Iguales lugares que la mesa 

número' 1 . *

M ESA  n £*3. —  Escuela Provincial, Orán. —_ Circuito: Le

tras desde la F  hasta la L. Iguales lugares que los de las mesas 
N ° 1 y 2.

M ESA  N Q 4. —  Iglesia Parroquial, O rán. —  Circuito: Le
tras desde la L  hasta la P. Iguales lugares que ,los de las mesas 

N M ,  2 y 3.

M ESA  N? 5. —  Oficina del Registro ̂ Civil, O rán. —  Circui

to: Letras desde la P hasta la S. Iguales lugares que los de las 
mesas N 9 1, 2.. 3 y 4.

M ESA  N? 6. —  Juzgado de Paz, Orán. —  Circuito: Letras 
desde la S hasta la Z. Iguales lugares que los de las mesas núme
ro 1, 2, 3, 4 y 5.

M ESA  N® 7. —  Iglesia de San Francisco, Orán. —  Circuito: 
Iguales lugares que los de las mesas NT(? 1, 2, 3, 4, 5 y 6 .

M ESA  N^ 8. —  Iglesia San Francisco, Orán (Pueblo). —  
Igual a mesas N 9 6 y 7.

M ESA  N*? 9. —  Juzgado de Paz, Orán (Pueblo). —  Igual 
al de las mesas N p 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 .

C IRCU IT O  N? 22

M ESA  N? 1 . —  Escuela Nacional N? 157, Ingenio San M ar
tín . —  Circuito: Bermejo, Entre Ríos, Estación F .C .C .N .A . Ta

bacal, Ingenio San M artín , Lote Estela, Lote Hacienda, Lote Lu-
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crecia, Lote M aría Angélica. Lote M aría Luisa, Lote M argarita, 

Puesto el Oculto, R ío Colorado, Tabacal, T ranquitas y Vertien-. 

tes (las).

M ESA  N 9 2. —  Oficina de Correos y Telégrafos, Ingenio 
San M artín . —  Circuito: Igua l que el de la mesa N 9 1.

/
M ESA  N 9 3. —  Ofic ina del Registre Civil, Ingenio San M ar

tín. —  Circuito: Igual que los de las mesas N 9 1 y 2.

M ESA  N 9 4. —  Casa- del Presidente del Comicio, Ingenio 
San M artín . —  Circuito: Igual que los de las mesas N 9 1 , 2 y 3.

*

M ESAS N 9 5. —  Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San M artín . —  C ircu ito : Igual que los de las mesas N 9 1, 2, 3 y 4.

M ESA  N 9 6. —  Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San M artín . —  Circuito: Igual que los de las mesas 1, 2, 3, 4 y 5.

M ESA  N 9 7. —  Casa del Presidente del Comicio, Ingenio 
San M artín . —  Circuito: Igual que los de las mesas 'N 9 1, 2, 3, 

4, 5 y 6 .

C IRCU IT O  N 9 23

• M ESA  N 9 1. —  Oficina del Registro Civil, Arbol Solo. —
Circuito: A lgarrobal, Arbol Solo, Balde (el), Banda Chica, B a

teas (las), Bordo de ’la Esquina, Breal, Buen Lugar, Buena V is
ta, Campo de la Piedra, Campo Largo, Campo Pelado, Carbón, 
Carboncito, Carmen (el); Ceibal, Corral Q uem ado ,C hañar, Cha- 
guaral, Desmonte, Entrada (la), Fagastini, Guayacán, Laguna, 

Lechiguana, Lomas de Olmedo, Malvina, Mistol, Moras (las), Pa l
ma Sola, Peña (la), Piamonte, Pozo Azul, Pozo Cercado, Pozo del 
Cuíco , P ozo del Chañar, Pozo del Rosillo, Pozo del Santo, Pozo 

del Tigre, Pozo de la Esquina, Pozo de las Piedras, Pozo Grande, 
Pozo Hondo, Quebrachal, Quim ilar, Ram adita , Ranchillos, Reti
ro, Saladillo, San José, Simbolar, Tembladero, Toba (la), Totoral, 
Trampiadero, -Tunalito,' Varas, Varas Peñas, Verde Algarrobal.. 
Víbora Asada, Yac&ré y Yuchán.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Pichana!. —  Circuito: 
A lgarrobal, Aujones, Bermejo, Candelaria (la), Estación F.C.C. 
N.A.-Manuel EÍordi, Estación F .C .C .N .A . Pichanal, Jun tas  (las), 
K ilómetro 1280, Lapachal, Mesadas (las), Monte A lto, Pa jia l, Pi- 
chanal, Piquete, Potrero, Pozo del Porongo, Puesto del -Medio, 
Ram adita , Retiro, R ío Bermejo, R ío Colorado, Saldúa, San F ran

cisco, San Luis y Tipal.

M ESA  N 9 3. —  Oficina del Registro Civil, Pichanal.' —  Cir
cuito: Igual al de la mesa N 9 2.

M ESA  N 9 4. —  Ofic ina de Correos y Telégrafos, Sauzalito.
C ircuito: Estación F .C .C .N .A . 'Sauzalito, Estación F.C .C .N .A . 
Urundel, Manga (la), Maravillas (las), P a ja  Colorada, Sauzalito, 

T ipal (el), y Urundel.

M ESA  N 9 5. —  Escuela Nacional N 9 153, Urundel."—  Cir

cuito: Igua l que el de la mesa N 9 4. •



BOLETIN OFICIAL
4'

M ESA  N ° 6. —■ Municipalidad, Pichana]. —  Circuito: Igual 

al de las mesas N9 2 y 3.

C IRCU ITO  N? 24

M ESA  N 9 1. —  Estación, Campichuelo.—  Circuito: Ban

da Grande, Campichuelo, Campo Alegre, Cañas (la s ), Embarca
ción, Estación F. C. C. N. Campichuelo,' Estación F. C. C. N . E m 
barcación, K ilómetro 1311 y 1327, Pozo de las Llamas, Quemado 
(el), Río Bermejo, Sauce (el), Soledad y Tres Pozos.

M ESA  N? 2. —  Escuela Nacional N ° 56. —  Embarcación. -

C ircuito: Igual al de la mesa N ? 1.

M ESA  N^ 3. —  Oficina del Registro Civil, Embarcación. -
Circuito: Balde (el), Campo del Medio, Cañitas, Estación F.C.CrN. 

Senda Hachada, Florida ( la ) ,‘ K ilómetro 1837, Miraflores, M ojón 
(el), Moro (el), Palma (la). Pozo del Tigre, Porvenir (el), Que- 
brachal, San José, y Senda Hachada. . ̂

M ESA  N ° 4. —  Escuela Nacional N " 174, Pastor Senillo- 

,sa. —  Circuito: Antonio  Quijarro, Campo Grande, Carneada (la), 
Encrucijada, Estación F.C.C.N. Antonio Quijarro , Estación F.C.- 
C.N. General Ballivian, K ilómetro 1352 y 1364, M ina La Porcela

na, Pastor Senillosa, Reducción, R ío Seco y Sauzalito. ■

M ESA  N^ 5. — ' Sucursal Banco de la Provincia, Em barca

ción. —  Circuito: Igual al dé las mesas N 9 1 y 2.

M ESA  N? 6. —  Juzgado de Paz, Embarcación. —  Circuito: 

Igual al de las mesas 1, 2 y 5.

M ESA  N 9 7. —  Casa Adm inistración, Tres Pozos. —  Cir

cuito: Igual al de las mesas N 9 1, 2, 3 y 5.

C IRCU ITO  N? 25

M ESA  N^ 1 . —  Escuela Nacional N 9 32, San Andrés. —  

Circuito: Apachío, A lumbre, Bajada, Corral de Piedra, Laguna 

(la ), Molino (el), Monte Rico, Pucará, Queñoal, Quirusillal, San 
Andrés, San Ignacio, Santa Bárbara, Tabladas (las), Temporal, 

Trancas, Trigal y Volcán. '

M ESA  N9 2. —  Iglesia Parroquial, Santa Cruz. —  Circui
to : Cueva (la), Chilcar, Miseá, Paraní, Santa Cruz y Zarzo.

C IRCU IT O  N? 26

M E S A  N? 1. —  Ofic ina del Registro Civil, L una  Muerta.
—  Circuito: A lgarrobal, A lto Alegre, Baqueta, Breal, Campo-del 

Cuervo, Campo de las Palomas, Campo del Rayo, Caraparí, Con-' 
chas (las), Emboscada, Espinillo, Estación F. C. Padre Lozano, 

Gateado, Jesús del Rosario, K ilómetros 30 y 59, Luna Muerta, 
'Madrejón Seco, 'Mal Paso, Míatanza, M isión Chaqueña, Monte 

Carmelo, Mora (la), N aran jo  (el), Orancito, Palm ita , Palomas 
(las), Palo Marcado, Palo Santo, Paraíso (el), Pozo (Jabado, Po
zo del Gringo, Pozo del Suri, Pozo del Toro, Pozo del Silencio, Po
zo de la Lanza, Pozo Sucio, Puesto del Medio, Saltita, San Mar-
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tín , Sauzal, Semilla del Chañar, Soledad, Tabaco, C imarrón, Ta- 

si (el), Toslin, Tucumancito, Tuscal y Zancudo.

M ESA  N 9 2. —  Casa del Presidente de Com ido, Pozo B ra 
vo. —  Circuito: Agua Linda, Agu ilita , Campo de la China, Cam
po Libre, Campo del Zorro, Carneada (la), Ceiba (la), Cevil, De
licias, Desengaño, Dragones, Estación F. C. Dragones, Florida 
(la), Fortuna, Granada (la), K ilómetro 82, L lana (la), Media L u 
na, Melonar, M istolar, Morchol, Pa lm ita  (la ), Palo Santo, Pozo 

Bravo, Pozo de la Esquina, Pozo de los Loros, Pozo del Macho, 
Pozo de las Moras, Pozo de los Ranchos, Pozo Gabino, Pozo la Chi
na, Potreros (los), Q u ijada (la), Saavedra, S a n . Cristóbal, San 
Esteban, San Nicolás, Santa Fe, Santa Lucía, Tabaco (el), T aja

m ar, Talar, Tartagal (é l), y Tres Yuchanes.

* ’M ESA  N 9 3. —  Ofic ina Registro Civil, Corralitos. —  Cir

cuito: Agua Blanca, Ahiveremos, Algarrobo (el), Ancos (los), 
Arenal, Bolsa (la), Breal o Brial, Buena Vista, Campamento, Camr 

po eLTigre, Campo Grande, Carneada. Castigado (el), Corral del 
Estado. Corralitos, Chuchuy, Curtiembre (la), Desengaño, E n 
crucijada, Esquina (la), Esteritas (las), Florida, Fortín  Lavalle, 
Galpones, Guamache, Guayacán, Lecheronal, Mandiocal, Monte- ' 

video, Mollar (el), Nueve de Julio , Palm a (la), Palmar, Pescadi- 

to, Pozo del Algarrobo, Pozo de las Catas, Pozo del Maestro, Po
zo del Pato, Pozo del V iejo, Pozo del Zapallo, Pozo los Ancos, Pues

to del Maestro, Puesto del Medio, Quemado (el), Retiro, £<acha 
Pera, San Francisco, San Isidro, San José, San Laurencio, San 

Ramón, Sanidad, Sesteadero, Sopota, Tandil (el), Tucurusal (el), . 
Yuro y Zapata.

C IRCU IT O  N 9 27

M ESA N 9 1. —  Oficina del Registro Civil, Agií^ray.- —  Cir

cuito: Aguaray, A lgarrobal del Prodigio, Angostura, Bolsas (las), 
Buena Vista, Campo Alcobá, Campo Blanco, Campo Colorado, 

Campo Durán, Campo del Suri, Campo Pajoso, Caplazuti, Con
chitas, Chilcal, Desemboque, Icuarenda,- Ipaguazu, .It iy u ro , K i
lómetros 1422 y 1432, Laguna de las Catas, Maravillas (las), Me
dia Luna, Monteveo, N aran jo  (el), Ñacatimbay, Palm ita , Pam 
pa Blanca, Paraíso (el), Piquerenda, P laya Ancha, Pocitos (los), 
Pozo Hondo, Reducción, Represa ( la ) . San Antonio, Sauzal, Tim- 
boirenda, Tbnon'o, T^anquitas (las), Yacuy, Yacuysito, Yerba 
Buena, y Zan ja  Honda.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 162, Tartagal. —  Cir

cuito: Américo Vespucio, Aserradero Langou, Aserradero Pere- 
tti, Banda (la), Campo'del Cuervo, Campo de los Potreros, Cam
po Galarza, Cía. Standard, Cortadera!, Cruz de Hierro, Estación 

F.C .C .N .A . Vespucio, Estación F.C.C.N. Coronel Cornejo, Esta

ción F.C.C.N. Manuela Pedraza, F inca Banco Nación, Inm ob ilia 
ria, Klms. 1374, 1391, 1400 y 1412, M ina La Argentina, Manuela 

Pedraza, Pocoy, Pozo Cercado, Rinconada (la), Tablillas (las), 
Tartagal y Yaricuarenda.

M ESA  N 9 3. —  Oficina del Registro Civil, Tartagal. —  Cir

cuito: Igual que el de la mesa N 9 2.



M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 139, Aguaray. —  C ir

cuito: Igual que el de la mesa N 9 1.

M ESA  N 9 5. —  Municipalidad, Tartagal. —  Circuito: Igual 

al de las mesas N 9 2 y 3.

M ESA  N 9 6. —  Juzgado de Paz, Tartagal. —  C ircu ito : Igual 

al de las mesas N 9 2, 3 y 5.

M ESA  N 9 7. —i O fic ina de Correos y Telégrafos, Tartagal.
—  Circuito: Igua l al ¡Je las mesas N 9 2, 3, 5 y 6. \-

M ESA  N 9 8. —  Estación Agifaray. —  Circuito: Igual al de 

las mesas N 9 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.

M ESA  N 9 9. —  Casa Presidente de Comicio, Tartagal. —

Circuito: Igual al de las mesas N 9 2, 3,.5, 6 y 7.
»

M ESA  N 9 10. —  Casa Presidente de Comicio, Tartagal. —

Circuito: Igua l al de las mesas 2, 3, 5, 6, 7 y 9.

M ESA  N 9 11. —  Municipalidad, Tartagal. —  Circuito: Igual 

al de las mesas N 9 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 10.

M ESA  N 9 12. —  Casa del Presidente del Comicio, Banda 

Sud, R ío Tartagal. —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 2, 3, 5, 

6, 7,' 9, 10 y 11.

M ESA  & 9 13. —  Casa Presidente de Comicio, Tartagal (Pue

blo). —  Circuito: Igua l al de fas mesas N 9 10, 11 y 12.‘

Colegio Electoral N9 8 - Iruya
C IRCU IT O  N 9 28

M ESA  N 9 1. —  Iglesia Parroquial, Iruya. —  Circuito: Abra 
de Araguyo, Achera, Capilla, Casa Grande (Santa Rosa), Colan- 

zulí (Santiago), Corpus Nio, Clampó del Medio, Cóndor j(el), Cha
ñar, Chiyayoc, General Belgrano, Iruya, Puerta del Toroyo, Pue
blo V iejo, Tablada y Volcán.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 73, Iruya. —  Circuito: 

A bra  Colorada, Catarioy, Chppe, Potrero, Rodeo, San Isidro, San 

Juan  y Vacoya.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 123, Rodeo Colorado.—
Circuito: Chorrillo, F inca Gutiérrez, Laguna, Mollar, Paraní, Que- ■ 
ñoal, Rodeo Colorado, Valle Delgado, Vallecito, V iscarra y Ya- 

mayo.

C IRCU IT O  N 9 29

M ESA  N 9 1. —  Escueda Nacional N 9 36, Higueras. —- Cir
cuito: A lizar, Arpero (el). Centellar, H igueras (Santa Rosa), 

H uerta (la), Porongal, Quirusillal, San Pedro/ Sentellayoc, Si- 
v inguillar, Tipayoc (Sknta Rosa), Uchuyoc (Santa Rosa), y Y er
ba Buena.

M ESA  N 9 2. —  Iglesia Parroquial, San Antonio. —  Circuí-



t o : Abra Piedras, Ach^ral, Astilleros, Cañas, Ceibal, Cortaderas,'  * 

Cumbre Grande. Chicayó, Chilmoye, Matansillas, Nogal, P inar,

' Ramadas, Río Seco, San Antonio, San Carlos, San José y San

tiago.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 145, Volcán Higueras.

—  Circuito: Cañas, Pueblo V iejo, Sala Iscuya, Volcán Higueras, 

y Zaplita.

Colegio Electoral N* 9 - Santa Victoria
CIRCU IT O  N 9 30*

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, Santa Victoria. —  Circuito: 

Parroquia, Puesto Rodeo, Rodeo Pampa, Puesto (el), Santa Cruz, 

Santa V ictoria y Viscachani.

M ESA  N 9 2. — .Escuela Nacional N 9 85, Santa Victoria. —
C ircu ito : Ciénega. Chañaral, Chorro, Falda ( la ) , Huerta, Lizoite, 

Mezón, Papa Chacra, Pucará,,Puerta (la ), San Felipe, y Soledad.

M ESA  N 9 3. —  Iglesia Parroquial, Santa V ictoria. —  Cir

cuito: Igual que los de las mesas N 9 1 y 2.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 85, Santa V ictoria. —  

(Pueblo). —  Circuito: Igual al de las mesas 1, 2 y 3. ■

C IRCU IT O  N 9 31
(

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 84, Acoite. —  Circui

to : Acoite, Corral Blanco, Hornillos, L ipión, Porongal, Potrerillo, 
Punco Viscana, San José, Trigo Huaico, Tuctuca,' V aritú  y Y a 

quis Pala.
t

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 39, Nazareno. —  Cir-'  

cuito: Bacoya, Cuesta Azul, Nazareno, Pascoya, Río Blanco, San 

Pedro. '

M ESA  -N9 3. —  Ofic ina del Registro Civil, Nazareno. —
Circuito: Igual al de la mesa N 9 2.

M ESA  N 9 4. —  Casa Presidente del Com ido, Acoite. —  C ir

cuito: Igual al de la mesa N 9 1.

Colegio Electoral N910 - Cerrillos
CIRCU IT O  N 9 32

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, Cerrillos. —  Circuito: Pue
blo.

M ESA  N 9 2. —  Escueía Provincial, Cerrillos. —  Circuito: 
A lgarrobal, Belgrano, Colegio (el), Curtiembre, Falda (la), F in 

ca Farfán , F inca Guantay, Miraflores, Palmas (las), Pueblo, San 
Clemente, Santa Mónica, V illa Dolores y V illa María.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Provincial Colón.’—  Circuito: Car
men (el), Colón, Cruz (la), Estación F.C.C.N. Cerrillos, Molino,

L a Fama, Palm ar (el), Paraíso, Perchel, Tres Acequias, y V illa 
Lola,



M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 6, R ío Ancho. —  C ir

cuito: Alamos (los), Olmos, Palo Marcado, R ío Ancho, San A n 

tonio, San Isidro, San M iguel y Zanjón.

M ESA  N 9 5. —  Escuela Nacional N 9 65, La Candelaria. —

Circuito: Arca (el), Banda (la), Candelaria (la ), CeibaI\to, Hu- 

m aitá , O jo (el), Ojo de Agua y Santa Elena.

C IRCU ITO  N 9 33 '

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, La Merced. —  Circuito: Pue

blo.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial M ixta, L a  Merced. —

Circuito: A lgarrobal, Barrancas (las), Bordo. Cadiljal, Cañadita, 
Capilla, Carmen (el), Cerrito, Estación F.C .C.N .A., La Merced, 
Falda de Aranda, Pircas (las), Rincón, Rosal (el), San Francis

co, San Gerónimo, Santa Ana, Seminario y V illa  Josefa.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 7, San Agustín . —

Circuito: Belgrano, Cañada, Ceibalito, F inca Adela Méndez, M i
lagro, Recreo, San Agustín , San M artín , Sancha, Sanchita, Su- 

m alao ,'y  Tienditas (las).
* i

M ESA  N 9 4. —  Escuela Provincial, San M artín . —  C ircui

to : Igual al de la mesa N 9 3.

M ESA  N 9 5. —  Municipalidad, L a  Merced. —  Circuito: 

Igua l al de las mesas N 9 1 y 2.

Colegio Electoral N9 11 — Chicoana
C IRCU ITO  N 9 34

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, Chicoana. — Circuito: Mi- 

raflores, Pueblo y Tres .Esquinas. (

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Chicoana. —  Circuito: 

A gua Colorada, Belmonte, Guardia (la ), L a jas (las), Los Los, 
Quirusillal, San.M iguel, Santa Teresa, .Santa Victoria, T ilián, V a
lle del Molino.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 63, Bella V ista o Ca
lavera. —  Circuito: Bella V ista o Calavera, Corral de Piedra, Gón- 
gora, M argarita (la), Mollar, Peñaflor, Pillares, San José de la 
V iña, Santa Lucía y V illa  Fanny.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 68, Tipal. —  C ircuito: 
Oatmpo Alegre, Entre Ríos, Pedregal, San Francisco, San Joaquín, 
San Nicolás, Santa Rosa y Tipal.

M ESA  N 9 5. —  Estación Chicoana. —  Circuito: Bordo (el), 

Estación F.C.C.N. Chicoana, Finca Lafuente, .F inca V illa, Maro
ma, Moras (las), París, San ta Gertrudis.

M ESA  N 9 6. —  Escuela Nacional N 9 70, Chivilme. —  Cirr 

cuito: Candelaria, Chivilme, Estación F.C .C.N. Osma, Laguna, 

Lamedero, San Ramón, Santa A na y Viniacos.

M ESA  N 9 7. —  Estación F.C., Chicoana. —  Circuito: Igual 
al de la mesa N 9 5.



M ESA  N 9 8. —  Escuela! Nacional N " 63, Bella V ista o Ca

lavera. —  Circuito: Igual al de la mesa N 9 3.

C IRCU ITO  N<? 35

«MESA N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 66, Escoipe. —  C ir

cuito: Abra del Soldado, Agua de Castilla, Agua Negra, Anim as 

(las), Candado, Cuesta del Obispo, Escoipe, Guaseo (el), M al
eante, Mal Paso, Maraichivo. Potrero de Díaz, Quesera, Rodeo, 
San Fernando, San M artín, Sauces (los), Súnchales y Zan ja  (la).

M ESA  N 9 2. —  Ofic ina del Registro Civil, .Escoipe. —  Cir

cuito: Igua l al de la mesa N 9 1.

P C IRCU ITO  N 9 36

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, E l Carril. —  C ircuito: Ca

rril (el) y Garzas.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 8, E l C a rr il.'—  C ir

cuito: Bañado (el), Barrancas, Calvimonte, Estación F.C.C.N. 
Zuviría, Finca Pellegrini, G ran ja  Rosada, Monte Grande, Prado 

(el), San Antonio. San Francisco y Zuviría.

M ESA  N 9 3. —  Juzgado de Paz, E l Carril. —  Circuito: 

Palm ira, Población, San Ignacio, San José, Santa R ita  y V illa 
Elisa.

Colegio Electoral N912 - La Viña
C IRCU ITO  N 9 37

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, La V iña. —  Circuito: Pue
blo, Quebrada del Molino, San Antonio y Tipa Larga. •

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, La V iña. —  C ircu ito : 

Calleja de Santa Ana, Carrizal, Corral V iejo, Qhurquis (los), 
Entre Ríos,-Estación F.C.C.N. Castañares, Pircas (las), Quebra
da de Molindes, Santa Ana, Talar y Trampa (la).

M ESA  N 9 3. —  Escuela Provincial, Talapampja. —  Circui
to : A brita  (la), Ayuso (el), A lgarrobal, Curtiembres (las), E s
tación F.C.C.N . Talapampa, Guayacán, Laguna (la), Morales, 
San Isidro, Tacanas, Talapampa, Tobar (el).

M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 86, E l Carmen. —  
Circuito: Ampatapa, Carmen (el), Costa (la), Estación F.C.C.N. 
20 de Febrero, Mollar, Parral, Quebrada de Chilos, Quebrada de 
los Planchones, San Nicolás y Tunal.

C IRCU ITO  N 9 38
\

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, Coronel Moldes. —  Circuito: 
Banda (la), Cabra'Corral, Candelaria, Coronel Moldes, Chacra Ex 

perimental, Chamical, Lomas Coloradas, Peñas Azules, Río Se
co, San Ramón, Santa Elena, Tipal, -Tipas (las), y Tres Cañadas.

M ESA  N 9 2. —  Iglesia Parroquial, Coronel Moldes. —  Cm-
cuito: Armonía, Ataco Pampa, Banda (la), Bodega (la), Bolsa 
(la), Carmen (el), Carril de Abajo, Coronel Moldes, Estación F. 

C.C.N. Coronel Moldes, Lom itas (las), Monte V iejo, Osma, P ie
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dras Moradas, Paz (la), Posta (la ), Puerta de Díaz, Quebrada, 

Retiro, Saladillo de Osma, San Antonio, San Gabriel, San José 
de Osma. San Luis, San Roque, San Vicente, Santa Teresa, Unión 

(la), y V illa Elvira.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 104, Ampascachi. —
Circuito: Ampascachi, A rgentina (la), Churqui Solo, Durazno (el), 

Estación Ampascachi, Hoyada (la ), Mercedes, Potrero de Díaz, 

Quebrada Chuña Pampa y Zapallar.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Provincial, Coronel Moldes. —  Cir

cuito: Igual al dé las mesas N 9 1 y 2.

Colegio Electoral N* 13 - Guachipas
C IRCU ITO  N 9 39

M ESA N 9 1 . —  Municipalidad, Guachipas. —  Circuito: Ban

da (la), Guachipas, Molino (el), y San Rafael.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Guachipas. —  Circuito: 
Acheral, Brealito, Caliguaico, Cebilar, Coropampa, Costa (la ), 
Chañaral, Chartas, Churquis (los), Estación F.C.C.N. Alemania, 

F lorida (la), Paso del Río, Población, Quebracho, San Antonio, 
San José, San José del R ío de Alemania, San Miguel, Santa Cla

ra, Santa Elena,, Sauce Redondo, Sunchal, Tacanas Tipa Sola y 
Uturunco.

M ESA N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 72, Bodeguita. —  C ir 
cuito: Bodega, Bodeguita, Lucena, San Lorenzo, Vaquería y Vi- 
chime.

C IRCU ITO  N 9 40

M ESA  N 9 1. —  Iglesia Parroquial, Carahuasi. —  Circui
to : A lemaniá, Anim as, Campo Verde, Carahuasi, Copacabana, 
Mesada, M istolar, Moyar (el), Nueve de Julio , P irgua, Pueblo, 
Saladillo, San Isidro, Sauces (los), y Totorita.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 71, Acosta. —  C ir
cuito: Acosta, A lgarrobal, Calavera, Cañas (las), Corrales, Cue

va (la), Chacras (las), Chalchalar, Churcal, Durazno, Huaico 
Hondo, Laguna (la), Lampazar, N aran jito , Pampa Grande, P ie
dras Coloradas. Puesto Colorado, Quesería, R ío Don Juan , San 
Pedro los Corrales, Santa Rosa y Simbolar.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Pam pa Grande, (Guachipas). —
Circuito: Anim as (las), Cañas (las), Churcal- (el), Durazno (el), 
y Pampa Grande. 0

Colegio Electoral N014 - R. de la Frontera
C IRCU IT O  N 9 -41

M ESA  N 9 1. —  Escuela Normal Rural, Rosario de la Fron
tera. —  Circuito: Australasia, Cantarrana, Estación F. C. C. N. 
Rosario de la Frontera y Pueblo.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Rosario de la Frontera.
—  Circuito: Palata, Posta V ieja, Pueblo y V illa  Aurelia.
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i M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 77, Horcones. —  Oirn

cuito: Ba jada Grande, Bajada de Ortiz, Camas Cortadas, Cavas, 

Cuevas, Delicias (las), D iamante, Estación F.C.C.N. Horcones, 
Federación, Felicidad (la), Horcones, Loma Blanca, M ojarras, 

Obraje, Ovejería, Pam pa Blanca, Puestito, San Antonio, San Fe

lipe, Santa Rosa, Sauzal, T inajeras y Zanjón.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Provincial, E l Naranjo . —  Circui

to : Algarrobal, Banda, Bella V ista, Mollar (el), N aran jo  (el), 

Potrerillo, Pozo Verde, Puesto de López y Yerba Buena.

M ESA  N 9 5. —  E n  la Biblioteca, Rosario de la Fronterja. —
Circuito: Agua Negra, A lto de las Flores, A rgunta, Baños (los), 
Barbayaco, Belgrano,' Candelaria. Ceibalito, Cosme, Duraznito, 
Herrería, Laguna Salada, Manalapa, O jo de Agua, Palomar, Po

titos, Pozo Largo, Quebrachito, Saladillo, San José, San M artín , 

Sauces y Termas (las).

M ESA  N 9 6.—  Municipalidad, Rosario dé la Frontera. —

Circuito: Estación F.C.C.N. Rosario de la Frontera, Laguna (la), 

y, Pueblo.

M ESA  N 9 7. —  Estafeta Correo, Horcones. —  Circuito: Ase
rradero E l Tandií, Horcones, O jito  (el), y Tandil (e l)r •

M ESA  N 9 8. —  Casa Municipal, Rosario de la Frontera. —

Circuito: Estación F.C.C.N. (R. de la Frontera, Pueblo).

M ESA  N 9 9. — • Municipalidad de R . de la Frontera. (Pue- 
1 blo). —  Circuito: Igual al de las mesas 6 , 7 y 8.

C IRCU IT O  N 9 42

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 44, Chañar Aguada. —

Circuito: Agua Azul, Agua Blanca, Agua de Zarza, Balboa, Bal- 
ta, Bateas (las), Ceibal, Ciénega^ Colorados (los), Chañar, Agua
da, F igura, Gayuyaco, Lom itas, Paraísos (los), Poroto, Porte
zuelo, Pozo Blanco, San Vicente y Simbolar.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Cámara. —  Circuito: 
Arenal, Arenal V iejo, Cajón, Cámara, Cañitas, Carrera (la ), Chur- 
calito, Churquis (los), Estación F.C.C.N. Arenal, Gu'aschaje, Ho

yada (la ), Juntas, Lapaso, Noques, Ovando, Punta  de Agua, Que
brada (la), San Esteban, Santa Teresa y Santo Domingo.

M ESA  N 9 3. —  Casa del Presidente de Comicio, Balboa. —
Circuito: Igual a.1 de la mesa N 9 1.

’ C IRCU ITO  N 9 43
o

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 80, Las Mercedes. —

Circuito: A lmona, Ba jada (la ), Bajada del León/Bordo (el), Bue
na V ista, Cabezas Colgadas, Cadillal (el), Cañas (las),, Canteros, 
Ciñuelito, Colgadas (las),' Copo Quiles, Estación F.C .C.N. Copo 
Quiles, Güequecho, Guerrero, Juan  Diego, Masónica, Mercedes 
(las), Puyuna, Quiscaloro; San Roque, Santa Clara, Santa Cruz, 
V inalito y Zapallo Guascho.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Las Saladas. —  Circui
to : A lgarrobal, A lto Alegre, Aragón, Arbol Solo, Bella V ista, Bor

do (el), Calaveras (las), Cerro Colorado, Cóndor (el), Corral V ie
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jo, Costosa (la), Cuerito, Churque (el), Esperanza (la), Flores- 

g ta (la ), Gualiama, Lajas (las), Mal Nombre, M icuna, Pala-Pala, 

Porvenir, Recreo (el), Retiro, Saladas (las), San Francisco, San

ta Catalina, San Luis, Talas (las), Toma (la), y V illa Cbrta.
\

M ESA  N 9 3. —  Casa del Presidente de Comicio, Las Merce

des. —  Circuito: Igual al de la mesa N 9 1.

C IRCU ITO  N 9 44

v M ESA  N 9 i .  —  Escuela Nacional N 9 27, P. de P lata. —  Cir
cuito: Cuchi-Yaco, Cuesta Negra, Estación F.C.C.N. A lm irante 
Brown, Estación F.C.C.N. Puente de Plata, Hojam palta, Madaria- 

ga, Puente de Plata, Runa Yaco, Talapunco, Tala Yaco, Totora 

Yaco y Tunillas.

M ESÁ  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 90, E l Potrero. —  C ir

cuito: Ardiles (los), Bracho (el), Chilcayaco, Fuerte Quemado, 
M aravilla (la), E l Ojo, Pajita. (la ), Potrero (el), Urueña, San 
Juan , San Pedro, V illa Domínguez y V illa  Elena.

' M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 25, San Lorenzo. —  
C ircuito: A lto de San Isidro, Barrancas, Calera (la), Cañada (la), 
Carahuasi, Castillejo, .Cevilar (el), Ceibos (los), Cerro Negro, 
Galpones, Lancitas (las), Mesá'da (la), Mesada Corta, Mesada 

Larga, Morenillo, Nogales (los), Puesto V iejo, Quemado (el), Ro
sales (los), San Lorenzo, Santa Isabel, Santa María, Símbol Y a 
co, Soledad, Tacuruces, Ton-Ton y Zan ja  (la).

M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 110, A ntilla . —  Cir

cuito: Antillas, A ntilla  V ieja, Cañada de las Juntas, Desmonte 
(el), In im a, Junquillos, Lecherones, O jo de Agua, Pozo la Caña

da, Salamanca, Unquillos y Yuto  Yaco.

M ESA  N 9 5. —  Oficina de Correos, El Potrero. -— Circuito:
- Igua l al de la mesa N 9 2.

Colegio. Electoral N9 15 - La Candelaria
C IRCU ITO  N 9 45.

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 43, L a  Candelaria. — >
Circuito: Agua Azul, Agua Caliente, A gua Honda, Aguadita, 
Acheral (el), Angosto (el), A n ta  Yaco, A randa, Baradero, Boti

ja , Candelaria, Ceibal, Cuchiyaco, Chorrillos, Delfina, Esperanza 
(la), Estanque, Estanzuela, Molino de Aranda, Moye Punco, P ie
dra Bola, Potrero de Nogalito,Potrero de Vargas, Pozo Cercado,1 
San Antonio, San Elias, San Esteban, Santa Bárbara, Santa Isa
bel, Santa Leocadia, Santa Lucía, San Pedro de Aranda, Selva 
(la ), Tala-Yaco, Unquillos y Zalazar.

M ESA  N 9 2. —  Ofic ina Registro Civil, L a  Candelaria. —
Circuito: Igual al de la mesa N 9 1.

C IRCU IT O  N 9 46

M ESA  N 9 1. — ! Escuela Provincial, E l Tala. —  Circuito: 
Estación F.C .C.N. Ruíz de los Llanos, Finca Guzm án y Tala (el).
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°  M ESA  Ñ 9 2. —  Oficina de Registro Civil, E l Taífi. —  C ir

cuito: Bebedero, Borbollón, Cuartiadero, D átil (el), Finco Iriar- 

te, H igueritas, Maravillas, Mogotes, Perucho, Puente del F.C.C.N.,

Tala (el), Torino, Vázquez, V illa  del Tala y Zalazar.
/

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 168, E l Jard ín . — C ir

cuito: Alem, Arbol Solo, Asunción, Brete, Cadillal, Campo y Sie
rra, Casas V iejas, Ceibalito, Cinco Duraznos, Churcalito, Jard ín  
(el), Juntas (las), Lanzas (las), Mal Paso, Manga, Miraflores, 
Moyar, N aranjo ,' N aran jo  Esquina, Ocho Nogales, Palo Quema
do, Población (la), Potrérillo, Potrero, Sauzalito. Sunchal y Tipal.

M ESA  N 9 4. —  Iglesia Parroquial, E l Jard ín . —  Circuito: 

Igual al de la mesa N ° 3. v

Colegio Electoral Nn 16 - Cafayate
C IRCU ITO  N 9 47 %

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, Cafayate. —  Circuito: Chim- 

pa y Pueblo. , '

M ESA  N 9 2.^—  Escuela Provincial, Cafayate. —  Circuito: 

Azcárate, Industria  (la ), Pueblo y Tránsito.

M ESA  N 9 3. Escuela Nacional N 9 51, La Rosa. —  C ircu ito : 

Banda (la), Esteco y Rosa (la).

M ESA  N 9 4. —  Sucursal Banco de la N ación ,' Cafayate. —
Circuito: Aguada (la), Alcayaco,. A lpinas, A lta  - M ira. Bartolito, 
(el), Bolsa (la), Candado (el), Carahuasi, Carmen (el), Conchas 

(las), Chacritas (las), Chañar Punco, Chuschas,' F lorida (la), 
H igueritas (las), Isasmendi, Lagoría, Moyares (los). Paranillos, 
Paso (el), Pedrón (el), Peñas Coloradas, Pereyra, Puente (el), 
Rastro jito , Salazar, San Antonio, San Isidro, San Luis, Santa 
Bárbara, Sunchal, Tororita, Tres Cruces, Tunillas, V irgen del 
Valle y Yacochuya.

M E SA  N 9 5. —  Escuela Provincial de Cafayate, (Pueblo).

. —  Circuito: Igual al de las mesas N 9 1, 2 y 3.

C IRCU ITO  N 9 48

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 126, Lorohuasi. —
Circuito: A lizar (el), Bolsa (la ), Buena V ista, Carmen (el), Di- 

visadero, Florida (la), Huerta Nueva, Industria  (la ), Lorohuasi, 

Merced (la), Mesadas (las). Potrérillo, Recreo (el), R ío Colorado, 
R ío Seco, San José y Taquillar.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 48, Tolombón. —  Cir

cuito: A lgarrobal, Arboleda (la ), Arcas (las), Arcas-Yaco, A r 
monía-, Durazno, Lampasito, .Macho Rastro jo , Mercedes' (las), 
Molíanos (los), Mollar (el), Pie de la Cuesta-, Puerto (el), Quis
ca, Reservada, R ío Seco, San Felipe, San Manuel, Tolombón, To

tora (la), Totorita (la ), y Zarzo.

Colegio Electoral Np 17 - San Carlos
C IRCU IT O  N 9 49

i

M ESÁ  N 9 1. —  Municipalidad, San Carlos. —  Circuito: Ba-



rrial, Buena Ventura, Buena Vista, Monte Carmelo, Monte Pozo, 
Molino V iejo, Pueblo, Quinta (la ), San Isidro, San Miguel y V illa 

Nueva.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, San Carlos. —  Circui

to : Ba jada (la), Barrancas, Peñas Blancas, Perseverancia (la), 

Potrerillo, Pueblo, Rum ihuasi, Saladillo, San Lucas y San Rafael.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 55, A n im aná. —  Cir
cuito: An im aná, Bella V ista, Cerro Bayo, Corralito, Durazno, P ir 

cas (las), San Antonio y Santa Cruz.

C IRCU IT O  N 9 50

M ESA  N 9 1. —  Escuela Provincial. Los Sauces. —  C ircui

to : Abrapampa, Merced (la), Monte Viejo, Horconcito, Payoga- 

tilla, San Felipe, Sauce (los), y V iña  (la).

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 50, Amblayo. —  C ir

cuito: A guad ita  (la), Cachi - Pampa, Colorados (los), Costa de 
Amblayo, Isonsav Mollar (el), Ovejería, Papa - Chacra, Río Sa

lado, Rumiarco, Saladillo, T intincillo y Urbina.

■ C IRCU ITO  N 9 51
\

M ESA  N 9 1. —  Municipalidad, Angastaco. —  Circuito: An- 

gastaco, Carmen, Guasalona, Guasapampa, Palo Pintado, Peñas,.
‘ Blancas, Piedras-Pintadas, Rosario (la ), y Santa Rosa.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 47, Angastaco..—-'Cir
cuito: Angastaco, Angostura, Arcadia, Cabaña, Cortaderas, Cues

ta  Chica, Cueva (la), F lorida (la), Isla (la ), San M artín ,'T on 

co, y V iña  ( la ) .

M ESA  N 93. —  Casa del Presidente de Com ido, Pucará. —

Circuito: Cardones, Carrizal (el), Jasim aná, Palancito, Palome- 

tros, Pucal, Pucará, Pucarilla y Santa Rosa. .

Colegio Electoral N° 18 - Molinos
CIRCU IT O  N 9 52*

M ESA  N 9 1. —  Escuela Provincial, Molinos. —  Circuito: 

Banda Grande, Churcal, Esquina (la), Molinos, Pueblo V iejo, y 
« San Rafael.

M ESA  N 9 2. —  Municipalidad, Molinos. — . C ircuito: Agua- 
dita, Amaicha, Entre Ríos, Huerta Grande, Humanao, Laguna, 
Matancillas, Monteviera. Pozo (el), Rum ibola, San Lucas, San 
M a rtín ,‘Santa Bárbara, Santa Rosa, Santo Domingo, Té de la Lo
ma, Tío Pampa, Tomuco y Totora (la).

, C IRCU ITO  N 9 53

M ESA  N 9 1. —  Ofic ina del Registro Civil, Seclantás. —
Circuito: Seclantás y Seclantás Adentro.

M ESA  N 9 2 . —  Escuela Provincial, Seclantás. —  Circui

to : A irón, Apacheta, Bolsas (las), Brealito, Colte, Corralitos; Co
rra l de Piedra, Cruz (la). G ibraltar, ,Huerta (la )' Monte, M on

te Grande, Monte Nieva, Mollar (el), Peña (la), Pichanal, Puer-

■r- ■' —  .. . . _______________ ___________________ : . . -  _ -  " •
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ta (la ), San Isidro, Seclantás Adéntro, Totora (la), Totoral y 

Vallecito.

C IRCU ITO  N? 54

M ESA  N? 1. —  Escuela Nacional N? 140, Lui'acatao. —

Circuito: Luracatao, Patapampa, Sala, Santa Cruz y Talar.

M ESA  N 9 2. —  Oficina Registro Civil, Luracatao. —  Cir

cuito: A lumbre, Cabrería, Cuchiyaco, Encrucijada y Luracatao.

C IRCU ITO  N? 55

•MESA N 9 1. —  Casa del Presidente’dei Comicio, Cólorné. —  

Circuito: Colomé, Compuel, Despensa (la ), Gualfín  y Tacuil.

Colegio Electoral N919 - Cachi
C IRCU ITO  N? 56

M ESA  N9 1 . — * Escuela Nacional N ” F22, San José de Ca

chi. —  Circuito: Arcas, Caracha, Ciénega (la), Colte, Churqui, 
G ibraltar, Paya (la), Peras, Potrero, Puerta de la Paya, San José 

de Cachi y Yaco.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provinc ia l/Cachi. —  Circuito: Ban
da (la ), Cachi, Cuesta (la ), Escalchi, Mollar (el), Pueblo V iejo, * 

Rancagua y Tin - Tin.

M ESA  N? 3. —  Municipalidad, Cachi. —  Circuito: Cachi 

Adentro, Cuevas, Fuerte A lto y Quipón.

‘ M ESA  N 9 4. —  Iglesia Parroquial, San José de Cachi. —

Circuito: Igual al de la mesa N ° 1.

M ESA  N 9 5. —  Escuela Nacional N 9 100„ Cachi Adentro.
—  Circuito: Igual al de la mesa N 9 3.

C IRCU ITO  N<? 57

M ESA  N 9 1.,—  Escuela Nacional N? 42, Payogasta. —  C ir 

cuito: Aguadita, Belgrario, Buena Vista, Cajoncillo, Carmen (el), 
Payogasta, P iul, Potrero de Payogasta, Punta  de Agua, R ío B lan

co, Saladillo, San Isidro, Tonco, Unión (la), y V illa  Mercedes. .

M ESA  N 9 2. —  Ofic ina Registro Civil, Payogasta. —  Cir
cuito: Igua l al de la mesa N p 1. „ *

' * ,

M ESA  N9 3. —  Escuela Nacional N ” 13, Palerm o .—  Cir
cuito: Palermo y Palermo Oeste.

Colegio Electoral 'N9 20 - R. de Lerma
C IRCU ITO  N 9 58

M ESA  N 9 1. —  Escuela Provincial de N iñas, Pueblo. —  

C ircuito: Estación F.C.C.N. Rosario de Lerma y Pueblo.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial de N iñas, Pueblo. —

Circuito: Ballenar, Cañadas, Entre Ríos, Huasco, M iraflores, N a
ranjo, Paraíso, Piedras (las), P irguas, Pozo Verde, Pueblo, Q ui

pón, Retiro, Rosario V iejo, Rosas (las), o Tránsito, San Antonio,

i



San Bernardo, San Fernando, San Jorge, San José, San Rafael, 

V illa  Mercedes y V illa V irgin ia.

M ESA  N 9 3. —  Estación Pucará, Rosario de Lerma. — Cir

cuito: Negritas (las), Porvenir, Pucará, Santa Ana, Santa Te

resa y V illa  Sara.

M ESA  N 9 4 . '—  Escuela Provincial, Santa Ana, (Estación 

Pucará). —  Circuito: Carmen (e l), Estación F.C.C.N., Pucará, 

Perchel, San Isidro, San M artín  y San Pablo.

M ESA  N 9 5. —  Escuela Nacional N 9 20, E l Timbó. —  Cir

cuito: F lorida (la), Juncal, Pircas (las), Rosa Florida, San R a 

món, Santa Rosa y T imbó (el).

M ESA  N 9 6. —  Iglesia Parroquial, Pueblo. —  Circuito: 

Igual al de las mesas N 9 1 y 2.

C IRCU ITO  N 9 59

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 16, Cámatfa. —  C ir

cuito: Obra (la), Cámara, Ceibal, Cerro Negro, Corralitos, M an

zano y Pullil.

M ESA  N 9 2. —  Casa del Presidente del Comicio, Caraba- 

ja l. —  C ircuito: Agua Chuya, Agua Caliente, Carabajal, Malean

te, Piedra Blanca, Santos Lugares y V iña (la).

C IRCU IT O  N 9 60

M ESA  N 9 1. —  Iglesia Parroquial, Silleta. —  C ircu ito : Agui- 

lares (los), F lorida (la), Lom itas ,(las), Oratorio y Pueblo.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Provincial, Silleta. —  Circuito: 
Ceiba (la), Ceibos (los), Chacaritas (las), Encón, Enconcito, Fa l

da (la), Isasmendi, Manzano (el), Merced de Arriba, Pie de la 
' Cuesta, Potrero, Potrero de Linares, Prado, Punta  Ciénega, San 

Luis, Vilque, V illa  M aría y Zorrito.

M ESA  N 9 3. —  Escuela Nacional N 9 21, Tncahuasí. —  Cir'- 

. cuito: Cuesta Grande, Incahuasi, Lorohuasi, Potrero de Sosa y 
Potrero dé Uriburu.

M ESA  N 9 4. —  Escuela Nacional N 9 93, Quijano. —  Cir
cuito: A lizar, Arcas (las), Candado. Clíorrillito, Estación F.C. 
C.N. C|ampo Quijano, Estación F.C.C.N. R ío Blanco, Estación 
F.C.C.N . E l Tunal, Góngora, H igueritas (las), L ista Blanca, Mo

llar (el), .Ovejería, Pataguasi, Quijano, R ío Blanco, Sauces (los), 
y Tunal (el).

M ESA' N 9 5. —  Municipalidad, Campo Quijano. —  Circui
to : Igual a l de la mesa N 9 4.

M ESA  N 9 6. —  Ofic ina del Registro Civil, Campo Quijano.
—  Circuito: Igual al de las mesas N 9 4 y 5.

M ESA  N 9 7. —  Biblioteca Popular General Güemes, Cam 
po Quijano. —  C ircu ito: Igual al de las mesas N 9 4, 5 y 6.



CIRCU IT O  N9 61

M ESA  N 9 l .  -— Escuela Nacional N 9 135, V illa  Solá. —  Cir

cuito: Agua Colorada, Capilla (1a), Cebadas (las), Cerro Bayo, 
Chorrillo, Chorro (el), Dos Ríos, Estación F.C.C.N. Gobernador 

Solá, Estación F.C.C.N. Puerta de Tastil, Gólgota, Guayco Hon
do, Incamayo, Tastil. Puerta de Tastil, Santa Rosa de Tastil, V i

lla Solá y Zarcito.

M ESA  N 9 2. —  Escuela Nacional N 9 15, San Bernardo de 
las Zorras. —  Circuito: Angosto, Burras (las), Candelaria, Can

tera (la), Carrera Muerta, Cerro Redondo, Cuevas (las), Challi, 
Duraznito, Huasa, Ciénega, Incahuasi, Lagunilla , Lomas (las), 

Morohuasi, O jo de Agua, Paschá, R incón de Salas, Rosal, San 

Bernardo de las Zorras, Tacuara, Tambo (el).

M ESA  N 9 3. —  Escuela Coronel Zequeira, E l Toro. —  Cir
cuito: Abra Muñano, Corral Blanco, Chañi (el), Encrucijada, Pa

lomar, Pancho Arias, Punta Ciénega, Potrero (el), Puesto Chi

co, Toro (el), y Tres Cruces.

M ESA  N 9 4. —  Oficina de Correos y Telégrafos, Santa Ro 
sa de Tastil. —  Igua l circuito que el de las mesas 1, 2 y 3.

Colegio Electoral N* 21 - La Poma
CIRCU ITO  N 9 62

M ESA  N 9 1. —  Escuela Nacional N 9 75, La Poma. —  Cir
cuito: Abra (el), Abra del Peral, Ampostuya, Asperal, Bajada 

(la), Banda (la), Bella V ista, Bordo, Campo Colorado, Candado 
(el), Cordonal, Casa Colorada, Cerro Negro, Corral Negro, Co
rral de Piedra, Chuchuy, Esquina Azul, Falda (laJ.^Jum ia l, La- 
ponia,v'Ñegra Muerta, Paya (la), Pircas, P laya (la), Pozo B ra
vo, Pueblo. Pun - Pun, Saladillo, Toro Muerto y Trigal.

M ESA  N 9 2. —  Casa del Presidente del Com ido, E l Rodeo.

—  Circuito: Cajón (el), Campo Negro, Molino (el), Pa jón  (el), 
PalermS, Paya (la), Peña Agujereada, Potrero (el), Pueblo Vie- • 
jo, Quesería, R ío Salado, Rodeo (el), Salado (el), Tipal y Totoral.

, M ESA  N 9 3! —  Municipalidad, La Poma. —  Circuito: Igual 
al de la mesa N 9 1.

A rt. 29 —  Hágase conocer este decreto del H . -Tribunal 

Electoral de la Provincia, a los efectos legales consiguientes.
A rt. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis

tro Oficial y archívese.

, PA T RO N  COSTAS

Víctor Cornejo Arias 

Es copia: ‘ ,

Ju lio  Figueroa Medina

O fic ia l Mayor de Gobierno


